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I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S
M I N I S T E R I O  

D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 29 de mayo de 1959  en la que se concede a
los Diplomados en Estudios Superiores de la Armada o
cursando tales estudios el que puedan ingresan en la 
Escuela de Estadística de la Universidad de Madrid.

Uustrísimo señor:

De conformidad con la propuesta formulada por la Direc
ción de la Escuela de Estadística cíe la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ios Diplo
mados en Estudios Superiores de la Armada o que se hallen 
cursando tales estudios podrán ingresar erf aquella Escuela. 
Sección Superior, quedando ampliado en tal sentido el párra
fo segundo oel artículo 23 de su Reglamento, aprobado por Or
den ministerial de 26 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21 de agosto).

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V L muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1959

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 22 de junio de 1959 por la que se fijan los 
derechos de Registro para los Montepíos y Mutualida
des de Previsión Social

Uustrísimo señor:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 
de 6 de' diciembre de 1941 y artículo 31 del Reglamento de 
26 de mayo de 1943. dictado para la aplicación de la anterior 
Ley, sobre derechos de registro e inscripción de los Montepíos 
y Mutualidades de Previsión Social,

Este Ministerio se ha servido disponer:
L° Los derechos de Registre para todos los Montepíos y las 

Mutualidades de Previsión Social que d ir  ante el ejercicio de 1959 
seai. 'aprobados e inscritos en ei Registro Oficial de M ‘ntepíos 
y Mutualidades de la Dirección General de Previsión, se fijan 
en cien pesetas, que serán abonadas por una sola vez

2.° Los derechos de inscripción para el referido ejercicio 
de 1959 se fijan en la cantidad de 0,25 pesetas por mutualista 
que" figure como socio activo en la Entidad, siempre que ésta 
se halle inscrita o se inscriba durante e! mismo en el Registro 
Oficial de Montepíos y Mutualidades de la Dirección General 
de Previsión.

3.° Aquellas Mutualidades y Montepíos que además de re
unir las condiciones señaladas en el número primero :• ngan 
concertado o concierten en lo sucesivo la prestación de í>e¡ icios 
del Seguro Obligatorio de Enfermedad satisfarán los derechos 
establecidos en el número anterior y ademas 0 15 pesetas por 
cada uno de los trabajadores que tengan carácter de beneficia
rios de dicho Seguro Estos derechos son, naturalmente, inde
pendientes de los que tengan que satisfacer por lg práctica del 
referido Seguro en el Registro correspondiente de la Dirección 
General de Previsión.

4.° Los derechos de Registro serán satisfechos por la? En
tidades afectadas en el plazo máximo de un mes, contado clesde 
la fecha de la publicación de esta Orden; para los que se ins
criban en lo sucesivo, el plazo indicado se contará a partir'de' 
la fecha en que por la Dirección General de Previsión se co
munique su inclusión en el Registro Oficial de Montepíos y 
Mutualidades.
N 5.° Los derechos de inscripción serán satisfechos po> las 
Entidades incluidas en el Registro Oficial en el plazo máximo 
de un mes, con arreglo al número de asociados o trabajadoras 
beneficiarios .existentes en las respectivas Mutualidades u Mon
tepíos en 1 de enero de 1959. Las Entidades mutualistas que se 
inscriban en lo sucesivo procederán aJ pago de los derechos do 
inscripción con arreglo al número de asociados o beneficiarios 
que tengan el día en que sean declaradas Entidades de previ
sión Social por haberse aprobado con carácter definitivo o pro
visional sus Estatutos o Reglamento.

6.o Los ingresos de estos derechos, en la cuantía seña ada, 
se efectuarán en las Delegaciones o Suodelegaciones de Hacien
da correspondiente^ en el momento de ser presentada la decla
ración jurada a que hace referencia ]a Orden del Ministerio de 
Hacienda 13 de noviembre de 1944, y dentro de los plazos seña
lados en la presante disposición.

7.° Los Montepíos y las Mutualidades de Previsión Social 
afectados poi esta Orden remitirán a la Dirección General de 
Previsión, en el plazo de un mes, certificación acreditativa del 
número de asociadas o trabajadores beneficiarios aue renían 
inscritos en 1 de enero de 1959, o en el momento de su Inscrip
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, con indicación 
de la cuantía de los derechos de registro e inscripción ingresa
dos en Hacienda, debiendo igualmente el Organismo en que 
se haga el ingreso comunicar a esta Dirección General las can- 
tiaades depositadas por cada Entidad por estos conceptos y la 
fecha en que lo hizo.

8.° Todos estos derechos se fijan exclusivamente por el ca
rácter de Mutualidad o Montepío de Previsión Social, v son, 
po» tanto, independientes de aquellos otros que, puedan corres- 
ponderles satisfacer por la práctica de determinados seguros 
sociales y que en cada caso pueden ser exigidos por los Regis
tros que tengan a su cargo la intervención y vigilancia ue di
chos seguros.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 22 de jupio de 1959.

SANZ ORRIO

limo. Sr. Director general de Previsión.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se asciende a don Rafael 
Hidalgo Hidalgo a Oficial Secretario de Juzgado en 
el Servicio de Justicia de la Provincia de Guinea.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25, en. relación 
con el 7 de* Estatuto del Personal al servicio de ia Adminis
tración de la provincia de Guinea, esta Dirección General, de 
conformidad con la propuesta de V. S., ha tenido a bien as
cender. a ios efectos de la determinación de sus haberes de 
cualquier clase y mientras se halle al servicio de aquella Ad
ministración. a don Rafael Hidalgo Hidalgo a Oficial Secreta
rio de Juzgado en el Servicio de Justicia de la Provincia de 
Guinea, con el sueldo amuil de veinte mil quinientas veinte 
pesetas y antigüedad del día nueve dfe febrero del corriente 
año percibiendo la diferencia de haberes con cargo al corres
pondiente crédito del presupuesto dé la Provincia.

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pío- 
cadentes.

Dios guaide a V. 3. muchos años.
Madrid 20 de junio de 1959.—El Director general, José Díaz 

de Villegas

Sr Secretario general de la Dirección General de Plazas y
Provincia^ Africanas.

RESOLUCION de la Dirección General del Instituto 
Geográfico y Catastral por la que se jubila a don Ju
lián Argüelles Tejedor.

Habiendo cumplido el día 15 del corriente mes de junio 
la edad reglamentaria de jubilación el Topógrafo Ayudante 
Pr;ncipal de Geografía y Catastro. Jefe de Administración ci
vil de tercera clase., con Julián Argüelles Tejedor,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
hecha por esa Sección y en virtud de lo dispuesto en la Ley 
dé 27 de diciembre de 1934. en el vigente Reglamento de Cla
ses Pasivas y en el Decreto de 15 de Junio de 1939. ha tenido 
a Dien declararle Jubilaoo en dicha fecha con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Lo digo a V S, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid 18 de jumo de 1959.—El Director general. Vicente 

Puyal.

Sr. Ingenierc Jefe de la Sección séptima (Personal).

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se dispone el
reingrese a l ' servicio activo de don Francisco Lozano 
López.

Ilmo. Sr.: En ocasión de vacante,
Esta Presidencia ha tenido a bien disDoner el reingreso al 

servicio activo, procedente de su actual situación de excedencia 
voluntaria y con efectos administrativos de 1 del actual, del 
Auxiliar Mayor de Primera Clase del CuerpQ General Adminis
trativo de África Española, don Francisco Lozano López, y su 
destino a esta Presidencia. Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas, en Madrid.

Lo digo a V I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1959.—P. D., R, R.-Benítez de Lugo, 

limo. Sr. Oficial Mayor.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don José Enríquez Maure, Juez de as
censo.

Ilmo. Sr.* De conformidad con lo establecido en los ar
ticulos 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo tercero 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, dotada con el haber anual ae 43.560 pesetas y vacante 
por pasar a situación de supernumerario don Alejo López Me
llado. a. don José Enríquez Moure. Juez de ascenso en óitua- 
cion de supernumerario, en la que continuará entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos iesde el 
día 30 de mayo del corriente año. fecha en que se produjo la 
vacante.

Lo que cigo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guaide a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de jimio de 1959.

ITURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de té rm in o  don José Rodríguez Jiménez Juez de 
ascenso.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 7. 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno cuarto 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas y vacante 
por continuar en situación de supernumerario don José Enrí
quez Moure que a ella ha sido promoviao. á don José Rodrí
guez Jiménez, Juez de ascenso que sirve su cargo en el Juz
gado de Cuevas del Almanzora, entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos desde el día 30 de mayo 
del corriente año, fecha en que se produjo la vacante cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de. jumo de 1959.

ITURMENDI

Ilmo. • Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción 
de término a don Francisco Román Bayona, Juez de 
ascenso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo segun
do a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas y vacan
te por promoción de don Francisco Troncoso Facorro a don 
Francisco Román Bayona. Juez de ascenso, que sirve su cargo 
en el Juzgado de Vélez-Málaga entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos desde el día 29 de mayo
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de ¡corrient- año. fecha en que se proaujo la vacante, cuyo fun
cionario continuara en el mismo destino.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guaide a V I muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1959

ITÜRMENDI

limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e lnstrucción 
de término a don Antonio Parody Martín Juez de as
censo.

limo. Sr. De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 7. 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial.

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno tercero 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino. dotada con el naber anual de 43.560 pesetas y vacante 
po. promoción de $on Antonio Puentes Pérez, a don Antonio 
Parody Martín Juez ae ascenso, que sirve su cargo en el Juz
gado de Telde. entendiéndose esta promoción con la antigüe
dad a todos los efectos desai el día 14 de mayo del corriente 
año fecha en que se produjo la vacante, cuyo funcionario con
tinuará en el mismo destino

Lo que oigo a V. I. para su conocimiento y efecto* consi
guientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1959

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don José María Gómez Pantoja y Gó
mez Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial

Este Mit.asteria ha tenido a bien promover en tumo cuarto 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de tér
mino. dotada con el haber anual de 43.560 pesetas y vacante 
poi promoción de don Marinó Iracheta Iribarren a don José 
María Gómez Pantoja y Góme^, Juez de ascenso que sirve su 
cargo en el Juzgado de Navalmoral de la Mata entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos desde el 
día 14 de mayo del corriente año. fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. í. muchos años. 4
Madrid, 19 de Junio de 1959.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia. *

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término a don José Luis Martín Herrero, Juez de 
ascensa. 

limo. Sr.-/D e conformidad con lo establecido en los ar
tículos 7, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Cañera Ju
dicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo prime
ro a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas y vacan
te por promoción d  ̂ don José Juan Cabezas, a don José Luis 
Martín Herrero, Juez de ̂ acenso, que sirve su cargo en el Juz
gado de Arenas de San Pedro, entendiéndose esta promoción

con la antigüedad a todos las efectos desde el dia 28 de mayo 
dei corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1959.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don José Luis Bermúdez de la Fuente, 
Juez de entrada

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 7, 17. 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial.

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno segun
do a la plaza de Juez de Primera Instancia Instrucción de 
ascenso, dotada con el haber anual de 35,880 pesetas v vacante 
pqr promoción de don Francisco Román Bayona a don José 
Luis Bermúdez de la Fuente Juez ae entrada, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Arenys de Mar entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a «todos los efectos desde el día 29 
de mayo del corriente año. fecha en que se produjo la vacan
te, cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de Juez de 
Primara Instancia e Instrucción de La Bisbal vacante por 
traslación de don Julián Serrano Puertolas, correspondiente al 
mismo mes

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos consi- 
gu1 entes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1959.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don Joaquín García Lavernia Juez de 
entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 7. 17. 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno terce
ro a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, dotada con el haber anual de 35.880 pesetas y vacante 
po' promoción de don José Rodríguez Jiménez, a don >Joaquín 
García Lavernia. Juez de entrada, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Vinaroz. entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a toóos los efectos desde el día 30 de mayo del co
rriente año. fecha en que se produjo la vacante cuyo funcio
nario pasara a desempeñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Hellín, vacante por traslación de don 
Gumersindo Burgos y Pérez de Andrade, correspondiente al 
mismo mes

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guai de a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de Junio de 1959.

ITÜRMENDI

linio. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que s é  promueve 
a ta plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a dón António Lomba Weglison, Juez de 
entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 7, 17, 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo prime
ro a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
ascenso, dotada con el haber anual de 35.880 pesetas y vacante
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por promoción de don José Luis Martín Herrero, a don Antonio 
Lomba Weglison. Juez de entrada que sirve su cargo en el 
Juzgado de Saceaón, entendiéndose esta promoción con la an
tigüedad a todos los efectos desde el día 28 de mayo del co
rriente año fecha en que se produjo la vacante cuyo funcio
nario pasar. a desempeñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Saldaría vacante por traslación de 
dor. Victorino Fuente Pinto, correspondiente ftl mismo mes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1959.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don Rafael Martínez Sánchez. Juez de 
entrada.

limo Sr.. De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 7 17. 21 ‘ y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial.

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno cuarto
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de as
censo. dotada con el haber anual de 35.880 pesetas y vacante 
po’ promoción de don José María Gómez Pantoja y Gómez, a 
don Rafael Martínez Sánchez Juez de entrada, que sirve su 
cargo en el Juzgado de Muros entendiéndose esta promoción 
con la antigüedad a todos los efectos desde el día 14 de mayo 
del corriente año. fecha en que se produjo la vacante cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la plaza de Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de Astorga vacante por traslación 
de don Ramón Redondo Araoz. correspondiente al mismo mes.

Lo que ligo a V I. para su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1959

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se promueve 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso a don Antonio Ferrín Castellanos. Juez de 
entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los ar
tículos 7. 17. 21 y 22 del Reglamento Orgánico de la Carrera Ju
dicial.
- Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo tercero 

a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de as
censo. dotada con el haber anual de 35.880 pesetas y vacante 
poi promoción de don Antonio Parody Martín, a don Antonio 
Ferrin Castellanos. Juez de entrada, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Ramales de la Victoria, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los efectos desde el día 14 
de mayo del corriente año. fecha en que se produjo la vacante, 
cuyo funcionario pasará a desempeñar la plaza de Juez de Pri
me'a Instancia e Instrucción de Pozoblanco,' vacante por pro
moción de don Antonio Fuentes Pérez, correspondiente al mis
mo mes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1959.

ITÜRMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se concede lo excedencia voluntaria al Oficial 
de la Administración de Justicia don Antonio Trell 
Laguna.

Vista la instancia suscrita por don José Antonio Trell La
guna, Oficial de la Administración de Justicia perteneciente a 
la Rama de Juzgados, con destino en el de Primera Instancia 
e Instrucción de Barbastro,

Esta Dirección General, accediendo a lo solicitado, acuerda 
declararle en situación de excedencia voluntaria en el expresado 
cargo, en consonancia con el apartado a) del artículo 25 de la 
Ley de 22 de diciembre de .955.

Madrid, 20 de junio de 1959.—El Director general, Vicente 
González.

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Tarrasa a don Julián Serrano Puértolas, Juez 
de término.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Tarrasa. vacante 
por promoción de don José Juan Cabezas, correspondiente al 
mes de mayo último, & don Julián Serrano Puértolas,, Juez de 
término, que sirve su cargo en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de La Bisbal.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1959.

ITÜRMENDI

limo, Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Orgaz a don  José María Morenilla Rodríguez,
Juez de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Orgaz. vacante 
por traslación de don Antonio Anava Gómez, correspondiente 
al mes de mayo último, a don José María Morenilla Rodríguez,
Juez de ascenso, que sirve su cargo en el Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Huéscar.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarae a V. L muchos años.
Madrid, 19 de 3unio de 1959.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Getafe a don Antonio Anaya Gómez, Juez de 
término.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu 
los 7, 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza di 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Getafe, vacante po: 
pasar a situación de supernumerario don Alejo López Mellado 
correspondiente al mes de mayo último, a don Antonio Anays 
Gómez, Juez de término, que sirve su cargo en el Juzgado d< 
Primera Instancia e Instrucción de Orgaz.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos consi 
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.v 
Madrid, i9 de junio de h ’59.

ITÜRMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se nombra 
para la  plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Huéscar a don Gumersindo Burgos y Pérez
de Andrade Juez de ascenso.

limo. Sr. De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7. 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial.

Este Minw terio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia t Instrucción de Huéscar, vacante 
por traslación de don José Mana Morenilla Rodríguez, corres
pondiente aJ mes de mayo último, a don ‘Gumersindo Burgos 
y Pérez de Andrade Juez de ascenso, que sirve' su cargo en el 
Juzgado de Primera Instancia. e Instrucción de Hellín.

Lo que digo a V I para su conocimiento y efectos consi
guientes

Dias guarne a V. I. mucnos años.
Madrid 19 de junio de 1959

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Ribadavía a don Victorino Fuente Pinto, Juez
de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7. 16 y i 7 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Ribadavía, vacante 
por promoción de don Francisco Troncoso Facorro, correspon
diente al mes de mayo último, a don Victorino Fuente Pinto. 
Juez de ascenso, que si.ve ^  caigo en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Saldaña.

Lo que digo a V. I para su conocimiento y efectos consi
guientes

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 19 de junio de 1959. _____

ITURMENDI
limo. Sr. Director general Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Guernica y tuno a don Ramón Redondo Araoz, 
Juez de ascenso

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicütl, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Guemica y Luno, 
vacante por promoción de don Marino Iracheta Iribarren, co
rrespondiente al mes de mayo último, a don Ramón Redondo 
Araóz. Juez de ascenso, que sirve su cargo en, el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Astorga.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 959.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Sacedón a don José Antonio Somalo Giménez, 
Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Sacedón. vacante 
por promoción de don Antonio Lomba Weglison, correspondiente 
al mes de mayo último, a jon  José Antonio Somalo Giménez, 
Juez de entrada, que sirve su cargo en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Sedaño.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y electos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de i959.

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Ramales de la Victoria a don Manuel María 
Zorrilla Ruiz, Juez de entrada.

limo. Sr.. De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 y .7 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Ramales de la 
Victoria, vacante por promoción de don Antonio Ferrín Caste
llanos. correspondiente al -ríes de mayo último, a don Manuel 
María Zorrilla Ruiz. Juez de entrada, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Primera Instan da e Instrucción, de Alfaro.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. í. muchos años.
Madrid, 19 de jlinio de 1959.

ITURMENDI
limo. Sr. DlrectOT general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Muros a don Luis Parido Dobón, Juez de en
trada.

limo. Sí.. De conformidadvcon lo establecido en los artícu
los 7. 16 y 17, del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Muros, vacante 
por promoción de don Rafael Martínez Sánchez, correspon
diente al mes de mayo último a don Luis Parlcio Dobón. Juez 
de entrada, qu? sirve su cargo en el Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Becerreá.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1959. _____

ITURMENDI
limo. Sr. Director general *e Justicia,

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera  Instancia e  Instruc
ción de Vinaroz a don  Benjamín Blasco Segura, Juez

d e  entrada.
Umo. Sr.: De conformidad con lo establecido en loe artícu

los 7, 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial.
Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 

Juez de Primera Instancia e Instrucción de Vinaroz, vacante
por promoción de don Joaqu1n García Lavernia. correspondiente
al mes de mayo último a don Benjamín Blasco Segura. Juez
de entrada, que sirve su cargo en el Juzgado de Primera ins
tancia e Instrucción de Canfiena.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de 1959. *

ITURMENDI
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 19 de junio de 1959 por la que se nombra 
para la plaza de Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de Alfaro a don Rafael Ruiz de la Cuesta Casca
jares, Juez de entrada.

Umo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7, 16 y 17 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Alfaro, vacante por 
traslación de don Manuel María Zorrilla Ruiz, correspondiente 
al mes de mayo último, a don Rafael Ruiz de la Cuesta Casca
jares. Juez de entrada, que sirve su cargo en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción de Híjar.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectcfc consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de junio de iP59.

, ITURMENDI
Umo. Sr. Director general de Justicia.

X
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RESOLUCION de La Dirección General de los Registros 
y del Notariado por la que se nombra Archivero de 
Protocolos del Distrito Notarial de Gerona a don Juan 
Geli Moragas.

limo. Sr. Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Gerona, por traslado a otra Not¿ría del 
que lo venía desempeñando, don Francisco Fernández Prida y 
en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Reglamen
to del Notariado.

Esta Dirección General ha acordado, en uso de la* facul
tades atribuidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurí
dico de la Administración del Estado, y el número segundo del 
npartacio a, del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar 
pa»a el mencionado cargo a don Juan Geli Moragas, Notario de 
dicha localidad.

Lo que oigo a V. I. para su conocimiento, el de esta Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1959. — El Director general, José 

Alonso

Ilino. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.

• • •

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se admite la 
renuncia del cargo de Jefe de Estudios de la Escuela 
Judicial a don Jaime Guasp Delgado.

limo. Sr : Accediendo a lo solicitado por don Jaime Guasp 
Delgado. Jeíe de Estudios de la Escuela Judicial, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Director de la misma Escuela.

Este Ministerio ha tenido a bien admitirle la renuncia que 
ha presentado al expresado cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1959.

ITÜBMENDI

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L E J E R C IT O

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se conceden 
las recompensas que se indican al Teniente de Infan
tería don Angel Hoyos Belesar y al Sargento del mis
mo Cuerpo don Manuel Martínez Rubio

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gob erno 
de 15 de febrero de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 53) y Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 
(«l> O.» núm. 73). se concede lp Cruz de primera clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, al oficial y suboficial que a continuación se relacionan.

Comprendidos en el apartado b) del artículo í °

Teniente de Infantería don Angel Hoyos Belesar del - Go
bierno General de la Provincia de Ifni. Cruz pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su empleo, a partir de 1 de mayo 
dp 1.959

Sargento de Infantería don Manuel Martínez Rubio, del 
mismo Cruz pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su em
pleo. a partir de 1 de mayo de 1959.

Madrid, 18 de junio de 1959.
BARROSO

9 9  m

ORDENES de 16 y 20 de junio de 1959 por las que se 
dispone el cumplimiento de las sentencias que se ci
tan dictadas por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativó se
guido en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo. entre partes, de una, como demandante don Antonio 
Tena Molerá. Médico, representado por el procurador don 
Francisco Martínez Arenas, y defendido por el Letrado don

Jesús González Pérez, y de otra, como demandada, la Admi
nistración Pública, representada y defendida poi el Abogado 
dei Estado, contra resolución del Ministerio del Ejército, de 14 
de lunio de 1958. confirmada expresamente por la de 6 de agos
to siguiente denegatoria de la aplicación de los beneficios de
señalamiento de haberes pasivos establecidos en la Ley de 26
de diciembre de 1957, se ha dictado con fecha 3 de marzo de
1959 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos* el re- 
cuiso contencioso-administrativc interpuesto por don Antonio 
Tena Molerá, Capitán Médico asimilado, retirado por edad, 
contra la Orden del Ministerioo del Ejército fecha 14 d»- junio 
de 1958, que denegó su instancia en súplica de pensión de re
tir ido. conforme a la Ley de 26 de diciembre de 1957 y con
tra la Orden de 6 de agosto de dicho año 1958. que desestimó 
la reposición, por hallarse las expresadas Ordenes ajustadas 
a Derecho sin que haya lugar a la imposición oe costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 
Legislativa/), lo pronunciamos, mandamos y firmamos»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 105 de la Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de 
diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1959.
y ' ' BARROSO

Excmo. Sr. Director, general de Reclutamiento y Personal.
• • •

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante ía Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes; de una, como demandante, doña María Do
mínguez Rodríguez, como esposa y tutora del Guardia Civil don 
Rufino Delgado Salas, representada por el Procurador don Lu
ciano Bosch Nadal, asistido del Letrado don Maquel Rojo Ca
brera, y de otra, como demandada, la Administración General, 
representada y defendida por el abogado del Estado, contra 
la resolución del Ministerio del Ejército de 7 de enero de 1958 
que denegó el ingreso del esposo de la recurrente en el Bene
mérito Cuerpo de Mutilados de Guerra por la Patria, se ha 
dictado, con fecha 24 de enero de 1959 sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que de conformidad con lo alegado por el de
fensor de la Administración, debemos declarar y declaramos 
la inadmisibilidad del recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña María Domínguez Rodríguez, en su calidad de 
tutora y representante legal de su esposo, don Rufino Delgado 
Salas, Guardia Civil, dado de baja en el Cuerpo como demen
te, contra acuerdo de la Dirección General de Mutilados fecha 
7 de enero de 1958, que desestimó su ingreso en el Benemérito 
Cuerpo de Caballeros Mutilados de Guerra por la Patria, por 
haberse presentado el escrito inicial del recurso contencioso- 
administrativo fuera del plazo establecido por la* Ley jurisdic
cional. s>n especia* imposición de cestas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO e insertará en la «Colección 

'Legislativa», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

En su virtd.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 

propios términos la referida sentencia, publicándose el aludi
do fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo eilo en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la Ley de 
lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y .efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. foirector general del Benemérito Cuerpo de Muti
lados de Guerra por la Patria.
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Excmo. S r .: En el recurso contencioso-administrativo segui

do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre don Is id rox Fernández Méndez, Sargento Provisional 
licenciado como demandante, y la Administración Pública, co
mo demandada, contra las resoluciones de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar fecha 23 de abril y 
1 de julio de 1958 por las que se deniega el señalamiento de 
haberes pasivos y desestima recurso de reposición interpuesto 
contra aquélla respectivamente, se ha dictado corí fecha 23 de 
marzo de 1959 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Isidro Fer
nández Méndez contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 22 de abril de 1958 
y 1 de julio del mismo año que denegaron el señalamiento 
de haberes pasivos y desestimaron recurso de reposición, res
pectivamente pedidos y entablados por el recurrente, y decla
rando firmes y subsistentes aquéllos, absolvemos a la Admi
nistración óeneral del Estado de la demanda y de sus preten
siones, sin especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO y se insertará en la «Colección 
Legislativa» lo pronunciamos mandamos y firmamos.»

En su virtud.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos la referida sentencia, publicándose el 
aludido fallo en e. BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 
1956 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 dé junio de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Presidente del Consejo Supremo ¡de Justicia Mi
litar. j

• • •

Excmo. S r .: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
premo entre partes de una, como demandante, don Juan Sán
chez Carmena, Guardia civil, retirado, representado por el Pro
curador don Joaquín Alicua González, dirigido por el Letrado 
donk Francisco Delgado Iribarren, y de otra, como demandado, 
la Administración General del Estado, representada y defendi
da por su Abogado propio, contra acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar, fecha 25 de 
marzo de 1958, comunicado el 12 de abril del mismo año, sobre 
señalamiento de haberes pasivos del recurrente, se ha dictado 
sentencia con fecha 17 de marzo de 1959. cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallam os: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Sán
chez Carmona contra -el acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, fecha 25 de marzo de 1958, 
que señaló los haberes pasivos del recurrente, y absolvemos 
a -la  Administración General del Estado de la demanda y sus 
pretensiones, declarando firme y subsistente la resolución re
currida sin especial imposición de eostas.— Así por esta nues
tra sentencié que se publicará en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
E S I ADO e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronuncia
mos. mandados y firmamos.»

Erv su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO. todo ello en cumplimiento dei lo prevenido en el ar
ticulo 105 de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de 
diciembre de 1956 (B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. General Presidente del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar. N

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo entre partes, de una, como demandante, don Adolí< Arias 
Pérez, Guardia civil retirado, representado x>r el Procurador 
don Pascual García Torres, y de otra, como demandada, la Ad
ministración Central, ostentando su defensa el Abogado del 
Estado, contra la o fden  del Ministerio del Ejército inserta en 
el «D iario Oficial» número 155 del mes de junio de 1955. por la 
que se le pasó a la situación de retirado y declaró su baja en 
el Cuerpo de la Guardia Civil, y contra la Orden de igual pro
cedencia de 26 de mayo de 1958. que le denegó e] ingreso en 
el ^uerpo de Mutilados con la categoría de Permanente acci
dental, se ha dictado con fecha 3 de abril de 1959 sentencia, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos dec arar y declaramos la inadml- 
sibilidad del recurso contencioso-administrativo deducido por 
el Guardia civil retirado don Adolfo Arlas Pérez contra las 
Ordenes ministeriales del Ejército de junio de 1955 inser
ta en el «D iario O ficial» número 155. y de 26 de mayo de 1958, 
declarándolas firmes y con fuerza de obligar, sin hacer espe
cial condenación en cuanto a las costas Y  comuniqúese al M i
nisterio del Ejército en tiempo, por testimonio literal, para que 
la lleve a puro y debido efecto.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO e insertará en la «Colrcción 
Legislativa» definitivamente juzgando, lo pronunciamos man
damos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sfntencia. publi
cándose el aludido fallo en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO. todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 105 de ’a Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de di
ciembre de 1956 (B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm 363).

Lo que por la presente Orden min'sterial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1959.

BARROSO

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la 
Patria.

O R D EN de 13 de junio de 1959 por la que pasa a la si
tuación que se indica el T eniente de Infantería don 
José Sáenz de San Pedro Mas

Por haber sido destinado a la Unidad de Automóviles de la 
Tercera Región Militar por Orden de 10 de junio at 1959 
(«D  O.» num 130). cesa en la situación de «A l servicio de
otros Ministerios» el temiente de Infantería de la Escala ac
tiva Priniei Grupo don José Sáenz de San Pedro Mas pro
cedente de tas Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico.

Madrid, 13 de Junio de 1959.
BARROSO.

O R D EN  de 16 de junio de 1959 por la que cesa en la si
tuación que se indica el Teniente auxiliar de infante
ría don Luis Mañés Gasca

Por haber sido destinado al Tercio Sahariano don Juan de 
Austria. .3 de La Legión, el Teniente auxiliar de Imanteria 
don Luis Mañés Gasea poi Orden de 11 de Junio de 1959 («D ia 
rio O ficia l» núm 131), cesa en la situación de «A l servicio de 
otros Ministerios», procedente de las Fuerzas de Policía Armada 
y de Tráfico

Madrid, 16 de Junio de 1959.

BARROSO

O R D EN  de 16 de junio de 1959 por la que pasan a la si
tuación que se indica el Comandante de Intendencia 
don Ramón Vall Ferrer y el Capitán de la misma Arma 
don Pedro Melcón García.

Con aiteglo a lo dispuesto en la Orden de 9 de agosto de 
1958 («D  O.» núm. 180) pasan a la situación de «En servicios 
civiles», con efectos administrativos a partir de 1 de junio 
de 1959, el Jefe y Oficial de Intendencia (E. A.) que a conti-
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nuacilón se relacionan, cubriendo las vacantes que sefiala la 
Ornen de la Presidencia del Gobierno de fecha 13 de abril 
de 1959 («D. O.» núm. 88), y fijando su residencia en las pla
cas que se indican:

Presidencia (leí Gobierno.—Dirección General del Instituto 
Nacional de Estadística

Comandante de Intendencia (Escala activa) don Ramón 
Valí Ferrer de la Pagaauria de Haberes de la Tercera Región 
Militar, en la plaza de Zaragoza

Ministerio de Hacienda.—Dirección General de Tributos 
Especiales

Capitán de Intendencia (Escala activa) don Pedro Melcón 
García de la Comisión de Movilización Industrial de la Sép
tima Región Militar, en la plaza de Oviedo.

Madrid. 16 de junio de 1959.
BARROSO

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

ORDEN de 19 de junio de 1959 por  la que se resuelve 
el concurso de traslado entre Inspectores Técnicos de 
Timbre para cubrir una vacante en León y otra en 
Zamora, anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 22 de mayo de 1958.

limo. Sr.: Anunciado concurso de traslado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 22 de mayo último para cubrir 
una vacante de Inspector Técnico de Timbre en la Delegación de 
Hacienda de León y otra en la de Zamora, dentro del plazo legal 
y por conducto reglamentario, se ha presentado una pe*ieión 
para la de León suscrita por don José Luis de Juan v Pef.alosa, 
que presta sus servicios en la de Lérida, y ninguna para la de 
Zamora.

En cumplimiento del artículo 22 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, aprobado por Decreto de 22 de septiembre de 1955,

Este .Ministerio ha acordado:
Nombrar por traslación a su instancia, previo concurso, Jefe 

de Negociado de tercera clase del Cuerpo de Inspectores Técricos 
de Timbre Úel Estado, con el sueldo anual de 15.720 poetas 
y destino en la Delegación de Hacienaa de León, a don José 
Luis de Juan y Peñalosa que le es en la de Lérida.

Declarar desierta la provisión *de la vacante existente en la 
Delegación de Hacienda de Zamora.

Lo que comunico a V I para su ''uroel miento y electos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 19 de Junio de 1959.—P. D.. A. Cejudo.

limo. 8r. Director general de Tributos Especiales.

M I N I S T E R I O   
D E  L A  G O B E R N A C I O N

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se jubila a don Pedro Romero Vargas

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 13 -de la Ley 
reorganizadora de la Policía de 8 de marzo de 1941 por no 
reunir las uebidas condiciones que determina el artículo quinto 
del Decreto de 31 de diciembre de 1941 para aplicación de la 
referida Ley

Esta Dirección General acuerda la Jubilación en el Cuerpo 
General de Policía, con el abono de die¿* años de servicio, del 
Inspector Jefe del expresado Cuerpo don Pedro Romero Vargas

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 8 de Junio de 1959.—El Director general, Carlos 

Anas.

Sr. Subdirector general de esta Dirección.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del personal del Cuerpo de 
Policía Armada y de Tráfico que se cita.

Excmo. Sr.: Poi contar la, edad señalada en el artículo 11 
de la Ley d* 15 de marzo de 1940, prorrogada conforme al ar
tículo 12 de dicho texto legal y aplicable en virtud de lo dis
puesto en a también Ley de 8 de marzo de 1941.

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien dis
poner el pase a situación de retirado del personal supernume
rario del Cuerpo de Policía Armada y de Tráfico que a conti
nuación se ' elaciona, debiendo hacérsele por el Conséjo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que co
rresponda. previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guaide a V E. muchos- años
Madrid, 11 de junio de 1959. — El Director general, Carlos 

Arias.

Excmo Sr. General Inspector de Policía Armada y de Tráfico.

Personal que se cita

P o l i c í a s *
Don Joaquín González Fierro, don Fernando Gamero Blanco 

y con Antonio del Valle San Román.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se da corrida de escalas en el Escalafón de 
Profesores de entrada de Escuelas de Artes y Oficios, por 
jubilación de don Antonio Veredas Rodríguez.

Vacante una dotación en el Escalafón de Profesores de en
trada de Escuelas de Artes y Oficios, por jubilación de don An
tonio Veredas Rodríguez,

Esta Dirección General ha resuelto se produzca el regla
mentario movimiento de escalas y, en su consecuencia, ascen
der, con efectos de 31 de mayo próximo pasado, a don Fran
cisco Torralba Molina, de la Escuela de Córdoba, al sueldo o 
la gratificación anual de 17.400 pesetas; a Don José Sánchez 
Vázquez, de la Escuela de Málaga, al sueldo o la gratificación 
anual de 15.360 pesetas

Los interesados percibirán además, las pagas anuales ex
traordinarias que preceptúan las disposiciones, vigentes.

Lo digo a V. S. para au conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años
Madrid, 4 de junio de 1959.—El Director general, A. Gallego 

Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas artísticas.

ORDEN de 9 de junio de 1959 por la que cesa en el car
go de Inspector central de Enseñanza Primaria don José 
Blat Jimeno.

limo. Sr.: Prestando actualmente servicios en la unesco don 
José Blat Jimeno como Especialista en Educación, con destino 
en el Centro Regional de dicha institución para el Hemisferio 
Occidental. a quien le ha sido concedida por aquella causa la 
excedencia especial en el cargo de Inspector de Enseñanza Pri
maria de Sevilla, en virtud de la Orden ministerial de 20 de 
mayo de 1959, ,

Este Ministerio ha resuelto cese en el cargo de Inspéctor 
Central de Enseñanza Primaria don José Blat Jimeno, agrade
ciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.
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ORDEN de 20 de mayo de 1959 por la que se concede la 
excedencia especial en el cargo de Inspector de Enseñanza 

Primaria a don José Blat Jimeno.

limo. Sr. Vista la petición deducida por don José Blat Gi- 
meno, Inspector de Enseñanza Primaria con destino en Sevilla, 
en súplica de que se le conceda la excedencia especial a causa 
de prestar servicio como Especialista en Educación al servicio 
de la UNESCO con destino en el Centro regional de dicha 
Institución' para el Hemisferio Occidental;

Vistos los articulos séptimo y décimotercero de la Le\ de 15 
de julio de 1954 y primero de la de 17 de julio de 1958'

Este Ministerio ha resuelto conceder a don José Blat Gi- 
meno. Inspector de Enseñanza Primaria, actualmente con des
tino en Sevilla, la excedencia especial en el citado cargo, con 
reserva de empleo y sin derecho a la percepción de haberes, 
por el tiempo en que preste servicios en el cargo de Especialis
ta en Educación al servicio de la UNESCO en el Centro Re
gional de dicha Institución para el Hemisferio Occidental, den
tro del límite máximo de diez años señalados por la citada
Ley.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
O ío s  guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria..

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se jubila a don Antonio Veredas Rodríguez.

Cumplida en el día 30 de mayo próximo pasado la edad re
glamentaria para su jubilación forzosa por el Profesor de en
trada de la Escuela de Artes y Oficios de Avila don Antonio 
Veredas Rodríguez,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en 
ta Ley de 27 de julio de 1918, ha resuelto declarar jubilado 
n don Antonio Vereda> Rodríguez en la indicada fecha y con 
el ftaoer pasivo que por clasificación le corresponda 
/ Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 8 muchos años.
Madrid, 4 de Junio de 1959.—-El Director general, A. Gallego 

Burín.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas

ORDEN de 30 de mayo de 1959 por la que se resuelve el 
concurso de traslado, convocado para la provisión de 
las plazas de Profesores de término de <<Modelado y Vaciado>> 

de las Escuelas de Artes y Oficios de Madrid, 
Santiago y Sevilla.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión 
por concurso de traslado de las plazas de Profesores de tér
mino de «Modelaao y Vaciado» de las Escuelas de Artejj y 
Oficios de Madrid Santiago y Sevilla.

Este Ministerio, de conformidad con los informes emitidos 
por la Sección de Enseñanzas Artísticas y el Consejo Nacio
nal de Educación ha resuelto:

1.° Nombrar, en virtud de concurso de traslado, a don Juan 
Luis Vassallo Parodi y a don Manuel Echegoyan González 
Profesores de término de «Modelado y Vaciado» de las Es
cuelas de Artes y Oficios de Madrid y Sevilla, respectivamen
te El primero percibirá el sueldo o la gratificación anual de 
21.480 pesetas, remuneración de entrada en el Escalafón de los 
de su clase hasta tanto se produzca una vacante en la Sec 
ción 6.a del citado Escalafón al que perteneced en situación 
de excedencia, y el segundo, el mismo sueldo anual de 28.200 
pesetas que actualmente percibe ^

* 2.° Declarar desierta la plaza de Profesor de término de 
«Modelado y Vaciado» de Santiago.

Lo que digo a V. I para su conocimiento, y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

 ORDEN de 5 de junio de 1959 por la que se nombra, en
virtud de oposición libre, Profesor de entrada de «Estampación 

tipográfica» de la Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona a don Enrique Tormo Freixes.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provii-ión 
por el tumo de oposición libre de la plaza de Profesor de en- 
traca de «Estampación tipográfica» de la Escuela de Artes y 
Oficios de Barcelona;

Resultando que por Orden ministerial de 30 de abril de 1958 
fué anunciada a provisión la plaza de referencia por el indi
cado, turno, dictándose las normas a que había de ajustarse 
dicha provisión en el anuncio de convocatoria de la misma 
fecha;

Considerando que la tramitación de la oposición libre de 
que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio 
y que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra 
de lo actuado.

Este Ministerio, de acuerdo con ia propuesta unánime del 
Tribunal«y con el dictamen emitido por la Sección de Ense
ñanzas Artísticas, ha resuelto nombrar a don Enriqye Tormo
FreixeS Profesor de entrada de «Estampación tipográfica» de
la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona, con el sueldo o 
la gratificación anual de trece mil trescientas veinte pesetas, 
que percibirá con cargo a la respectiva dotación y con todos 
los demás derechos y obligaciones que le corresponden según 
la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 5 de junio de 1959 por la que se nombra, en 
virtud de oposición libre, Profesor de entrada de «Litografía>> 

de la Escuela de Artes y Oficios de Barcelona 
a don Juan Commeleran Carrera.

Emo. Sr.: Visto el expediente tramitado para la provisión 
por el turno de c posición libre de la plaza de Profesor de en
trada de «Litografía» de la Escuela de Artes y Oficios de 
Barcelona;

Resultando que por Orden ministerial de 30 de abril de 1958 
fué anunciada a provisión la plaza de referencia por el indi
cado tumo, dictándose las ^normas a que había de ajustarse 
dicha provisión en el anuncio de convocatoria de la misma 
fecha;

Considerando que la tramitación de la oposición líbre de 
que se trata se ajustó a las normas señaladas en el anuncio 
y que no se formuló protesta ni reclamación alguna en contra 
de lo actuado, *

Este Ministerio, de acuerdo ;Con >a propuesta unánime del 
Tribunal y con el dictamen emitido por la Sección de Ense
ñanzas Artísticas, ha resuelto nombrar a don Juan Comrae- 
leran Carrera Profesor de entrada de «Litografía» de la Es
cuela de Artes y Oficios de Barcelona con el <ueldo o i& gra
tificación anual de trece mil trescientas veinte pesetas, que 
percibirá con cargo a la respectiva dotación y con tocios los 
derechos y obligaciones que le corresponden, según la legis
lación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años
Madrid, 5 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 
Emo. Sr. Director general de. Bellas Artes.

M IN IS TE R IO  DE IN D U S T R IA

RESOLUCION de la Dirección General de Industria en 
el concurso de traslado en el Cuerpo de Ingenieros 
Industriales.

Por resolución de 8 de septiembre último se convocó con
curso de traslado en el Cuerpo de Ingenieros Industriales para 
proyeer lâ j vacantes de Jefatura que en el mismo $e relacionan;

Vistos los artículos cuarenta y cinco y cuarenta y seis del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros Industriales,
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modificado por Decreto de veinticinco de marzo de m il. nove
cientos cuarenta y nueve, asi como la Oraen circular de la Pre
sidencia del Gobierno de cinco de octubre de mfi novecientos 
cincuenta y siete, sobre competencia en el conocimiento y re
solución de los asuntos de Personal,

Esta Dirección General, de conformidad con la propuesta 
formulada por la Comisión Calificadora de Destinos, ha tenido 
a bien conferir los siguientes destinos de Jefatura:

Ingeniero Jefe de Sección de la Direoción General de In
dustria a con Rafael Verástegul Jabat; Ingeniero Jefe de la* 
Delegación ce Industria de primera clase, de Barcelona, a don 
Enrique Gaicia Martí, e Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de segunda clase, de Guipúzcoa, a don Lorenzo Irusta 
Aguirre.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos' años.
Madrid, 18 de junio de 1959.—El Director general, José García 

üsano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Personal Facultativo de 
esta Dirección.

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

RESOLUCION de la Dirección General de Ganadería 
por la que se declara a don Ramiro Fernández Gómez 
en la situación de supernumerario como Inspector ge
neral de primera clase del Cuerpo Nacional Veterinario.

Habiendo sido nombrado don Ramiro Fernández Gómez Ins
pector general de Sanidad Veterinaria dependiente del Minis
terio de la Gobernación, esta Dirección General, poi resolu
ción de esta fecha, y haciendo uso de las atribuciones que le 
confiere el Decreto de 26 de julio de 1957. ha tenido a bien de
clararle en la situación de supernumerario prevista en los ar
tículos quinto, apartado tercera y duodécimo de la Lev de 15 
de Julio de 1954 en su categoría de Inspector general de pri
mera clase del Cuerpo Nacional Veterinario y con efectividad 
de 1 de Junio corriente, fecha en que tomó posesión de su 
nuevo cargo

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 17 de junio de 1959.—El Director general A. Campano.

Sr. Jefe de la Sección primera «Personal y Especialización Pro
fesional» de la Dirección General de Ganadería.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Restituto García Requena.

De conformidad don lo preceptuado en el artículo 49 del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926, y tn el artículo 22 del Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios Civiles aprobado por Ley de 23 de di
ciembre de 1947

Esta Subsecretaría ha tenido a bien declarar jubilado con 
el haber que por clasificación le corresponde a don Restituto 
García Requená Portero Mayor de primera clase del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civiles, que presta sus servicios 
en este Departamento, cuyo subalterno deberá cesar causando 
baja en el servicio activo el día 10 de los corrientes en que 
cumple la ecad reglamentaria.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios  ̂guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1959.—El Subsecretario, F. García- 

Moneó.

Sr. Jefe de los Servicios de Personal.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Félix Agudo Rodríguez.

De conformidad con lo preceptuado en el articulo 49 de^ 
Estatuto de las Clases Pasivas del Estado, de 22 de octubre de" 
1926, y en ei artículo 22 del Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, aprobado por Ley de 23 de diciembre 
de 1947,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien declarar jubilado con el 
haber que por clasificación le corresponde, a don Félix Agudo 
Rodríguez, Portero primero dei Cuerpo de Porteros de ios Mi . 
misterios Civiles, que presta sus servicios en la pelegac.ón Re
gional de Comercio.de Málaga, cuyo subalterno deberá cesar- 
causando baja en el servicio activo el ola 24 de. abril de 1959 

.en que cumple la edad reglamentaria.
Lo que comunico a V. S para su conocimiento y demás 

efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 2 de mayo de 1959. — El Subsecretario. F García- 

Moneó

Sr. Jefe de los Servicios de Personal de este, Ministerio
)

III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos Es
peciales por la que se declara nula y sin efecto la autori
zación concedida al Cura párroco d eja  iglesia de San  
Severino de Valviaseda (Vizcaya), para celebrar una 
rifa en combinación con la Lotería Nacional.

Por acuerdo de este Centro directivo, fecha 20 del actuai, ha 
sido declarada nula y sin efecto la autorización que se concedió 
al Rvdó. P. Vicente Iturbe, Cura párroco de la iglesia oe San 
Severino, de Valmaseda (Vizcaya), para celebrar una rifa de 
utilidad pública en combinación con el sorteo de la Lotería 
Nacional del día 24 del próximo mes de julio, cuyo anuncio de 
autorización se publicó en este BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 59. de 10 de marzo último.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
qué corresponda.

Madrid. 22 de junio de 1959.—El Director general, Francisco 
Rodríguez ,#Cirugeda.

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contra
bando y Defraudación de Madrid, Barcelona. Cádiz,
Granada y Oviedo por los que se hacen públicas di
versas sanciones.

Desconociéndose el actual paradero de José Pena Andréu, 
que últimamente tuvo su domicilio en avenida de José Anto
nio, 48, sexto, Madrid, se le hace saber, por el presente edicto, 
lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 10 de 
junio de 1959 del expediente 33/59, instruido por aprehensión 
del automvil marca Hudson, matrícula M-73610. ha acordado 
dictar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en apartado segundo del ar
tículo séptimo de la vigente Ley, por importe de 47.600 pesetas.

Segundo.—Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a don José Pena Andréu y don Hipólito 
Porras Román, y como cómplices, a don José Luis Domingo 
Mínguez, don Santos Chemtov Nahmias y don Aníbal Bautista 
Torres, absolviendo de toda responsabilidad a los demás encar
tados.
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Tercero.—Declarar que en los hechos concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad (agravante novena del 
artículo 15, para don José Pena Andréu. por ser veincidente en 
expediente de este Tribunal número 1.269/55), no concurriendo 
ninguna circunstancia para ios demás inculpados.

Cuarto. — Imponer como sanción por dicha infracción, la 
muta de 140.803,55 pesetas, equivalente al 370 or 100 al pri- 
jnero de ellos, y al 267 por 100 a los demás, del valor del 
automóvil aprehendido, y qu» en caso de insolvencia, se les 
exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 

- libertad, a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración máxi
ma señalados en el caso cuarto de artículo 22 de la Ley. Di
cha sanción deberá ser ingresada de la siguiente forma:

Autor don José Pena Andréu. 50.214,25 pesetas
Idem don Hipólito Porras Román. 3S.235.69 pesetas.
Cómplice, don José Luis Domingo Mínguez. 18.117.87 pesetas.
Idem don Santos Chemtov Nahmias. 18.117.87 pesetas.’
Idem don Aníbal Bautista Torres, 18.117,87 pesetas.
Total: 140.803,55 osetas.
Quinto.—Decretar el comiso del automóvil aprehendido, en 

aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.
Sexta—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Las sanciones ii puestas deberán ingresarse, precisamente 

en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
qiiince días, contados desde el siguiente al de esta notificación 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente 
para el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue
de recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contra
bando y Defraudación, presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaría, en el plazo de quince días hábiles, contaoos desde 
el siguiente al de la present. notificación. Significándole que 
dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamien
tos dictados en este fallo rcaso primero artículo 81. y caso pri
mero. artículo 102 de la Ley).

Lo que se publica er el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento económico-administrativo, de 29 de Ju
lio de 1924.

Madrid, 17 de junio de 1959.—El Secretario. Angel Serrano. 
Visto bueno el Delegado de Hacienda, Presidente, Benito Ji
ménez.

3.440
Ü> *

Desconociéndose el actual paradero de Juan Fayost Ulises, 
que últimamente tuvo su domicilio en Hotel Castellana Hilton. 
Madrid., se le hace saber por el presente adicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
Pleno, al conocer en su sesión del día 13 de junio de 1959 del 
expediente 347/59, ha acordado dictar el siguiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en apartado segundo del ar
tículo. séptimo de la vigente Ley, por importe de 1.880.234 pe
setas.

Segundo.—Declarar responsables de la expresada infracción, 
en concepto de autores, a don José Monfort Sanz y don Juan 
Fayos Ulises.

Tercero.—Declarar que en los hechos no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la muí. 
ta de 8.780.692,78 pesetas, equivalente al 467 por 100 del valor 
de los rodamientos aprehendidos, y que en caso de insolvencia 
se les exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de priva- 
ción de libertad, a razón de un día de prisión por cada diez 
pesetas de multa no satisfecha, y dentro de los-límites de du
ración máxima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de 
la Ley. Dicha penalidad deberá ser ingresada por partes igua
les de 4.390.346,39 pesetas, por cada uno de los declarados 
autores.

Quinta—Decretar el comiso de los rodamientos aprehendi
dos, como sanción accesoria, en aplicación del artículo 25 de 
la Ley.

Sexto.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores/

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación; 
transcurrido el cual se instruirá ei correspondiente expediente 
para el cobro por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100.

Las sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
cías, contados desde el siguiente al de esta notificación trans
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para

cobro por vía de apremio, con ei recargo del 20 por 100
Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo puede 

recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
v Defraudación, presentando el oportuno recurso er. esta Secre
taría, en el plazo de quince días hábiles, contados desde el si
guiente al de la presente notificación, significando que dicho re
curso no suspende la ejecución de los pronunciamientos dictados 
en este fallp (caso primero artículo 85 y caso primero, articu
le 102 de la Ley».

Lo que se publica en e; BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento económico-administrativo, de 29 de ju
lio de 1924.

Madrid, 18 de junio de 1959.—El Secretario, Angel Serrano. 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda, Presidente. Benito Ji
ménez.

3.441
• • •

Por el presente se notifica a Alejandro Escalé, o Escalp, 
residente en Andorra la Vieja, que .a Comisión Permanente 
de este Tribunal, en sesión del día 29 de mayo. último > al 
conocer el expediente número 123/59. instruido contra él y 
otros por aprehensión de un coche «Ford», motor núm 47r70617. 
y otro «Ford», «Custoom», dictó, por unanimidad, el siguiente 
acuerdo:

1.° Estimar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, prevista en el caso 2) del artículo séptíme de 
la Ley. y en relación con la de 31 de diciembre de 1941

2.° Declarar responsables de la misma, en concepto de auto
res a Alejandro Escalp y a Ricardo Galicia Torrellas. y en 
concepto de cómplice, a Manuel Trias Insa.

3.° Estimar que en los citados responsables no son de apre
ciar circunstancias modificativas de responsabilidad

4.° Imponer a Alejandro Escalp una multa de cincuenta 
y tres mil cuatrocientas pesetas (53 400) y a Ricardo Galicia 
Torrellas otra multa igual de cincuenta y tres mil cuatn cien- 
tas pesetas (53.400), imponiendo a Manuel Trías insa una mul
ta de veintiséis mil setecientas pesetas, equivalentes toda.* ellas 
al límite mínimo del grado medio y en relación con el valor 
del coche aprehendido y no justificado E imponerles asimismo 
la sanción subsidiaria de privación cíe libertad en caso de 
insolvencia.

5.° Declarar el comiso del coche marca «Ford», modelo 
«Custos», y valorado en 50.000 pesetas, para su venta ei púoli- 
ca subasta, dando a su importe la aplicación reglamentarla.

6.° Devolver a su legal propietario, previo pago a-j la 
multa impuesta, el otro coche aprehendido.

7.° Absolver libremente a todos los demás Inculpados en el 
presente expediente.

8.° Declarar procedente la concesión de premio a los apre
hensores.

Asimismo se le notifica' que el importe de la multa im
puesta ha de ser ingresado, precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de quince días, a rentar 
ae la fecha en que se publique la presente notificación, y con
tra dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Superior de Contrabando y Defraudación, en el plazo 
de quince días, a partir del de la publicación de esta notifi
cación, significándole que la interposición del recurso no étis- 
pende la ejecución del fallo.

Barcelóna. 10 de junio (Je 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Presidente.

3.298.
• • •

Desconociéndose el actual paradero de un tal Alfredo Dora
do Fernández, se le hace saber, por medio de la presenr ? qué 
en sesión celebrada por la Comisión Permanente de este Tribu
nal el día 14 de mayo del corriente afió, para la vista *1ei ex
cediente número 73 de 1959, instruido por el mismo, según acta 
levantada por Agentes del Servicio Especial de Vigilancia Fis
cal en Cádiz, el día 20 de marzo próximo pasado, se ha dictado 
sentencia comprensiva, entre otros extremos, de los siguientes 
particulares:

1.° Declarar cometida ana infracción de defraudación de 
menor cuantía de las comprendidas en el número 12 del párra
fo primero del artículo 11 del texto refundido de la Ley de. Con
trabando y Defraudación, de 11 de septiembre de 1953, y*definioa
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en el articulo 4º  del mismo, en relación con el artículo 4.° de 
la Ley de 31 de diciembre de 1941.

2.° Declarar responsable, en concepto de autor de dicha in
fracción, al llamado Alfredo Dorado Fernández.

3.° Imponer al mismo la multa de 85.882.35 pesetas (ochenta 
y cinco mil ochocientas ochenta y dos pesetas con treinta y 
cinco céntimos), equivalente al triplo de los derechos arance
larios del vehículo materia del expediente.

4.° Imponer para caso de insolvencia la sanción subsidiaria 
de privación de libertad a razón de un día de prisión por cada 
diez pesetas de multa, con la duración máxima de dos años.

5.° Declarar la afección del automóvil marca Volkswagen, 
motor número 10437371. chasis 10361367, matrícula T-9817 al 
pago de la multa impuesta en el presente a su propietario Al
fredo Dorado Fernández, sin perjuicio de los derechos que pue
dan asistir al dueño del garaje San Telmo. sito en ChFiana 
de la Frontera, propiedad de don Juan Román Aragón, sobre 
las cantidades que por el concepto de guardería y aparcamiento 
del vehículo se le adeuda.

6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 
aprehensores en lo que a la infracción de defraudación apre
ciada se refiere.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando y 
Defraudación en el plazo de quince días, a partir de la oubli- 
cación de esta notificación, significándole que la interposición 
d¿?l recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requerimiento.—Se le requiere para que bajo su respon
sabilidad. y con arreglo a 10 dispuesto en el artículo 86 del 
texto refunoldo de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee deberá remi
tir a la Secretaría de este Tribunal una relación descriptiva de 
lf i  mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo •'U em
bargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días 
hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha sido im
puesta. Si no los posee o, poseyéndolos no'cumplimenta lo dis
puesto en el presente requerimiento, se decretará el inmKllato 
cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a 
razón de un día por cada diez peseta.- de multa y dentro de 
los límites de duración máxima a que se contrae el número cuar
to del artículo 22 de la Ley de Contrabando y Defrauda ión.

Lo que se publica en este diario oficial a los fines de lo pre
ceptuado en el artículo 37 del Reglamento de Procedimiento de 
29 de julio dé* 1924.

Cádiz, 16 de junio de 1959.—-El Secretario.—Visto bueno, el 
Presidente.

3.438.
• • •

Desconociéndose los actuales domicilios de Salvador Blanco 
Ruiz, que últimamente lo tuvo en Málaga, carretera de Ante
quera, calle de Ruiz López, Villa Anita; Francisco Maldonado 
Correa, que lo tuvo en Motril (Granada), pago del Cemente
rio; Luis Viedma Martínez, que lo tuvo en Motril (Granada), 
plaza del Obispo, s/n. y Miguel Molina Martín, que lo tuvo en 
La Línea de la Concepción (Cádiz), se les hace saber, por me
dio de la prtsente orificación, que en expediente número 64 
de 1959. calificado como de mayor cuantía y seguido contra to
dos ellos, se ha dictado fallo, cuya parte dispositiva dice así:

1.° Apreciar cometida infracción de contrabando de mayor 
cuantía.

2.° Considerar como autores de la misma a Salvador Blan
co Ruiz, Francisco Maldonado Correa, Luis Viedma Martínez 
y Miguel Molina Martin.

3.° Imponerles las siguientes sanciones principales de mul
ta: ,A Salvador Blanco Ruiz, 120.296.30 pesetas; a Francisco 
Maldonado Correa, 39.936,95 pesetas; a Luis Viedma Martínez, 
120.296,30 pesetas, y a Miguel Molina Martin, 120.296,30 pesetas:

4.° Acordar el comiso del camión matrícula de Málaga 5376 
y las ocho caballerías intervenidas.

5.° Acordar el comiso del tabaco aprehendido
El importe de las referidas multas deberá ser ingresado en 

esta Delegación de Hacienda, dentro de los quince días siguien
tes a partir de la publicación de la presente ratificación; ad
virtiéndoles que de no hacerlo así, se expedirán las oportunas 
certificaciones de descubierto. Igualmente se les advierte que

contra dicho fallo pueden interponer, dentro de los quince días 
siguientes a partir de la mencionada publicación, recurso ante 
el Tribunal Superior de Contrabando. y Defraudación.

Lo que- se publica en este periódico oficial, a los efectos del 
artículo 37 del Reglamento de Procedimiento, de 29 de julio 
de 1924.

Granada, 17 de junio de 1959.—El Secretario del Tribunal 
Visto bueno, el Delegado de HaciendarPresidente.

3.439

•  4» •

Desconociéndose el actual domicilio de Salvador Rodríguez 
Eernal, por la presente se le hace saber:

Que el Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pleno, 
j  en sesión del día 3 de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, al conocer del expediente número 77 de 1955, acordó 
el siguiente fallo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de ta
baco de mayor cuantía, comprendida en los números 2, 3 y 4 del 
artículo séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación de 
ü  de septiembre de 1953, en relación con el número Drimero. 
del artículo octavq,de la misma.

2.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad siguientes: Una eircunstan- 
cia agravante.

3.° Declarar responsable de la expresada infracción, en con
cepto de autor, a Salvador Rodríguez Bemal.

4.° Imponerle la multa siguiente: .
A don Salvador Rodríguez Bemal, 425.892,26 (cuatrocientas 

veinticinco mil ochocientas noventa y dos pesetas con veintiséis 
por ciento). #

5.° Aplicar al expedientado la suspensión condicional de la 
pena de privación de libertad por insolvencia, concedida ñor Or
den ministerial de 3 de diciembre de 1958.

6.° Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
7.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores y descubridores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días, a contar de la fecha en que sea publicada la 
presente notificación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
y contra dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante el 
Tribunal Superior de «Contrabando y Defraudación en el piazo 
de quince días, a partir del día en que sea publicada en dicho 
diario oficial la presente notificación, significándole que la inter
posición del recurso no suspende la ejecución del fflllo.

Lo que se publica, a los efectos del artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento, de 29 de julio de 1924.

Oviedo, 17 de junio de 1959.—El Secretario, Jbsé Ramón Fér- 
nández Menéndez.—Visto bueno, el' Delegado dé' HaciendarPre
sidente, Canos Dupla Zabalza.

3.444

RESOLUCION de la Dirección General de Tributos 
 Especiales por la que se declaran exentas del pago de 
 impuestos las tómbolas que se expresan.

Con fecha 19 de junio del año en curso han sido dictadas 
por este Departamento Ordenes ministeriales por las que *e de
claran exentas de pago, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 17 de mayo de 1952, las tómbolas que, autor zadas 
por los excelentísimos Prelados respectivos, han de celebrarse 
en las poblaciones que a continuación se relacionan, dutante 
las fechas que se indican:

Sabiñánigo (Obispado de Jaca), del 18 de julio al 18 de 
agosto de 1959.

Gandía (Arzobispado de Valencia), del 16 de julio al 16 de 
agosto de 1959.

Arrona (Obispado de San Sebastián), del 25 al 26 de julio 
de 1959.

Almoradí (Obispado de Orihuela), del 26 de junio al 26 de 
julio de 1959.

Lo que se anuncia para, conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid. 20 de junio de 1959.—El Disector general, Francisco 
Rodríguez Cirugeda-
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO 1063/1959, de 18 de junio, por el que se aprue

ba el proyecto de las obras de adaptación de un edi
ficio para los servicios de Correos y Telecomunica
ción en Puebla de Sanabriá (Zamora) y se autoriza 
la celebración de la oportuna subasta.

De acuerdo con el Consejo de Estado, constituido en Comi
sión permanente, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en b u  reunión 
del día doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado por el 

Arquitecto don Carlos Sldro de la Puerta para las obras de 
adaptación de un edificio de Comunicaciones en Puebla de 
Sanabria (Zamora), por un importe de un millón quinientas 
tres mil trescientas ochenta y tres pesetas con cuarenta (ín 
timos.

Artículo segundo.—Se autoriza a la Dirección General de 
Correos y Telecomunicación para la celebración de la subasta 
de las obras de referencia que habrán de llevarse a cabo hasta 
una cifra d¿ doscientas mil pesetas en el presente año, ocho
cientas mil pesetas en el mil novecientos sesenta y quinientas 
tres mil trescientas ochenta y tres pesetas cuarenta céntimos 
en el mil novecientos sesenta y uno, cuyas cantidades serán sa
tisfechas en la forma que previene la Ley de Reorganización 

' de los Servicios de Corteo* de veintidós de diciembre de mtl 
novecientos cincuenta y tres, en su artículo octavo, párrafo 
tercero del apartado A)'

Articulo tercero.—Por los Ministerios de la Gobernación y 
de Hacienda se tendrá en cuenta eBte gasto, a tenor de lo 
establecido en los artículos déciíno y duodécimo de la misma 
Lev para el pago de esta obligación.

Asi lo <Uapongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de Junio de mil novecientos cincuenta y nueve

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

CAMILO ALONSO VEGA
*

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se

ñales Marítimas por la que se autoriza a don José 
Gumá Reynes para ocupar una parcela de la zona marítimo-terrestre

 de la playa de «La Escala», con desti
no a la construcción de una piscina.

Por Orden ministerial de esta fecha, comunicada por el ex
celentísimo señoi Ministro de este Departamento, se dice a don . 
José Gumá Reynes lo que sigue:

«Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas ha resuelto:

Autorizar a don José Gumá Reynes para ocupar una parcela 
de 825 metros cuadrados en la zona maritimo-terrestre del tra
mo de costa denominado «Playa de la Escala», con destino a la 
construcción de una piscina para el servicio del hotel Voramar. 
con arreglo a las condiciones* que se determinan en la expresada 
Ordexui

Máárid, 16 de Junio de 1959.—El Director general, Gabriel 
Roca.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se legaliza a favor de don 
Aurelio Ayala Saura Presidente del Club Náutico de Los 
Nietos, la ocupación de una parcela y construcción de 
determinadas obras en la playa de Los Nietos.

limo. Sr'. Por Orden ministerial de esta fecha comunicada 
por el Excmo Sr. Ministro de este Departamento, se dice a don 
Aurelio Ayala Saura, Presidente del Club Náutico de Los Nietos 
lo que sigue:

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de 
Puertos y Señales Marítimas, ha resuelto:

Legalizar a favor del Club Náutico de Los Nietos la ocupa
ción d*e una parcela de 657,29 metros cuadrados dentro del mar, 
en la playa de Los Nietos, del término municipal de Cartagena, 
así como las obras levantadas en ella, con arreglo a laa condicio
nes que se expresan en la mencionada Orden.

Lo digo V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 16 de junio de 1959.—El Director general, Gabriel

Roca.
limo, Sr. Secretario general Técnico de la Presidencia del Go

bierno.

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita dictada por 
el Tribunal Supremo

De orden del Excmo. 8r. Ministro, se publica, para general 
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, la senten
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en los 
pleitos contencioso-adminÍ8trativo8, acumulados, números 8 662, 
8.722 y 8.796, promovidos por «Altos Hornos de Vizcaya» y la 
«Sociedad Española de Fabricaciones Nitrogenadas» (S. E. F A. 
N. I. T. R.O.), contra Ordenes ministeriales de 23 de abril y 24 
de Junio de 1957, sobre abastecimiento de aguas a la Anteiglesia 
oe Baracaldo (Vizcaya) cuya parte dispositiva dice aBÍ:

«Fallamos: Que hacemos objeto de desestimación el motivo 
de inadmisibilidad de estos recursos propuesto por el Abogado 
uel Estado y el coadyuvante,* asi como el formulado por este úl
timo, e igualmente desestimamos los tres presentes recursos tan
to en sus pedimentos de nulidad de actuaciones administrativas 
como en los de anulación de las dos Ordenes impugnadas del 
Ministerio de ObraB Públicas de 23 de abril y 24 de junio de 
1C57, por ser ellas ajustadas a Derecho, y, en su virtud, las con
firmamos, declarándolas firmes y subsistentes, absolviendo de 
todas las pretensiones de las demandas a la Administración 
General del Estado: sin hacer expresa imposición de costas.»

Madrid, 16 do Junio de 1959.—P. D., Joaquín de Aguilera.

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Trampas y Transportes por Carretera por la que se 
modifica una condición de la adjudicación definitiva 
del servicio público regular de transporto mecánico de 
viajeros por carretera entre las localidades que se 
citan.

El Excmo. Sr. Ministro de este Departamento, con fecha 26 
de febrero del corriente año, ha resuelto modificar la condi
ción tercera de la adjudicación definitiva del servido público 
regular de transporte mecánico de c ajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Valencia v Valí de Uxó (expediente 
número V-1.117), en la forma siguiente:

3.» Se realizarán todos los días c.nco expediciones de ida 
y vuelta entre Valencia y Valí de Uxó

El horario de estas expediciones 3e fijará de acuerdo con 
las convenientes del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas.

Madrid, 15 de mayo de 1959.—El Director general, P. D. Ju
lio González.

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera sobre cam
bio de titularidad de la concesión del servicio público 
regular de transporte de viajeros por carretera entre 
Las Navas del Marqués y su estación de ferrocarril 
(Avila).

Habiendo sido solicitado por doña Angela Esteban Martín, 
viuda de don Mañano Guadaño Quirós, el cambio de titularidad, 
a favor de la empresa «Herederos de Mariano Guadaño Quirós» 
de la concesión del servicio público regular de transporte de viar 
Jeros por carretera entre Las Navas del Marqués y su Estación 
del ferrocarril (expediente número 1.936-V-90), en cumpllxgiento 
de lo dispuesto en el artículo 21 del vigente Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos por Carretera, se hace 
público que. qon fecha 13 de mayo próximo pasado esta Direc
ción General tuvo a bien acceder a lo solicitado por doña An
gela Esteban Martín, quedando subrogada la citada Empresa en 
los derechos y obligaciones que correspondían al titular del 
expresado servicio

Madrid, 17 de Junio de 1959.—El Director general, P. D., Julio 
González.
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RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera sobre cambio 

d e  titularidad de la concesión del servicio público  
regular de transporte de viajeros por carretera entre  
Elche y la estación de Novelda (Alicante)

Habiendo sido solicitado por don José Moncho Gilabert en 
nombre y representación de su madre, doña Francisca Gilabert 
Valor, el cambio de titularidad a favor de la entidad mercantil 
«Viuda e Hijos de Basilio Fuentes, S. R. C.», de la concesión 
del servicio público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Elch^ y la estación de Novelda (expediente 3.409-V- 
354), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del vi
gente Reglamento de Ordenación de los Transportes Mecánicos 
por Carretera, se hace público que con fecha 9 de marzo del año 
en curso, esia Dirección General tuvo a bien acceder a lo soli
citado por los intertsados. quedando subrogada la citada em
presa en los derechos y obligaciones que correspondían al titular 
d*>l expresado servicio.

,Madrid, 17 de junio de 1959.—El Director general, P. D , Julio 
González.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueba 
el presupuesto de 25.000 pesetas para gastos de  

expedición de títulos académicos y profesionales

En el capítulo tercero, articulo cuarto, grupo primero, con
cepto primero, del vigente presupuesto de este Departamento 
figura la cantidad de 25.000 pesetas para gastos de expedición 
de título? profesionales;

Teniendo en cuenta que es de la mayor urgencia el proce
der a la reposición de todos los elementos indispensables para 
el normal desenvolvimiento dei servicio, y que la especialidad 
del mismo aconseja encomendarlo a casas especializadas en 
esta clase de trabajos, se ha solicitado presupuesto a tres casas 
que reúnen estas condiciones, apareciendo como el más ventajo
so para los intereses del Estado el presentado por Marto. Artes 
Gráficas, cuya proposición asciende a veinticinco mil pesetas 
(25.000) par» este servicio urgente y necesario, y como la Sec
ción de Contabilidad y la Intervención General del Estado ha 
tomado razón y fiscalizado el gasto, respectivamente en 28 
y 29 de abrh próximo pasado,

Este Ministeiio ha dispuesto la aprobación del presupuesto 
de que se trata, adjudicánoose a la casa Marto, Artes Gráficas, 
por la expresada cantidad de 25.000 pesetas, que será librada 
por semestres en la forma reglamentaria, y previa preséntación 
de las correspondientes cuentas, con cargo a la consignación 
anteriormente mencionada.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, C de mayo de 1959.—El Subsecretario, J. Malaonado. 

flr. Ordenador Central de Pagos.

ORDEN de 9 de junio de 1959 por la que se nombra el 
Patronato del Centro Provincial Coordinador de 
 Bibliotecas de Sevilla

Ilmo Sr.: De conformidad con lo establecido en el artículo 
décimo del Decreto de 4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien designar el Patronato del 
Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Sevilla que 
quedará constituido del modo siguiente:

Presidente: Don Joaquín Carlos López Lozano, Presidente de 
la Excma. Diputación de Sevilla.

Vicepresidente: Don Fernando de la Cámara Gálvez. Vice
presidente de la Caja de Ahorros «San Fernando», de Sevilla.

Vocales: Don Luis Hertogs Echemendía, Diputado-Conse
jero de la Caja de Ahorros citada.

Don Francisco Ruiz Esquível. Secretario de la Comisión Pro¿ 
vincial de Extensión Cultural.

Don Jesúr Quintanal Ruiz de Mendarózqueta. Director Ge
rente de la Caja de Ahorros de «San Fernando».

Don Antonio Florencio González, representante de Sindi
catos.

Don Antonio Balón Martínez, representante de la Junta 
Provincial de Formación Profesional.

Don José M. Muñiz Orellana, Presidente de la Cámara de 
ia Propiedad y Consejero de la Caja de Ahorros.

Den Maximino Mateos Mateos, Alcalde de Villamanrique 
de la Condesa y Consejero de ia Caja de Ahorros

Don José de Luna Cañizares. Delegado Provincial de In
formación y Turismo.

Don Juan Tamayo y Francisco, Inspector de Bibliotecas de 
la Zona Sur.

Don Luis Toro Buiza, de la Comisión de Extensión Cul
tural y Director del «Archivo Hispalense».

Secretaria: Doña María Luisa Fabrellas Juan, del Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogoo y Di
rectora del Ceniro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Sevilla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 9 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo: Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 1 de junio de 1959 por la que se crea un 
Centro de Enseñanza Media y Profesional de modalidad 

agrícola-ganadera en Arévalo (Avila)

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 2 de febrero de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 14), se autorizó a este Ministerio 
para crear en Arévalo v Avila) un Centro oficial de Enseñanza 
Media y Profesional de modalidad agrícola-ganadera.

Terminada la construcción de un edificio de nueva planta, 
cuyas obras se recibieron provisionalmente por Orden de esa 
Dirección General, resulta oportuno utilizar de aquella autoriza
ción e iniciar las tareas docentes a partir del próximo curso 
1959-1960.

En su virtud, este Ministerio ha resuelto:
1.° Se declara creado en Arévalo (Avila) un Centro'oficial 

¿e  Enseñanza Media y Profesional de modalidad agrícola-gana
dera.

2.° Este Centro iniciará su funcionamiento el día primero 
ce octubre próximo, desarrollando las tareas correspondientes al 
primer curso de enseñanza de la referida modalidad con arreglo 
al Decreto de 24 de marzo de 1950 y disposiciones complemen
tarias.

3.° Por la Presidencia de la Comisión Permanente del Pa
tronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional se proce
derá a la selección del Profesorado, mediante .as convocatorias 
reglamentarias de concurso de traslado y libre, en su caso para 
la provisión de las vacantes no provistas en el primero. Asimis
mo deberán notificarse al Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Avila las instrucciones pertinentes para 
llevar a cabo cuantas actuaciones y formalidades fueren precisas 
para que el Centro de Arévalo inicie y desarrolle sus tareavS en 
la fecha antes indicada.

4.° Se faculta a la Dirección General de Enseñanza Laboral 
para dictar las resoluciones que estime necesarias para el cum
plimiento de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente de
la Comisión Permanente del Patronato Nacional de Ense
ñanza Media y Profesional.

ORDEN de 4 de junio de 1959 por la que se declara de 
interés social las obras para la construcción de un 
grupo escolar de enseñanza primaria y orientación  
profesional en Tudela Veguín (Oviedo),

Ilmos. Sres: Visto el expediente incoado por don Dionisio 
Muñiz Blanco. Gerente de la Sociedad Anónima «Tudela Ve
guín» en solicitud de que sean declaradas de interés social las 
obras para la construcción de un grupo escolar de Emefianza 
Primaria y Profesional en Tudela Veguín (Oviedo) y de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto de 13 de mayo del año ac
tual (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de junio),
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Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se declaren de interés social a iodos ios efectos y de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de 
julio de 1954 y en el Decreto de 25 de marzo de 1955. las obras 
para la construcción de un grupo escolar de Enseñanza Pri
maria y Orientación Profesional en Tudela Veguin (Oviedo)

2.° En su consecuencia dicho centro se compromete
a) A cimplii las irientacionete de perfeccionamiento técnico 

pedagógico que se señalen por el Ministerio de Educación Na
cional para los centros en régimen de Patronato o para los de 
carácter experimental.

b) A que su organización pedagógica interior, a Juicio de 
la Inspección correspondiente pueda calificarse de ejemplai

c) A que una parte de los beneficios económicos que se ob
tengan se destinen a las tareas de mejqramiento pedagógico del 
centro y para las actividades formativas de carácter circum o 
pot-escolar.

3.° Asimismo, el mencionado centro se obliga a aplica/ el 
régimen de protección escolar establecido por la legislación vi
gente.

4.° La comprobación de todas las obligaciones podrá reali
zarse en cualquier momento por los Inspectores correspondien
tes. bien a iniciativa propia bien a instancia de sus respectivas 
Direcciones Generales, o de las correspondientes Comisarías de 
Distrito de Protección Escolar y Asistencia Social

5.° A los efectos del apartado anterior, será de aplicación 
para ios centros no oficiales en Enseñanza Media lo dispuesto 
en el Decrece de 11 de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 29) sobre reforma del artículo 8,° del Reglamento 
c-e dichas instituciones docentes.

Lo digo a W  H. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MTNA

Emos. Sres. Subsecretario y Comisario general de Protección
Escolar v Asistencia Social.

 ORDEN de 11 de mayo de 1959 por la que se declara de 
interés social la construcción de un edificio con des
tino al Centro docente de Enseñanza Primaria y Media 
denominado «Sagrado Corazón», dirigido por los Reli
giosos Padres Jesuítas en Logroño.

limos. Sres.: Visto el expediente incoado por el Sr Vice
presidente de la entidad «Becas Misioneras» en solicitud de 
que sean declaradas de interés social las obras para la cons
trucción de un edificio con destino al centro docente 1e En
señanza Media y Primaria denominado «Sagrado Corazón», di
rigido por los Religiosos de la Compañía de Jesús, en Lo
groño, .y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 23 de 
abril de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27>

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Se declaren de interés social a todos los efectos y de 

acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley de 15 de 
julio de 1954 y en el Decreto de 25 de marzo de 1Ó55 las obras 
para la construcción del Colegio «Sagrado Corazón», en Lo- 
gi oño.

2.® En su consecuencia, el referido centro se compromete:
a) A cumplir las orientaciones de perfeccionamiento técni

co-pedagógico que se señalen por el Ministerio de Eoucación 
Nacional para los centros en régimen de Patronato o para 
los de carácter experimental
' b) A que su organización pedagógica interior, a juicio de 
3&*, Inspección correspondiente, pueda calificarse de ejemplar

c) A que una parte de los beneficios económicos que se 
obtengan se destinen a las tareas de mejoramiento del centro 
y para las actividades formativas de carácter circum j  post
escolar

3.° Asimismo el mencionado centro se obliga a aplicar el ré
gimen de protección escolar establecido por la legislación vi
gente.

4.° ua comprobación de todas estas obligacipnes podrá' rear 
- fizarse en cualquier momento por los Inspectores correspon

dientes, bien a instancia o bien a iniciativa propia de sus 
respectivas Direcciones Generales o de las correspondientes Co
misarias de Protección Escolar y Asistencia Social

5.® A los efectos del apartado anterior, será de aplicación 
para ios centros no oficiales de Enseñanza Media lo dispuesto

en el Decreto de 11 de enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29), sobre reforma del artículo 8.° del Re
glamento de dichas instituteiones docentes.

Lo digo a VV n . para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W . IX muchos años.
Madrid, 11 de mayo de 1959.

RUBIO GARCIA-MTNA

Emos. Sres. Subsecertario y Comisario general de Protección 
Escolar y Asistencia.

MINISTERIO DE AGRICU LTU RA

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que se declara 
«Explotación Agraria Familiar Protegida» una finca de 
la provincia de Zamora.

Emo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
cuarto del Decreto de 27 de enero de 1956. por el que se dic
taban normas para la concesión del titulo de «Explotación 
Agraria Familar Protegida» y de] apartado 7° de la Orden 
ministerial de 25 de febrero de 1958. que convocó concurso para 
la concesión de los referidos títulos en la provincia de Za
mora, y vista la propuesta parcial de la Dirección General de 
Agricultura correspondiente a la finca «Venta de la E>coba», 
propiedad de don Vicente Martín Fernández situada ei. el 
término municipal de Cernadilla. de la provincia de Zamora, 
formulada de este modo en razón al indiscutible cumplimiento 
por parte de la misma de los requisitos y circunstancias exigidos 
en el Decreto y Orden ya citados, y con objeto también de no 
demorar en la misma ia realización de las oportunas obra* y me
joras, sin perjuicio de la concesión de los restantes titulos que 
más tarde puedan otorgarse, según lo que previene la Orden 
de este Ministerio de *5 de febrero de 1958 en su artículo 4° a 
otras explotaciones de la provincia de Zamora, dentro de las 
que han concurso, y vistos igualmente los'definitivos planes de 
transformación y mejora que deberán realizarse en la indicada 

: finca,
| Este Ministerio, conforme con la referida propuesta par

cial ha resuelto conceder el título de «Explotación Agraria 
Familiar Protegida» a la finca «Venta de la Escoba» propie
dad de don Vicente Martín Fernández, situada en el término 
municipal de Cernadilla, de la provincia de Zamora.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 16 de Jumo de 1959.

CANOVAS

Emo. Sr. Director general de Agricultura t

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia que se cita dictada por
el Tribunal Supremo.

Emo. Sr.: Habiéndose dictado por ¡a Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo, con fecha 2 de febrero de 1959. sentencia firme 
en. el recurso contencioso-administrativo número 8.O81. interpues- 
?< por el Ayuntamiento de ‘Bóveda (Lugo), contra Orden de este 
Ministerio de 5 de noviembre de 1956. en expediente de deslinde 
del monte denominado «Novoeiro», sentencia cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso interpuesto por la representación del Ayuntamien
to de Bóveda contra la Orden del Ministerio de Agricultura 
oe fecha cinco de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis 
que aprobó el deslinde del monte denominado «Novoeiro» del 
común de los vecinos de San Juan de Remesar, cuya resolución 
confirmamos, absolviendo a la Administración de la demanda 
formulada.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de junio dé 1959.

CANOVAS

Emo. Sr. Subsecretario de este Departamento.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Prisiones por la que se 
anuncia concurso para proveer 
una plaza vacante de Médico del 
Instituto Geriátrico Penitenciario 
de Málaga de «Otros servicios de 
Prisiones».

En cumplimiento de lo que se prescribe 
en el artículo 330 del vigente Reglamento 
de los Servicios de Prisiones de 2 de fe
brero de 1956, y con el fin de proceder 
a la provisión de una plaza vacante de 
Médico del instituto Geriátrico Peniten
ciarlo de Málaga de «Otros servicios de 
Prisiones», se hace preciso anunciar el 
oportuno concurso para proveerla, ai mis
mo tiempo que se dictan las normas por 
la que habrá de regirse.

En su virtud, y en uso dé sus facul
tades,

Esta Dirección General ha tenido a bien 
disponer:

1.° Se convoca concurso libre para pro
veer la plaza de Médico del Instituto Ge- 
riátrlco Penitenciario de M á 1 a g a. de 
«Otros servicios de Prisiones», con el suel
do anual de 13.320 pesetas, o la gratifica
ción de 11.400 pesetas, y demás emolumen. 
tos legales. .

2.° Para tomar parte en el expresado 
concurso se requiere ser español, poseer 
título de Licenciado en Medicina, haber 
cumplido la edad de veintiún años y no 
exceder de cuarenta el día que finalice 
el plazo señalado para la presentación de 
instancias, no padecer enfermedad física 
o lnfectocontagiosa carecer de anteceden
tes penales, observar buena conducta pú
blica y privada, no haber sido sepa**ado 
de Organismo alguno dependiente de. Es
tado. Provincia o Municipio, o en su caso, 
haber obtenido a oportuna rehabilitación 
y ser adicto al Glorioso Movimiento Na
cional Los funcionarios de los Cuerpos de 
Prisiones con titule de Médico quedan ex
ceptuados del reouisito de la edad 1

3.° Los concursantes aportarán todos 
aquellos méritos y circunstancias que con 
respecto a su actuación profesional esti
men convenientes.

4.° Los que deseen tomar parte en el 
concurso bastará con que lo soliciten por 
medio de instancia dirigida a la Dirección 
General de Prisiones, acompañada ae los 
documentos acreditativos de los méritos 
alegados Las solicitudes habrán de tener 
entrada en el Registro General del Minis. 
terio de Justicia dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pudiendo ser presentadas Erec
tamente en -dicho Registro o bien en aque
llos Organismos a que hace referencia la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de Julio de 1958. haciendo constar el 
solicitante en la instancia, expresa y deta
lladamente. que reúne todas las condicio
nes exigidas en e1 apartado segunde» de 
la presente Orden, referida siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de instancias.

Los residentes en el extranjero podrán 
presentarlas en cualquier representación 
diplomática o consular de España, las que 
remitirán las instancias presentadas por 
correo aéreo certificado y por cuenta del 
interesado.

5.° Expirado el plazo de presentación 
de instancias, se publicará la lista de con
cursantes admitidos y excluidos en *1 BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO: seguida  ̂
mente se nombrará el Tribunal por esta 
Dirección General, haciéndose pública su 
composición en el citado Boletín.

6.° Una vez examinados todos los expe. 
dientes de los concursantes, el Tribunal 
resolverá el concurso con arreglo a los 
méritos de los concursantes, los cuales 
serán apreciados libremente por éste, y ele
vará a la Dirección General de Prisiones 
propuesta de nombramiento a favor del 
concursante que a su Juicio reúna mayo
res méritos, o declarará desierto el con
curso.

7.° El concúrsente designado para ocu
par la plaza aportará, dentro del plazo 
de treinta días, a partir de la protuesta 
de nombramiento los documentos acredi
tativos de las condiciones de capacidad 
y requisitos éxigldos en la presente con
vocatoria, y si en el plazo indicado, salvo 
caso de fuerza mayor, no presentara su 
documentación, no podrá ser nombrado, 
quedando anulados todos los acuerdos, En 
este caso, se faculta al Tribunal para for
mular propuesta adicional a favor de uüien

siguiere en méritos al primeramente ele
gido, o declarar desierto el concurso

8.° Si el designado fuere r unción arlo 
público, estará exento de justificar aocu- 
men tal mente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar cer
tificación del Ministerio u Organismo de 
que dependa, que acredite su concdcióa 
y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

9.° El nombrado contrae las obliga
ciones que en el ejercicio de su cargo se 
prescriben en el Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones para los Médico» del 
Cuerpo Facultativo, quedando sometido 
a las responsabilidades qüe se determinan 
en el citado texto legal. El nombramiento 
tendrá carácter provisional durante un 
período de un año. pudiendo la Adminis

tración prescindir de ios servicios del 
nombrado en el 'transcurso de dicho pe
ríodo y darle de baja sin derecho a re
clamación alguna por parte del interesa
do. Pasado eí año, el nombramiento ten
drá carácter definitivo.

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1959.—El Direc

tor general, José María Herreros de Te
jada.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este
Centro. _

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ANUNCIO del Tribunal de concur
so-oposición a la plaza de cáte
dra de «Física General y Aplicar 
dan de la Escuela Técnico Supe
rior de Ingenieros Industriales de 
Barcelona por el que se convoca 
a los señores opositores.

Se convoca a los señores opositores a 
la referida plaza para hacer la presenta
ción de la Memoria metodológica y pro
grama para el día 7 de julio próximo en 
la Escuela Técnica Superior de ingenie* 
ros Industriales de Madrid, a las doce ho
ras.

Madrid, 23 de junio de 1959.—El Presi
dente, Juan Cabrera Felipe.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Universitaria 
referente a opositores a la cáte
dra de «Teoría Económica» de la 
Facultad de Ciencias Políticas 
Económicas y Comerciales de la 
Universidad de Barcelona.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 10 de mayó de 1957 y Orden 
de 30 de septiembre del mismo' año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 11 de 
noviembre siguiente),

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Declarar admitidos a las oposiciones 

convocadaé por Orden de 28 de febrero 
de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 17 de abril del mismo año), para 
la provisión en propiedad de la segunda 
cátedra de Teoría Económica de la Facul
tad de Ciencias Políticas Económicas y Co
merciales de la Universidad de Barcelona 
los siguientes aspirantes:

Don José Manuel de la Torre y de Mi
guel.

Don José Ramón Lasuén Sancho.
Don Rafael de Cossío y Cossío.
Don Ignacio de Cuadra Echaide /
Don Fabián Estapé Rodríguez.
Don Francisco Alemany Torres.
Don Manuel Cabrera Kabana; y
Don Francisco Gallego Balmaseda.
2.° Los opositores prqapestos por el 

Tribunal presentarán en este Departamen
to ministerial, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de la pro
puesta de nombramiento, los documentos 
acreditativos que señalan las disposiciones 
vigentes, de las condiciones que se espe
cifican en el anuncio convocatoria que
dando, en caso contrario, anulabas todas 
sus actuaciones con arreglo a lo ordena
do en el Decreto de 10 de mayo v Orden 
de 30 de septiembre de 1957." ya referidos.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 4 de junio de 1959.—E) Direc

tor general, T. Fernández-Miranda

£}r. Jefe de la Sección de Universidades.
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ORDEN de 8 de junio de 1959 por 

la que se convoca concurso-oposi
ción directo y libre para la pro
visión de vacantes en localidades 
de más de diez mil habitantes

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los artículos primero y cuarto 
del Decreto rectificado de 5 de febrero 
de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 2 de junio) sobre provisión de 
vacantes en Escuelas de localidades de 
más de diez mil habitantes.

ESte Ministerio ha resuelto:
Primero. — Convocar concurso-oposición 

especial directo y libre de ingreso en el 
Magisterio para cubrir una plaza de Maes
tro en Barcelona (capital) perteneciente 
a la categoría A >. y otra, también de 
Maestro, de la categoría C) en Lucena 
(Córdoba).

Segundo.—Tendrá lugar este concurso- 
oposición en Barcelona y Sevilla, capi
tales del Distrito Universitario a que per
tenecen las vacantes, y podrán solicitad 
tomar parte en él quienes en la fecha de 
expiración del plazo señalado para la 
presentación de solicitudes reúnan las si
guientes condiciones generales exigidas en 
el artículo 20 del Estatuto del Magisterio:

a) Ser españoles y contar diecinueve 
años de edad Lo acreditarán en su día 
con partida de nacimiento, expedida por 
el Registro Civil y, en sil caso, legalizada 
y legitimada.

b) Ser Maestro de Enseñanza Prima
ria. Lo acreditarán en su momento con 
copia compulsada del título profesional 
o certificado de haber abonado los dere
chos para su expedición o, en su defecto, 
certificación de aprobación del total de 
estudios, bien entendido que no podrán 
tomar posesión de su destino sin la pre
sentación de aquél.

c) Carecer de antecedentes penales.
d) Acreditar su adhesión al Movimien

to Nacional mediante certificado expedido 
por la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O N. S.

e) No padecer defecto físico ni enfer
medad contagiosa que le dificulte u obs
taculice en el ejercicio de la profesión 
y no padecer legión de carácter tubercu- 
en su día mediante certificación médica 
loso en fase de contagio Lo acreditarán 
y otra expedida por un dispensario anti
tuberculoso.

f) Haber realizado y aprobado el cur
sillo para la obtención del título de Ins
tructor elemental del Frente de Juven
tudes. Lo acreditarán con copia del titulo 
correspondiente

g) Acreditar conducta intachable en 
todos los aspectos mediante certificados 
expedidos por el Párroco y el Comandan
te del Puesto de la Guardia Civil de la 
Idealidad de su residencia.

h) Tener aprobada la asignatura de 
Religión cuando ésta no estuviera incluí- 
da> en el plan de estudios del Magisterio 
cursado por el solicitante. Lo acreditarán 
en su momento mediante la certificación ; 
correspondiente.

i) No haber sido separado de ningún 
Cuerpo del Estado por expediente gu
bernativo o, de depuracióp ni inhabilita
do para el ejercicio descargos públifcos 
Lo acreditarán mediante declaración ju
rada.

Si los solicitantes pretendieran figurar 
dentro de algunos de los grupos estable
cidos por la Ley de 17 de julio de 1947 j 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO der I

19), lo harán constai en su instancia a 
continuación del apartado i).

Los clérigos que deseen tomar parte en 
ese concurso-oposición harán constar que 
están autorizados por su Ordinario, y en 
caso de obtener plaza, presentarán el 
«Nihil Obstat» de su Prelado y el del lu
gar donde hayan de ejercer, conforme 
dispone el artículo XIV del Concordato 
entre la Santa Sede y el Estado español

Asimismo podrán concurrir los que ya 
pertenezcan al Escalafón General del Ma
gisterio. quienes consignarán en su ins
tancia la localidad en que ejercen, y si 
se hallasen en situación de exceedncia, 
harán constar la última Escuela en que 
han servido. En caso de aprobar los pri
meros acompañarán hoja de servicios cer
tificada. y los excedentes, además, certifi
cación negativa de antecedentes penales; 
otra dt no padecer afección tuberculosa, 
expedida por el Dispensario correspon
diente y declaración jurada de si se en- 
cueptran o no procesados, asi como de 
las sanciones en que hubieran podido in
currir en el servicio de otro Cuerpo.

Tercero.—En el plazo de treinta días 
hábiles, contados desde el siguiente al en 
que se publique en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO esta Orden, los as
pirantes presentarán sus solicitudes es
critas de puño y letra en la Delegación 
Administrativa de la capital del Distrito 
Universitario a que pertenezca la vacan
te a la que deseen opositar. Los residen
tes en el extranjero las presentarán en 
cualquier representación diplomática o 
consular de España, las que remitirán las 
instancias presentadas por correo aéreo 
certificado por cuenta del interesado 
También pueden presentarse por cual
quiera de las formas señaladas en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

A la instancia, en la que habrán de de
clarar bajo su responsabilidad que en la 
fecha de expiración del plazo señalado 
para la presentación de las mismas re- 
unen todas y cada una de las condicio
nes exigidas en el número segundo de 
esta convocatoria, acompañarán los aspi
rantes el recibo de haber hecho entrega 
en la Delegación Administrativa de Edu
cación Nacional u oficina consular la can
tidad de sesenta pesetas por derechos de 
examen, veinte por formación de expe
diente y un sello de diez pesetas de la 
Mutualidad de Enseñanza Primaria.

Acompañará^. asimismo con su solici
tud los documentos que acrediten los mé
ritos que aleguen publicaciones y servi
cios de carácter docente o profesional a 
efectos de la puntuación del artículo 14 
del Decreto.

Cuarto.—Al día siguiente de finalizado 
el plazo de presentación de instancias, las 
Delegaciones Administrativas de Educa
ción Nacional remitirán por duplicado re
lación por orden alfabético de solicitan
tes admitidos, y excluidos si los hubiere, 
señalando en estos últimos las causas de 
su exclusión.

Por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria se publicará la relación de ad
mitidos y excluidos a tomar parte en es
te concurso-oposición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ÉSTA DO con arreglo a) 
articulo segundo del Reglamento Gene
ral. de 10 de mayo de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 13). pudien- 
do los interesados recurrir en el plazo de 
quince días, conforme se establece en* el 
número 'uno del artículo tercero del 
mismo.

Quinto.—Los solicitantes ño jiecesítan 
acompañar a sus instancias ninguno de 
los documentos reseñados en el número 

• segundo de esta Orden, los cuales debe- 
' rán aportar sólo en el caso de figurar 

en la propuesta de aprobados del Tribu- 
i nal correspondiente, conforme se dispone 

en el número catorce del citado Regla
mento General de oposiciones. Los que 

? figuren en dicha propuesta presentaran 
; los documentos señalados anteriormente 
! en el plazo de treinta días hábiles, con- 
j tados desde el siguiente al de la publi- 
| cación por el Tribunal de la propuesta 
; de aprobado; en la Delegación Adminis- 
i trativa de Educación Nacional respectiva, 

la cual examinará y comprobará detalla- 
: mente, remitiéndolos en el plazo de seis 

días siguientes al de la finalización de 
aquél a la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, acompañando relación de 
los que figuren en la propuesta y cuantas 
observaciones hayan de hacer a la refe
rida documentación.

Los opositores que. figurando en la pro-; 
puesta de aprobados, no presenten todos 
ios documentos en el plazo marcado o 
en los mismos no se reflejen claramente 
que reúnen en la fecha señalada en esta 
convocatoria las condiciones exigidas, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir por falsedad en la instan
cia referida en el número tercero de esta 
Orden. En este caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional a favor de quie
nes, habiendo aprobado los ejercicios de 
este concurso-oposición, tuvieran cabida 
en el número de plazas asignado al mis
mo a consecuencia de la referida anu
lación,.

Sexto.—Los Tribunales nombrados por 
Orden ministerial estarán integrados en 
lá forma que señala el articuló sexto del 
ya cjtado Decreto.

Cuando el nombramiento de éstos o de 
alguno de sus miembros sea contrario a 

, las disposiciones vigentes, podrán ser im- 
¡ pugnados por los aspirantes admitidos a 

tomar parte en la * convocatoria o por 
quienes no formando parte del Tribunal 
entiendan les corresponde reglamentaria
mente ser nombrados miembros del mis
mo, medíante recurso de reposición ante 
e§te Ministerio en el plazo de quince días, 
a contar desde el siguiente a su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

No podrán formar parte del Tribunal 
quienes sean parientes de alguno de los 
opositores dentro del cuarto grado de con
sanguinidad o segundo de afinidad, ni 
qujenes en los tres años anteriores se" 
hayan dedicado a la preparación de opo
sitores, compréndiéndose igualmente esta 
exclusión si se encontrara en el mismo 
caso algún pariente hasta segundo grado, 
inclusive.

La actuación de los Tribunales podrá 
ser recusada en la forma que señala el 
artículo 10 del citado Reglamento.

Séptimo.—La fecha, hora y lugar del 
comienzo del primer ejercicio de este con
curso-oposición se anunciará, al merlos, 
con quince 'días de antelación en los pe* 
riódicos oficiaies señalados en el articulo 
segundo del Reglamento general de opo
siciones. no pudiendo comenzar antes de 
transcurrido el tiempo determinado en 
el artículo 11 del Decreto de 5 de febrero 
en relación con la publicación de los cues
tionarios.
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Octavo.—Los ejercicios de este concurso-oposición serón tres, todos ellos elimi- natorios: primero, escrito; segundo, práctico* y tercero, oral. El desarrollo de los ejercicios se efectuará en la forma determinada en los artículos octavo, noveno y décimo del Derrcto'de 5 de febrero último.
Para la calificación de los ejercicios, el Tribunal se ajustará a las normas establecidas en los artículos 1*2, 13 y 14 de dicho Decreto. Para ser aprobado, el opo- sjtpr será necesario que obtenga una puntuación mínima de diecisiete puntos en el primer ejercicio; nueve, en el segundo, y doce en el tercero, debiendo tener en cuenta el Tribunal la categoría de la vacante a que se oposita, conforme séllala el artículo 13 del Decreto.
Noveno.—Los programas correspondientes a las partes de los ejercicios determinadas en el articulo 11 del Decreto se acordarán por la Dirección General de Enseñanza Primaria, a propuesta del Centro de Documentación y Orientación Didáctica de Enseñanza primaria, haciéndolos públicos tres meses antes, por lo menos, del comienzo de los ejercicios.Décimo.—Una vez calificado el ejercicio final, se publicará la relación de los Maestros propuestas para cubrir el número de plazas a proveer por cada Tribunal. teniendo presento los respectivos Tribunales lo ordenado en ia Ley de 17 de julio de 1947 sobre provisión de plazas en la Administración del Estado. Los opositores que no ligui'on en la referida re- s lación «e considerarán eliminados, sin que i puedan alegar derecho alguno. 1

' Undécimo.—Terminado el concurso-opo ! siclón, y publicada la propuesta del opo- | sitor aprobado, el Tribunal remitirá a es- . te Ministerio copla de dicha propuesto con los siguientes datos: apellidos y nombre del opositor, caliílcaclón de cada ejercicio, puntuación total y vacante asignada Acompañará separadamente las actas de las sesiones celebradas, ordenándolas cronológicamente las relaciones, si las hubiere: cuentas en que conste la distribución de las cantidades percibidas por asistencias y pago de material y los ejerci- cicios, por separado, del opositor aprobado v de los no aprobados.
La solicitud del Maestro aprobado, asi como copia de la propuesta, la remitirá a la Delegación Administrativa para que este Organismo la una a la documentación que habrá de presentar dicho opositor. conforme se señala en el número quinto de esta Orden. Asimismo remitirá el Tribunal a dichp, dependencia y en paquete separado, las solicitudes dé los no aprobados, que quedarán archivadas en la Delegación.En el acta final se hará constar por el Tribunal con toda claridad si han sido o no presentadas reclamaciones.Duodécimo.—La colocación escalafonal de los opositores de nuevo ingreso se efectuará detrás del último Maestro volante de la oposición convocada a ingreso en el Magisterio Nacional en 30 de octubre de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de diciembre). Si se trata de Maestros que pertenezcan va al Escalafón conservarán el número escalafonal que tuvieran antes del concurso-oposición.Décimotercero.— El expediente de la oposición se aprobará, si procediese, por Orden ministerial, y se destinará a los opositores aprobados a la plaza que les corresponda.'

1/08 opositores aprobados tomaran posesión de su destino del l al 15 de septiembre inmediato siguiente a la fecha, de aprobarse el expediente del concurso-oposición, si so trata de Maestros pertenecientes ya al Escalafón. 81 son ele nuevo ingreso, la toma de posesión será en el plazo de treinta días hábiles, contados desde el .siguiente al de la publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de la Orden ministerial por la que se aprueba el expediente de esto concurso- oposición.Décímocuarto.—En todo cuanto no se regula expresamente en los números anteriores se aplicara lo dispuesto con carácter general en el capitulo segundo del Estatuto del Magisterio, de conformidad con lo que se establece en el articulo quinto del mismo, salvo lo determinado en aquellos articules que hayan quedado derogados al tener aplicación el Decreto rectificado de 5 de febrero de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de junioi, así como el Reglamento general vigente de oposiciones, de 10 de mayo de 1957.Lo digo a V. I. para su conocimiento y electos procedentes.Dios guarde a V. I. muchos anos.Madrid, 8 de junio de 1959.
RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de EnseñanzaPrimarla.

R E S O L U C IO N  de la D irección G e
neral de Enseñanza Prim aria  por 
la que se hacen públicos los pro
gramas del concurso  -  oposición  
restringido a Escuelas vacantes 
en localidades de más de diez 
m il habitantes.

De fconformldad con »o dispuesto en el artículo 18 del Decreto de 5 de febrero de 1959 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 2 de junio),Esta Dirección General ha resuelto publicar Jos programas que habrán de regir en el ejercicio segundo, escrito, y en el tercer ejercicio, oral, del concurso-oposición restringido a Escuelas vacantes en poblaciones de más de diez mil habitantes, convocado por Orden de 2 del actualLo digo a V. S para su conocimiento y efectos.Dios guarde a V S. muchos años. ‘Madrid, 8 de junio de 1959.—El Director general, J. Tena.Sr. Jefe de-la Sección de Provisión deEscuelas.
PROGRAMAS P A R A  EL CONCURSO- OPOSICION RESTRINGIDO A ESCUELAS VACANTES EN POBLACIONES DE MAS DE DIEZ MIL HABITANTES

Segundo ejercicio
I .— 'Ti:MAS DE CIENCIAS

Matem áticas

Tema l. Función* clasificación y propiedades.Tema 2. La divisibilidad numérica.Tema 3. Aplicación del concepto de proporcionalidad en Aritmética y Geometría.Tema 4. Teoría del interés: aplicaciones

Tema 5. Repartos proporcionales: cuestiones prácticas en que intervienen,Tema 6. Teoria del Descuento: su aplicación en cuestiones mercantiles.Tema 7. Necesidad de la Contabilidad y noción de algunos sistemas.Tema 8. Teoría de la potenciación y aplicaciones., Tema 9. La Ametría.Tema 10. Construcción de los polígonos regulares de diez y menos lados y su fundamentación.Tema 11. Fórmula de las áreas de las figuras planas, demostración.Tema 12. Aplicación de métodos gráficos en la resolución de los problemasTema 13. Aplicaciones elementales de la.trigonometría plana a la Agrimensura y a la Topografía.Tema 14. Logaritmos: aplicaciones.Tema 15. Volumen de los cuerpos de revolución.
Física

Tema 16. Fuerzas y equilibrios.Tema 17. La gravitación universal.Tema 18. El calor: sus efectos y su transformación.Tema 19. Elect romagnetismo y coi Tientes inducidas: sus aplicaciones.Tema 20. Instrumentos ópticos: estudio especial del microscopio.
Quím ica

Tema 21. Radioactividad y energía atómica.Tema 22. El agua y sus componentes.Tema 23. Compuestos de nitrógeno de interés en la industria y en la agricultura.Tema 24. Los metales y sus procedimientos de extracción.Tema 25. Hidratos de carbono y proteínas. Su síntesis en las plantas verdes.
Historia Natural y  Agricultura

Tema 26. .Las rocas.Tema 27. Destrucción y construcción del relieve terrestre.Tema 28. Idea general sobre la historia geológica de la Península Ibérica.Tema 29. Protozoos, virus y bacterias.Tema 30. Insectos beneficiosos e insectos perjudiciales.Tema 31. Los mamíferos útiles al hombre.Tema 32. Adaptaciones de los seres vivos al medio ambiente.Tema 33. La nutrición en las plantas.Tema 34. Las gramíneas en la agricultura y en la alimentación.Tema 36. Hongos beneficiosos y perjudiciales.Tema 36. Industria alcoholera y azucarera.Tema 37. Alimentación, s e l e c c i ó n  y cruzamiento de animales útiles.Tema 38. La herencia en el hombre.
Fisiología e H igiene

Tema 39. El sistema nervioso.Tema 40. El ójo. su higiene y enfermedades.Tema 41. La respiración y su higiene.Tema 42. Las glándulas de secreción interna y las hormonas.Tema 43. Defensa contra las enfermedades infecciosasTema 44. Medidas de urgencia en caso de enfermedad o accidente.
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Tema 45. La higiene én la casa *y en 
la Escuela.

II.—T e m as  de L e tr a s
*

Religión

Tema 1. Naturaleza ele Dios.
Tema 2. La creación. El hombre.
Tema 3. El Verbo encarnado: necesi

dad de la Redención.
Teína 4. La Madre de Cristo. Explica

ción y breve historia de los dogmas rela
tivos a Ella.

Tema 5 La Iglesia de Jesucristo: fines 
y notas.

Tema 6. El Cuerpo Místico de Cristo. 
Comunión de los Santos. Derivaciones a 
la vida práctica 

Tema 7. La moral católica. Relación 
entre moral y re'igión.

Tema 8. La vida sobrenatural. La doc
trina de la gracia.

Tema 9 Doctrina de la Iglesia sobre 
la enseñanza. La Encíclica «Divini Ulius 
Magistri», de Pío XI.

Tema €0. Doctrina social de la Iglesia.

Lengua y Literatura

Tema 11. Las ciencias del lenguaje. 
La Gramática..

Tema 12. Evolución del español. Pro
yección universal de nuestro idioma..

Tema 13. Aspectos psicofisiológicos de 
los actos de hablar, de leer y escribir 

Tema 14. Paites de la oración. Elemen
tos sintácticos.

Tema 15. El sujeto y la frase en nomi
nal. El sustantivo y la sustantivación.

Tema 16. Estructura del verbo español. 
Clasificación. Modificaciones del concepto 
verbal.

Tema 17. Conjunción. Punciones y cla
sificación.

Tema 18. La oración y el discurso Deli
mitación de la oración simple. Oración y 
fonética.

Tema 19. Oraciones subordinadas, ad
jetivas y adverbiales.

Tema 20. Géneros literarios.
Tema 21. El Léroe en los cantares cas

tellanos. La' tradición épica en la Literatu
ra española.

Tema 22. Alfonso X. el didactismo y la 
literatura de «ejemplos».

Tema 23. Los primitivos del Teatro es
pañol. «La Celestina».

Tema 24. La literatura místico-ascética. 
Tema 25. «El Quijote».
Tema 26 La novela picaresca y el sen

tido histórico de su aparición.
Tema 27. Lope de Vega y su escuela. 

Éstudio especial de la figura de Don Juan. 
Tema 28. El teatro del siglo XVTn. 
Tema 29. Notas distintivas del Roman

ticismo. Su introducción en España. Los 
grandes románticos de la lírica y del Tea
tro.

Tema 30. El pensamiento español a 
partir de Menéndez y Peí ayo. Los ensa
yistas.

Geografía

Tema 31. Nuestro sistema solar. Posi
bilidades de los viajes interplanetarios.

Tema 32. Los climas. Relaciones del 
clima con la Biogeografía.

Tema 33, La población de la Tierra: 
su  distribución v p r o b le m a s  que D la n tea  
su c r e c im ie n to .

Tema 34. Vías de comunicación: su

trascendencia. Estudio particular de los 
transportes aéreos

Tema 35. Los imperios coloniales. Su 
formación y desintegración.

Tema 36. El Benelux. Estudio físico, 
humano y económico.

Tema 37. Los Países del Plata.
Tema 38. Los ríos españoles én función 

del regadío y la industrialización. Estudio 
particular del Plan Badajoz

Tema 39. La población de España: ca
racteres principales Las migraciones inte
riores y sus causas

Tema 40. Las concentraciones indus
triales de Cataluña y Vascongadas.

Historia

Tema 41. Grecia y su influencia en la 
Historia.

Tema 42. Roma y su influencia en la 
organización de los pueblos colonizados, 
particularmente en España.

Tema 43. La Iglesia como enlace entre 
el mundo antiguo y los tiempos medios.

TemaN44. Nacimiento de la burguesía 
y el comercio. El desarrollo comunal.

Tema 45. La Reforma Católica. Signi
ficado de Trc-nto en la Historia de la Igle
sia.

Tema 46. Labor colonizadora de Es
paña en América La Hispanidad.

Tema 47. El despotismo ilustrado y las 
Monarquías europeas del siglo1 XVIII. La 
España de Carlos III.

Tema 48 La Revolución francesa: gé
nesis, desarrollo v consecuencias.

Tema 49. La España del siglo XIX.
Tema 50. Maqumismo y gran capita

lismo. El advenimiento de las masas.

Formación del Espíritu Nacional

Tema 51. Las banderas y ios himnos 
nacionales y del Movimiento: sistemática 
y metodología de su enseñanza.

Tema 52. Semblanza de F r a n c i s c o  
Franco, Caudillo de España.

Tema 53 La convivencia y sus proble
mas: sistemática de su desarrollo y ense
ñanza.

Tema 54. La autoridad, la libertad y la 
responsabilidad: sistemática y metodolo
gía de su enseñanza.

Tema 55. Gimnasia educativa, su mi
sión en la educación física escolar Es
quema de generalidades técnicas sobre la 
misma.

Tercer ejercicio

I .— T e m a s  de P s ic o l o g ía  y  P e d a g o g ía  

Psicología

Tema 1. Concepto y métolos de la Psi
cología. La Psicología y la Pedagogía

Tema 2. El desarrollo psicofísico del 
niño: su influjo en la personalidad

Tema 3. Funciones psíquicas de adqui
sición.

Tema 4. La vida efectiva en el niño 
y el adolescente.

Tema 5. La vida conativa: impulsos, 
instintos, hábitos y actos voluntarios.

Tema 0 La personalidad: su estructu
ra dinámica.

Tema 7. La Psicometría: sus aplica
ciones.

Tema 8. Psicología diferencial según 
sexo, edad y ambiente.

Tema-9 Psicología diferencial: anoma
lías intelectivas, afectivas y caracteriales.

Tema 10. Psicología social. -

Pedagogía

Tema 11. Concepto'de la ciencia peda
gógica: sus relaciones con las ciencias filo* 
sófico-teológicas y las psicosociales

Tema 12. Fines de la educación, cla
ses y jerarquías.

Tema 13. Sociología. Política y Educa
ción.

Tema 14. La educación: sus elementos 
constitutivos. Su necesidad, posibilidad y 
límites.

Tema 15. Educando, educador v rela
ción educativa. •

Tema 16 Mecbos de educación.
Tema 17. La educación físicíi: su papel 

en la educación integral.
Tema 18 Normas y medios de educa

ción intelectual El problema de la edu* 
cación formal.

Tema 19. Educación de los sentimien
tos.

Tema 20. Educación de la voluntad y 
formación del carácter.

Tema 21. Formación-social.
Tema 22. Formación moral y religiosa.
Tema 23. La familia y la educación.
Tema 24. Personalidad y formación del 

educador.
Tema 25 La Educación de adultos. El 

analfabetismo.

IT.—T em as de M e t o d o l o g ía , D id áctica  
y  O r g a n iz a c ió n  esco lar

Didáctica

Tema I. Didáctica, Metodología y Or
ganización escolar: o b j e t o ,  contenido y 
relaciones.

Tema 2 La motivación del aprendizaje 
y la adecuación de la enseñanza al desen
volvimiento de .os escolares. Transferencia,

T e m a  3. Métodos individualizados y 
métodos colectivos en la. enseñanza.

Tema 4. Conversación, discusión y diá
logo como método? didácticos.

Tema 5. Las unidades de aprendizaje. 
Métodos globalizados.

Metodología *■

Tema 6. El método didáctico: sus cla
ses. Métodos y procedimientos de ense
ñanza...

Tema 7. Enseñanza de la lectura en 
todos los grados de la escuela primaria y 
preferentemente en el preparatorio

Tema 8. Etapas en la enseñanza de la 
escrirura. Ortografía y redacción

Tema 9. Procedimientos modernas en 
la enseñanza del cálculo aritmético.

Tema 10. Razonamiento de los proble
mas matemáticos en todos los grados de 
la escuela primaria.

Tema 11 Vitalizac^ón de los métodos 
de enseñanza religiosa.

Tema 12. Procedimientos activos para 
la enseñanza de Ir. Historia en la escuela 
primaria.

Tema 13. Didáctica de la Geogiafía: 
excursiones, planos y mapas.

Tema. 14. La observación y experimen
to en la enseñanza de las Ciencias físicas 
y naturales.

Tema 15. Actividades plásticas y mu
sicales: su graduación en la escuela

Tema 16. Economía y t é c n i c a  del 
aprendizaje manual. Iniciación profesio
nal. * íi ■

Organización escolar

Tema 17. Relaciones humanas dentro 
de la escuela.
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T e m a  18. Aprovechamiento didáctico^ 
del espacio y material escolar.

Tema 19. Admisión, clasificación y pro
moción de los escolares.
' Tema 20. Planificación y adaptación de 

los programas.
Tema 21. Ordenación del tiempo y el 

trabajo. Horario escolar.
* Tema 22. Concepto actual de la lec
ción escolar.

Tema 23. Características y uso de los 
libros de texto, lectura y consulta. Biblio
tecas escolares.

Tema 24. Interpretación dinámica de 
la disciplina escolar como preparación so
cial.

Tema 25. Control inmediato del traba
jo  escolar. El rendimiento: tests, escalas, 
pruebas objetivas y procedimientos de eva
luación.

Aprobado por resoluoión de esta fecha.
Madrid, 8 de junio de 1959.—El Direc

tor general, J. ¿ena.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
ORDEN de 17 de junio de 1959 por 

la que se convoca para la Milicia 
Aérea Universitaria para el curso 
1959-60.

limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptua
do en el Decreto de 10 de agosto de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 238 y «Boletín Oficial del Ministerio 
del Aire» número 100), se insertan a con
tinuación las normas por las que han de 
regirse el curso de 1959-60 y la admisión 
en la Milicia Aéj-ea Universitaria de los 
estudiantes que deseen formar parte, en 
su día, de la Escala de Complemento de 
Oficiales del Ejército del Aire.

Artículo 1.° Podrán solicitar la admi
sión en la- Milicia Aérea Universitaria 
los estudiantes que reúnan las condicio
nes siguientes:

a) Ser español
b) Estar bien conceptuado moralmente 

y cursar sus estudios en alguno de los 
Centros de Enseñanza siguientes:

Facultad de Ciencias. Ciencias Políticas 
y Económicas, Derecho, Farmacia. Filoso
fía y Letras. Medicina. Odontología y* Ve
terinaria. Escuelas Especiales de Ingenie
ros Aeronáuticos, Agrónomos: Caminos. 
Canales y Puertos; Industriales. Minas, 
Montes y Telecomunicación; Instituto Ca
tólico de Artes e Industrias (I C. A. I.), 
Escuelas Superior de Arquitectura, Escuela 
de Bellas Artes (Profesores de Dibujo), 
Comercio (grado de Actuario, Intendente 
y Profesor Mercantil), Industrias Textiles, 
Aparejadores, Magisterio y Aduanas; Ayu
dantes de Montes, de Obras Públicas y 
Telecomunicación; Instituto Químico de 
Sarriá; Peritos Agrícolas, Industriales y 
Textiles; Estadística (grado medio).

c) Para los que sigan sus estudios por 
enseñanza oficial, estar matriculados, por 
lo menos, en primer año de carrera.

Aquellos que estudien por enseñanza li
bre, certificado de tener algún año de ca
rrera aprobado en el curso anterior.

En ningún caso será válido estar ma
triculado en cursos selectivos, previos, 
preparatorios o de cualquier otra deno
minación, bien se trate de carrera espe
cial o universitaria.

Haber ingresado en el Escalafón del

Magisterio, Nacional Primario aquellos que 
ostenten el título de Maestro.

Art. 2.° El número de plazas será el 
siguiente:

Para el Arma de Aviación, Servicio de 
Vuelo, sesenta (los que causan baja en el 
curso de pilotaje pasarán al Servicio de 
Tierra).

Para el Cuerpo de Ingenieros Aeronáu
ticos, diez.

Par# Ayudantes de Ingenieros Aeronáu
ticos, quince.

Para el Cuerpo de Intendencia, diez.
Para el Cuerpo de Sanidad, diez.
Para el Cuerpo de Farmacia, cinco.
Las plazas señaladas para el Cuerpo de 

Ingenieros Aeronáuticos serán cubiertas 
por estudiantes ingresados en las Escue
las de Ingenieros en general, Arquitectos, 
Ciencias e I. C. A. I.; las de Ayudantes 
de Ingenieros Aeronáuticos, por los estu
diantes de Bellas Artes, Aparejadores, Es
cuela Industrial Superior de Trabajo, Ins
tituto Químico de Sarriá, Ayudantes de 
Ingenieros de Telecomunicación, Perita
jes y Ayudantes de Ingenieros en gene
ral; las del Cuerpo de Sanidad, por es
tudiantes de Medicina y Odontología, y 
las de Farmacia, por estudiantes de esta 
carrera.

Las plazas para el Arma de Aviación 
y las de los Cuerpos podrán ser pedidas 
indistintamente por . los estudiantes que 
reúnan las condiciones señaladas para 
ambas.

Las plazas señaladas para el Cuerpo de 
Intendencia serán cubiertas por los estu
diantes matriculados en los Centros o Fa
cultades designados para cursar los es
tudios de Ciencias Políticas y Económi
cas, Derecho, Comercio (grado de Actua
rio, Intendente y Profesor Mercantil) e 
Industrias Textiles.

Art. 3.° Los alumnos ingresados en la 
Escuela Especial de Ingenieros Aeronáu
ticos que lo soliciten serán admitidos sin 
cubrir plaza en la presente convocatoria.

Art. 4.° No podrán concurrir aquellos 
estudiantes que tengan solicitado o estén 
admitidos en la Milicia Naval o en la 
Instrucción Premilitar Superior o hayan 
efectuado o estén realizando el servicio 
militar.

Asimismo, para el Arma de Aviación no 
podrán concurrir aquellos estudiantes que 
hayan cumplido veintiún años antes del 
día 1 de enero de 1960.

Art. 5.° La admisión se solicitará por 
medio de instancia dirigida al Jefe Supe
rior de la Milicia Aérea Universitaria y 
a través de la Jefatura Regional de la. 
misma, a la que pertenezca el lugar don
de el Centro de Enseñanza esté encua
drado.

Las instancias, ajustadas al modelo que 
se inserta al final de esta Orden, deberán 
tener entrada en las Jefaturas Regionales 
antes del día 10 de noviembre de 1959.

Art. 6 o A la instancia acompañarán 
los siguientes documentos:

I.0 Certificado de la Universidad, Es
cuela Especial o Centro de Enseñanza, de 
cumplir las condiciones que se señalan 
en el apartado c) del artículo primero.

2.° a) Para los que cumplan veintiún 
años antes del día 1 de enero de 1960, 
certificado de inscripción de alistamiento 
(artículo 343 de la Ley de Reclutamiento).

b) Para los que cuúiplan veintiún años 
después de 1 de enero de 1960, acuse de 
recibo de la Alcaldía de haber solicitado 
la inscripción en el alistamiento (artícu
los 48 y 49 de la Ley de Reclutamiehto).

c) Para los mayores de veintiún años 
en el momento de la solicitud, copia o 
fotocopia del oficio de concesión de pró
rroga de segunda clase.

Con objeto de poder identificar en cüal- 
quien momento la personalidád de los as
pirantes, se acompañarán tres fotografías 
iguales, de tamaño carnet, de frente y 
descubierto.

Una de las pruebas fotográficas debérá 
ir pegada a la instancia, y las otras lle
varán al respaldo, claramente legible, el 
nombre del aspirante a que pertenecen.

Los aspirantes harán en sus instancias 
declaración expresa de la veracidad de la 
documentación que adjuntan, de su edad, 
así como de no hallarse procesados ni ha
ber sido expulsados de ningún Centro del 
Estado u oficialpde enseñanza, en la inte
ligencia de que lo s  que incurran en false
dad perderán todos sus derechos, in c is o  
el de permanencia en la Milicia Aérea 
Universitaria, si aquélla se descubriese 
después de haber ingresado, todo ello sin 
perjuicio de las responsabilidades a que 
hubiere lugar.

Asimismo harán constar que no tienen 
solicitado ni han sido admitidos en la 
Milicia Naval o en la Instrucción Pre
militar Superior, ni han efectuado ni es
tán realizando el servicio militar.

Art. 7<° No se admitirán las Instancias 
que no se ajusten al modelo que se inser
ta, vayan sin rellenar totalmente los ex
tremos que se indican, cuya documenta
ción esté incompleta y las que se reciban 
fuera del piazc señalado. •

Art. 8.° Antes de su elección, los aspi
rantes acreditarán su aptitud física con 
arreglo a los cuadros de inutilidades vi
gentes. según sean para los servicios del 
Arma de Aviación o Cuerpos (Orden de 
5 de abril de 1958, «Boletín Oficial del 
Ministerio del Aire» número 43).

Para, ello, las Jefaturas Regionales so
licitarán de la autoridad competente la 
constitución de los Tribunales Médicos- y 
remitirán, antes del 1 de diciembre de 
1959, a la Jefatura Superior, todas las 
documentaciones con los resultados del 
reconocimiento facultativo.

Art. 9.° Una vez realizada la selección 
por la Jefatura Superior, se publicará en 
él BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial del Ministerio del 
Aire» la relación de los admitidos pro
visionalmente, que quéden obligados a 
presentar, en el plazo máximo de trein
ta días (contados a partir de la publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO), los documentos siguientes:

1.° Certificado de acta de inscripción 
de nacimiento, legalizado, si fuera expedi
do en distrito notarial distinto de aquél 
en que se halle enclavada Ja Jefatura 
Regional de la Milicia Aérea Universi
taria.

2.° Certificado del padre, madre o tu
tor, expedido ante- el Juez, para los me
nores de veintiún años, otorgándoles con
sentimiento para tomar parte en la pre
sente convocatoria.

3.° Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes de no haber sufrido 
condena ni estar declarado en rebeldía.

4.° Certificado cíe la conducta moral, 
política y< social del ^interesado, así como 
de los antecedentes '  familiares, expedido 
por el Gobernador civil de la provincia 
en que aquél tenga su residencia habitual. 
En Madrid, capital, lo expide la Dirección 
General de Seguridad,
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f>.« Los documentos (certificados, co
pias, fotocopias, etc.) acreditativos de ser 
ciertas las circunstancias especiales que 
se alegaron en la instancia de solicitud..

La no presentación, en el plazo seña
lado de los documentos indicados supon
drá su eliminación.

Transcurrido dicho plazo de presenta
ción de documentos, se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «Boletín Oficial ael Ministerio del Aire» 
la relación de los ingresados en. la Milicia 
Aérea Universitaria, quienes pasarán a 
depender, para todos los efectos, del Ejér
cito del Aire. Para este fin serán dota
dos de la credencial correspondiente que 
demuestre sus condiciones de aspirante a 
Oficial de Complemento de la Milicia Aé
rea Universitaria.

Art. 10. los declarados aspirantes a 
Oficial de Complemento, como resultado 
de esta convocatoria, que cursen sus es
tudios por matricula oficial, deberán remi
tir en el mes de noviembre de cada año. 
a las Jefaturas Regionales correspondien
tes. certificado de estudios acreditativo 
del año de carrera que cursan Los ma
triculados por libre lo remitirán, también 
anualmente, pero en el mes de febrera

Art. II. Los admitidos en la presente 
convocatoria, salvo que las necesidades 
de este Ejército aconsejen variarlo, se 
incorporarán a los Aeródromos-Escuelas 
en el mes de junio de 1960. La perma
nencia en los mismos será normalmente 
desde el 2 de junio al 1 de septiembre 
de cada año

Los que deban asistir recibirán opor
tunamente las instrucciones era las que se 
fijarán fecha y lugar de presentación.

Art. 12. A partir de la fecha de publi
cación de la presente convocatoria, todos 
los caballeros alumnos, cualquiera que 
sea la convocatoria a que pertenezcan y 
sean llamados para asiBtir por primera 
vez a un Aeródromo-Escuela, deberán pro
veerse en los Parques de Intendencia de 
este Ejército de las prendas siguientes:

Tela para unifórme, sarga, entretela y 
percalina para forros y una botonadura, 
todo en -clase de Oficial.

Un par de zapatos negros.
tJn par de guantes grises.
Dos cortes de popelín gris para camisa.
Por el Jefe Regional correspondiente les 

será ’ acilitado un justificante de su ca
rácter de Caballeros Alumnos para que 
puedan proceder a la extracción de las 
mismas, previo pago de su importe a me- 
tálioo.

Durante el tercer periodo de prácticas 
se resarcirán, mediante el correspondien
te talonario de masita, de la parte pro
porcional al mismo.

Art. 13, Todos los aspirantes se regi
rán por las demás disposiciones que fija 
eL Decreto de 10 de agosto de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 238 y «Boletín Oficiál del Ministerio 
del Aire» número 100), Los Jefes Regia 
nales vigilarán el más exacto cumpli
miento de las mismas.

Art. 14•; Loa Jefes Regionales de la Mi
li#* A^rea Universitaria harán público 
ep los Centros de Enseñanza df su juris
dicción comprendidos en el apartado b) 
del articulo primero las condioiqnes-por 
que se ha de regir la presente convoca
toria,

Madrid, 17 de junio d* 1959.

DIAZ DE LECEA

ANVERSO
MODELO DE INSTANCIA

Póliza
Fotografía de 3 pesetas

D on .................................................. ...........  (1). estudiante d e ......................... ........  (2),
desea ser admitido en la Milicia Aérea Universitaria, por considerarse incluido en
las normas publicadas por Orden de .......................,..........  (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO numero ................. ), para ingreso en aquélla, a cuyo fin acompaña la docu
mentación exigida en la m isma y cumplimenta los datos del respaldo.

CIRCUNSTANCIAS DEL SOLICITANTE

Residencia de los padres ............................... Residencia como estudiante ........
Partido judicial de  ..................................  Partido judicial de.......................................
Provincia de ................................................    Provincia de ........ „.......................
Domicilio: calle o plaza de ....... Domicilio: calle o plaza de .....................................
Número .........  piso   Teléfono ......  Nlimero ..........  piso   Teléfono........

Fecha y lugar de nacimiento......................................... D ía   M es  A ñ o ........
Localidad ...........................  Provincia.............................  Profesa la religión ......................
Reemplazo ................... . Caja de Recluta a que pertenece .................................................
Jefatura Regional de la Región Aérea ....!......................................... ................... ..............

(""I Arma de Aviación.

□  Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos.

[""] Ayudantes de Ingenieros Aeronáuticos.
Desea pertenecer al ....................  (3)

| j  Cuerpo de Intendencia.

□  Cuerpo de Sanidad.

I""] Cuerpo de Farmacia.

El firmante jura por Dios que no se halla procesado ni ha sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o Centro oficial de Enseñanza, como asimismo que son
veraces v legales las circunstancias particulares que aduce.

No pertenece a la Milicia Naval ni a la Instrucción Premilitar Superior; no lo 
tiene solicitado y no ha efectuado el servicio militar.

Gracia que no duda alcanzar de V. S., cuya vida guarde Dios muchos años.

 ....................     de    de 195..........
(Firma dol solicitante)

Ilmo. Sr. Coronel Jefe Superior de la Milicia Aérea Universitaria (Madrid).
/  .

. • /  ~  >  ..

(1) Nombre y dos apellidos con mayúsculas.
(2) Gurrero que curnu.
(3) Ponga una X  en los que desee.
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REVERSO

CIRCUNSTANCIAS ESPEC IA LES

Hijo de militar ............o...,..,......................

Hermano de m ilitar .............................................. ............. ........

Hijo o hermano de caído o muerto en cam paña ......................... .

Huérfano de padre ........................................................................ ............

Hermano de alumno de la Milicia Aérea Universitaria ............. .

Solicitó la Milicia Aérea Universitaria anteriorm ente............. ........

sí □  

si □

- □

si □

sí □

u o Q

QO Q

□

no Q

no Q  

no Q

En caso afirmativo ..... ........... ................  
¿Qué años? 195.........

i ¿Qué Escala?  S  V.

195..........

Cuerpos.

Méritos extraordinarios en la carrera .......... .......................................... sí □ no □

En caso afirmativo:

Cursó 195........ 195....... Matrículas ............................... . Otros premios ..........................

¿Posee títulos aeronáuticos? .............................................. ........................  si J^ J  no

En caso afirmativo, ¿cuál? ......................................................................................................... .

Nota.—Ponga una X  en el cuadro, según la respuesta. No deje respuestas sin señal 

Sólo para menores de veintiún años:

El abajo firmante ..........................  del solicitante, autoriza por la presente diligencia

a su ..............................  para suscribir la instancia p ara ingreso en la Milicia Aérea

Universitaria.

......... ................ . de ....................... de ............
Firm a ....... . ..................................... .......

A D M I N I S T R A C I O N  l o c a l
ANUNCIO del Ayuntamiento de 

M álaga por el que se convoca con
curso para la provisión de una 
plaza de Auxiliar facultativo para  
el Servicio de Urbanismo.

 En cumplimiento a lo acordado por la 
Comisión , Municipal Permanente de este 
Excmo. Ayuntamiento en sesión de 15 de 
mayo de 1959, se convoca concurso de mé
ritos para cubrir en propiedad una plaza 
de Auxiliar facultativo para el Servicio 
de Urbanisro de esta Corporación dotada 
con el haber anual de 17.000 pesetas, en
tre españoles comprendidos entre los die
ciocho y los treinta y cinco años de edad 
y que se encuentren en posesión del titu
lo de Perito Industrial.

El plazo de presentación de instancias 
es el de treinta días hábiles, contados des
de el siguiente al en que aparezca el pre

sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. 

Las bases completas de la convocatoria 
se insertan en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de M álaga» número 135, co
rrespondiente al día 16 de junio de 1959.

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de aquellos a 
quienes interese.

M álaga 18 de Junio de 1959.—El Alcal
de, Francisco G arcía Grana.

2.224.

ANUNCIO de la Diputación Provin
cial de Zamora por el que se con
vocan diversas oposiciones para 
proveer plazas vacantes en la Be
neficencia de esta Corporación.

Se convocan oposiciones para cubrir una 
plaza de Inspector de Rentas y Exacciones 
provinciales, con el haber anual de 18.000 
pesetas; una plaza de Enfermera titulada, 
con 14.500 pesetas, y tres plazas de obre
ras al servicio de la  Beneficencia Provin

cial, con 10.400 pesetas, quinquenios y de
m ás derechos reconocidos a  los funciona
rios provinciales, publicándose las bases 
y program a que regirán en dichas oposi
ciones en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 12 y 15 del mes actual. 
Siendo el plazo de presentanción de ins- 

, tancias de un meo, a partir de la inserción 
de este anuncio.

Zamora, 16 de junio de 1959.—El Pre
sidente, Ignacio Almazán.

2.205.

ANUNCIO del Ayuntamiento de 
Palm a de Mallorca por el que se 
transcribe relación de aspirantes 
admitidos al concurso convocado 
para la provisión de dos plazas 
vacantes de Sargento de Bombe
ros.

L a  Comisión Municipal. Permanente, en 
sesión celebrada el día 12 de los corrien
tes, acordó adm itir para tomar parte en 
el concurso-oposición convocado para cu
brir dos plazas vacantes de Sargento de 
Bomberos de este Excmo. Ayuntamiento 
a los aspirantes don Gabriel Gordiola Ca- 
bot, don Bartolomé Horrach Sanz y don 
Antonio Homar Capella.

Lo que se hace público a  los efectos 
reglamentarios que se establecen en el 
artículo segundo, párrafo segundo y ar
tículo séptimo del Decreto de 10 de mayo 
de 1957 por el que se aprobó el Regla
mento sobre Régimen General de Oposi
ciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos.

Palm a de Mallorca, 16 de junio de 1959. 
El Alcalde.

2.215.

 ANUNCIO del Ayuntamiento de
Palma de Mallorca por el que se 

 transcribe relación de aspirantes
admitidos al concurso para la 
provisión de dos plazas vacantes 
de Sargento de la Policía Muni
cipal.

L a Comisión Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 12 de los corrien
tes, acordó admitir para tomar parte en 
concurso-oposición convocado para cubrir 
dos plazas vacantes de Sargento de la 
Policía Municipal de este Excmo. Ayunta
miento a los aspirantes siguientes:

Don Angel González Martín.
Don Alejandro Ximenis Torrandell.
Don Gabriel Sancho Mulet.
Don Sebastián Quintana Oliver
Don Juan  Martínez Losada.
Don Guillermo Mas Palmer.
Don Salvador Torrecilla Cubero: y
Don Francisco Ferrer Neto.

Lo que se hace público a los efectos 
reglamentarios establecidos eii los articu
lo segundo, párrafo segundo, y séptimo 
de la Ley de 10 de mayo de 1957 por la 
que se aprueba el XReglamento sobre Ré
gimen General de Oposiciones y Concursos 
de los Funcionarios Públicos

Palma de Mallorca, 16 de junio de 1959. 
El Alcalde.

2.216.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Transportes

PARQUES Y TALLERES DE AUTOMO
VILISMO

La Superioridad ha dispuesto se cele
bren las subastas números 331 y 332. Di
chas subastas se verificarán en la sala de 
actos del Almacén Central de estos Ser
vicios (San Cristóbal de los Angeles, Vi- 
llaverde, Madrid), en los días que a 
continuación se indican:

Día 13 de julio de 1959, a las diez horas, 
expediente número 332, adquisición de 
placas y separadores.

Día 13 de julio de 1959, a las once 
treinta horas, expediente número 331, 
adquisición de maderas.

Durante media hora el Tribunal adml- 
mitirá los pliegos que se presenten bajo 
sobre cerrado y estén ajustados al mo
delo ce proposición que a continuación 
se detalla.

Sólo se admitirán proposiciones directas 
a los propios fabricantes y almacenistas. 
D ser formuladas por apoderados o re
presentantes, éstos deberán exhibir el 
poder notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
económico-administrativas están a dispo
sición del que los solicite en las Bases 
de Parques y Talleres de Automovilismo 
de la Península. Baleares y Canarias, 
Jefaturas de Automovilismo Regionales y 
en la Dirección General' de Transportes 
(.Ministerio del Ejército), en los días y 
horas de oficina.

Las subastas se celebrarán con arreglo 
al Reglamento Provisional para la Con
tratación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, aprobado por Real Orden Circu
lar de 10 de enero de 1931 í«C. L.» nú
mero 14), Ley de 20 de diciembre de 1952. 
(POLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 359) y demi'3 disposiciones comple
mentarias.

Todo el material que al ser entregado 
en e l. Almacén no reúna las condiciones 
técnicas reseñadas en el pliego de condi
ciones será devuelto al adjudicatario con 
pérdida de fianza.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrato ntre los adjudicatarios.

9 Cítese a todos los efectos el número de 
la subasta de que se trata.

Modelo de proposición
Don   (nombre y apellidos), domi

ciliado en ..........   calle de   núme
ro .......... (en nombre propio o como apo
derado legal de"' ), hace presente:

1.° Que enterado del anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejército» 
y de los, pliegos de condiciones técnicas 
y administrativas que han de regir en la 
subasta número .......   para la adquisi
ción de ........... se compromete y obliga,
con sujeción a las cláusulas de los mismos, 
a su más exacto cumplimiento.

2.o Que ofrece  ....... (materiales, en
número y letra), al precio de pesetas
  (detalle por unidad en número y
letra).
, 3.° Que a esta proposición une el res
guardo o carta de pago, importante .........
(en letra) pesetas, que justifica el depó
sito hecho tcon arreglo al pliego de con
diciones administrativas.

4.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente lo represente. 

NOTA.—La oferta se extenderá en plie

go de papel timbrado número 60 de la 
tarifa, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955

9.685.

SERVICIO DE AUTOMOVILISMO 

S u b a s t a  p a r a  l a  a d q u is ic ió n  de n e u m á t ic o s  

Expediente número 333

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército ha 
dispuesto se celebre, con carácter de ur
gente, la subasta número 333. para la 
adquisición de neumáticos, con arreglo a 
los pliegos de condiciones técnicas y eco
nómico-administrativas establecidas para 
la misma.

Dicha subasta se verificará el dia 6 de 
iulio de 1959, a las once horas, en la 
Jefatura del Detall General de esta Direc
ción, sita en el Ministerio del Ejército, 
calle de Alcalá, número 51, Madrid, ante 
el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se presenten y 
estén ajustados al modelo de proposición 
que a continuación se detalla. Dichos plie
gos serán presentados por escrito dupli
cado en sobre cerrado, cuya apertura se 
hará una vez transcurrido didho plazo.

El Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acreditar 
la personalidad de los oferentes.

Sólo se admitirán proposiciones direc
tas a los propios fabricantes, y de ser for
mulada por apoderados o representantes, 
éstos deberán exhibir poder notarial a su 
favor.

Las ofertas podrán hacerse por la tota
lidad o parcialmente.

Los pliego, de condiciones técnicas y 
económico-administrativas, que no se pu
blican por su gran extensión, están a dis
posición de quienes lo soliciten en la 
Jefatura del Detall General de esta Di
rección, durante los -días y horas usuales 
de oficina.

La subasta se celebrará con arreglo al 
Reglamento provisional para la contrata

ción administrativa en el Ramo del Ejér
cito, aprobado por Real Orden Circular 
de 10 de enero de 193' («C. L » núm. 14), 
y demás disposiciones complementarias.

Los gastos de estos anuncios serán sar 
tisfechos a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Cítese a todos los efectos el número de
la subasta.

Modelo de proposición

Don .......... (nombre y apellidos), domi
ciliado en ........... calle ........... número
   en nombre propio (o como apode
rado .egal de  ). hace presente:

1.® Que enterado del anuncio inserto 
en el BOLETIN OFICIAL-DEL ESTADO 
y «Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y de los pliegos de condiciones téc
nicas y económ.co-lega’cs que han de 
regir en la subasta del expediente núme
ro 333, para la adquisición de neumáticos, 
se compromete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, a su más 
exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece .........  (materiales en
número y letra), al precio de pesetas
  (detalle por unidad en número
y letra).

3.n Que a esta proposición se une el 
resguaido o carta de pago, importante
  (en letra) pesetas, que justifica el
depósito hecho con arreg o al pliego de 
condiciones económico-legales.

4.° Detalle de los documento^ que une 
a esta proposición, en el que se haga 
constar el mayor número de característi
cas del material o piezas que ofrece, de
tallando no sólo ' s de funcionamiento, 
sino la de los materiales empleados, cuya 
comprobación puede hacerse en los labo
ratorios.

5.° Fecha y firma del licitador o per
sona que legalmente le represente.

NOTA.—Las ofertas se extenderán por 
duplicado en pliego de papel sellado de 
la clase 16.

Madrid, 20 de junio de 1959.
9.701.

Relación que se cita de material

Designación Lonas Medidas Cantidad

Cubiertas ............... 6 600 x 16 t, t 550
Cubiertas....... ........... 16 1.100 x 20 t /t . 296
Cubiertas .................... 12 900 x 20 Ñor. 100
Cámaras .................... » 600 x 20 550
Cámaras ............. ....... » 1.100 x 20 296
Cámaras .................... » 900 x 20 100

Comandancias de Obiras

I REGION MILITAR

, Se admiten ofertas para la ejecución de 
obras por concierto directo del «Presu
puesto de abastecimiento de agua para el 
Depósito de Intendencia de Carabanchel» 
(num. 3.371 del L. C. I,), por importe de 
227.690 pesetas, hasta las once horas del 
día 2 de julio próximo, en que termina 
el plazo.

Los documentos relacionados con esta 
obra están a disposición de los concur

santes en las oñeinas de esta Comandan
cia.

Madrid, 17 de Junio de 1959.—El Coro
nel Ingeniero Comandante. Santiago To
rre Enciso. *

2.233,
• • •

Juntas de Adquisiciones ' 
y Enajenaciones

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Dispuesto por *a Superioridad se pro

ceda a contratar, mediante subasta, el ser
vicio de acarreos interiores y transpor
tes por carretera de mercancías y efec-
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tos m litares que hayan de ser transpor
tados por la Jefatura de Transportes Mi
litares de Las Palmas de Gran Canaria 
se hace saber por el presete anuncio a ’os 
que deseen tomar parte en la referida 
subasta que las pliegos de condiciones 
técnicas y legales que han de regir en 
la misma se hallan expuestos en la Se 
cretaria.de la Junta Local de Adquisicio
nes y Enajenaciones de Las Palmas de 
Gran Canaria, sita en la Isleta (edificio 
del Almacén Local de Intendencia); en 
el tab ón de anuncios del Excmo. Ayun
tamiento de Santa Cruz de Tenerife, si
to en la calle Viera y Clavijo, número 34 
y en la Secretaría de esta Junta Regio
nal, sita en la calle Veinticinco de Ju
lio, número 3, donde podrán ser exami
nados todos los dias laborables, desde las 
nueve a las trece horas, a partir de la 
publicación de este anuncio.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las diez treinta horas del dia 8 de jullc 
próximo venidero en el salón de actos de 
esta Junta Regional, sito en la calle y 
núme’ o antes mencionados.

Los Ucitadores extenderán sus propo
siciones en papel sellado de la clase 16.n 
sin enmiendas ni raspaduras, a menos 
que se salven con nueva firma, y las pre
sentarán en sobre cerrado y lacrado di- 

' rígido al Excmo 8r. General Presidente 
de la Junta Regional de Adquisiciones 
y Enajenacionese de la Capitanía General 
de Canarias, con la siguiente inscripción: 
«Proposición para optar a la subasta de 
los -e? vicios de acarreos interiores y 
transoortes por carretera de mercancías 
militares en la isla de Las Palmas de 
Gran Canaria.»

Se edactarán las proposiciones con 
arreglo al siguiente modelo acompañán
dose a las mismas todos los documentos 
reglamentarios a que hacen mención los 
pliegos de condiciones técnicas y legales.

Modelo de proposición

Don ...........  y en su nombre y repre-
sentazón don  domiciliado en ........
calle He ........ núm ero..........enterado del
anunc’o oublicado en el BOLETIN OFI
CIAL DÉL ESTADO «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército y «Boletín Oficial» 
de la orovincia de fecha ..........  de la su
basta ordenada para la contratación de 
los serv icios de acarreos interiores y trans
portes por carretera de mercancías que 
tenga aue realizar la Jefatura de Trans
portes Militares de Las Palmas de Gran 
Canaria y enterado también de los plie
gos de condiciones técnicas y legales a 
que en el mismo se alude, se compromete 
y obiUa. con sujeción a las cláusulas de 
los mismos, a su más exacto cumplimien
to y verificar dichos servicios en los pre
clos siguientes: ......... (A continuación
se detallarán todos los epígrafes, por el 
mismo orden que figuren en él cuadro 

■ unido a las condiciones técnicas, y el pre
cio (en letra) de los diferentes servicios, 
con arreglo á la condición octava del 
pliego de condiciones legales.)

El moorte del presente anuncio' será 
«atisf^eho a prorrateo entre las adjudi
catarios.

Sania Cruz de Tenerife. 16 de Junio 
de 1959. — El Comandante Secretario.— 
Visto bueno, el General Presidente.

2.241

VI REGION MILITAR

A las diez horas del día 10 del próxi
mo mes de Julio se celebrará en los loca
les de esta Junta (calle Vitoria. 63) su
basta por el procedimiento de pujas a 
la llana para la venta de material inútil 
o en desuso existente en diversos Esta
blecimientos Cuerpos y Dependencias de 
esta ,.Región Militar.

Serán objeto de venta:
3.112 kilogramos de trapo de algodón 

blanco 11.150 kilogramos de trapo de

algodón caqui, 104 kilogramos de trapo 
de algodón azul, diversas piezas de gra
nito, baños esmaltados, baños de mármol 
natural, lavabos, 646 traviesas, 38,35 me
tros de carril, diversos depósitos y bido
nes, herramientas de fontanero. 20 mar
tillos compresor, 12 elementos de c a l  
dera re calefacción. 150 elementos de ra
diador, una cizalladora, una hormigonera, 
un moto-compresor a gasolina. 600 palas 
y 50 picos 300 metros de tubería de hie
rro de diferentes medidas, etc., etc.

El valor de los lotes es, aproximada
mente, de 5.000 pesetas cada uno.

Los anuncios detallados pueden verse 
en los tablones de anilncios de la,Cáma
ra de Comercio, Ayuntamientos, Delega
ciones de Sindicatos, Establecimientos de 
Intenuencia de la Región y en los de 
esta Junta. El material puede examinar
se en los lugares indicados en los anun
cios, v el importe de éstos será con car
go a os adjudicatarios.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta se hallan a disposi
ción del público en la Secretaría de esta 
Junta

Burgos. 18 de Junio de 1959.—El Gene
ral Presidente: De orden de 8. E., el Co
mandante Secretario.

2.230.
• • •

Parques de Sanidad Militar 
CENTRAL 

S u b a sta

Acta de la Junta Facultativo número 60
Aprobada por la Superioridad la adqui

sición por subasta ae diverso material 
para suministro a Cuerpos y Unidades

Sanuarias, de advierte que dicha subasta 
tendrá lugar ante el Tribunal reglamen
tario el dia 4 de agosto, a las diez horas, 
en el citado Parque, sito en el paseo de
las Delicias, número 44.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, asi como 
los demás requisitos legales para tomar
parte en . subasta, se encuentran a dispo
sición del público en el tablón de anun
cios de este Parque, todos los días labo
rables, durante las horas de oficina.

El importe de los anuncios de la su
basta será satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios.

Madrid. 20 de junio de 1959.
2.250.

Acta de la Junta Facultativa número 47

Aprobada por la Superioridad la adqui
sición por subasta de diverso material 
para carteras d e ' urgencia, bolsas de so
corro. botiquines y cestones de repuesto, 
se advierte que dicha subata tendrá lugar 
ante el Tribunal reglamentario el día 28 
de julio, a las diez horas, en el citado 
Parque, sito, en el paseo de las Delicias, 
número 44

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, modelo de proposición, asi como 
los demás requisitos legales para tomar 
parte en la subasta, se encuentran a dis
posición del público en el tablón de anun
cios de este Parque, todos los días labo
rables. durante las horas de oficina

El importe de js anuncios de la su
basta será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Madrid, 2" de Junio de 1959.
2.249.

M INISTERIO DE HACIENDA
/

Dirección General del Tesoro 
Deuda Pública y Clases Pasivas

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja General 
en 20 ae febrero de 1957, con los núme
ros 415.818 de entrada y 219.053 de re
gistro. correspondiente a u n depósito 
constituido por La Vasco Navarra. Socie
dad Anónima Española de Seguros y 
Reaseguros, de su propiedad, y para que 
sirva de garantía a don Matías Robert 
Robert para garantizar las responsabili
dades civiles que pudieran derivarse del 
sumario número 122 de 1953. seguido por 
el Juzgado de Fraga contra Juan Ro
bert Robert. a disposición del menciona
do Juzgado de Instrucción. Importa el 
depósito 50.000 pesetas nominales en Deu
da amortizable al 4 por 100.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las prcauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean tíos meses 'des > 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de esta orovincia sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre <Je 1929

Madrid, 18 de Junio de 1959.—El Ad 
ministrador, Francisco Martínez H ino- 
Josa.

2. 234.  -

D e l e g a c i o n e s

BALEARES

Por el presente edicto se notifica a 
John Solza, domiciliado en Gibraltar, Cía- 
cis City, número 13, y a Tahilram Tola- 
ram Thadani. domiciliado en Tánger, 
plaza Navana. número 2, ambos sin domi
cilio conoc do en España, que el ilustrísi- 
mo señor Presidente del Tribunal Provin
cial de Contrabando y Defraudación ha 
acordado convocar sesión del pleno del 
Tribunal para el día 6 de octubre de 1959, 
a las diez horas, para ver y fallar el 
expediente número 80 de 1959, instruido 
por aprehensión de la embarcación «Am- 
phitryoniades». que se celebrará en esta 
Delegación de Hacienda.

Lo que se les comunica para su conoci
miento y a efectos de que comparezcan 
por sí, asistidos, si lo estiman oportuno, 
por Abogado en ejercicio, conforme previe
ne el caso primero del artículo 78 de la vi
gente Ley de Contrabando y Drefrauda.- 
ción, de 11 de septiembre de 1953. y para 
que presenten y propongan, en el acto de 
la vista, según determina el caso tercero 
del mismo articulo, las pruebas que inte-1 
resen a la defensa de su derecho.

Lo que se publica de conformidad con lo 
dispuesto en. el artículo 37 del Reglamen
to de Procedimiento t . las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 29 de julio 
de 1924.

Palma de Mallorca, 17 de junio de 1959. 
El Secretario, B. Ramón.—Visto bueno, el 
Delegado de Hacienda-Presidente, M. Fús- 
ter.

3.458.
MALAGA

Habiendo sufrido extravío un resguar
do de pesetas 160.000, expedido por esta 
Sucursal de la .Caja General de Depósi-
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tos el día 3 de octubre de 1957 con los 
númeios 7 de entrada y 26.296 de regis
tro, correspondiente al depósito consti
tuido por don José Segura Carrillo, a dis
posición del Director general de Carrete
ras y Caminos Veóinales para las obras 
de] grupo 381 C., Ps 7, Motril-Almería- 
Murcía. Km. 31,111 al 35,258, se anuncia 
en este periódico oficial para que, den
tro del plazo de dos meses, contados des
de el día en que aparezca inserto el 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro
vincia se sirva presentarlo en esta Su
cursal de Málaga la persona que lo hu
biere encontrado, pues de lo contrario 
quedará nulo y sin ningún valor, expi
diéndose el correspondiente duplicado.

Málaga. 28 de abril de 1959.—El Dele
gado de Hacienda.

9.665.
• 9 •

Habiendo sufrido extravío un resguar
do de pesetas 65.000, expedido por esta 
Sucursal de la Caja General de Depósitos 
el día 3 de octubre de 1957 con los nú
meros 8 de entrada y 26.297 de registro, 
correspondiente al depósito constituido 
por don José Segura Carrillo, a disposi
ción ael Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales para fianza comple
mentaria para las obras del grupo 381 C., 
Ps. 7. Motril-Almería-Murcia, kilómetros 
31,111 al 35.258, se anuncia en este pe
riódico oficial para que .dentro del pla
zo de dos meses, contados desde el día 
en que aparezca inserto el presente anun
cio ¿n el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, se sirva 
presentarlo en esta Sucursal de Málaga 
la persona que lo hubiere encontrado, 
pues ae lo contrario quedará nulo y sin 
ningún valor, expidiéndose el correspon
diente duplicado.

Málaga, 28 de abril de 1959.—El Dele
gado de Hacienda.

9.664.

TOLEDO
Habiendo sufrido extravío la factura 

número 1 de intereses de obligaciones del 
Plan Nacional de Cultura 6 por 100, emi
sión 1 de diciembre de 1932, vencimien
to 1 de marzo de 1942, comprensiva de 
los cunones serie A 11.891 al 970, serie B 
1.991 a! 8 y serie C 399 y 400, a favor 
del Banco de España domiciliado en To
ledo, por un importe total de ochocientas 
pesetas (800 ptás.), se anuncia al públi
co por medio del presente y término de 
un mes para que la persona que tuviere 
noticias de su paradero lo manifieste en 
las oficinas de esta Delegación de Hacien
da dentro del indicado plazo, transcurri
do el cual sin haberlo efectuado, será 
declarada nula y sin ningún valor ni efec
to, conforme a lo prevenido en la Real 
Orden de 17 de abril de 1913.

"Toledo, 22 de junio de 1959.—El De
legado de Hacienda.

3.466.
o e s

Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado

ZAMORA
En el expediente de apremio que se ins

truye en esta Zona Recaudatoria por dé
bitos a la Hacienda, concepto de Recursos 
Eventuales (expediente número 253 de 
1958), se ha dictado por la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia de Zamora la 
siguiente

«Providencia.—En uso de la facultad 
que me confiere el artículo 112 del vigente 
Estatuto de Recaudación, declaro incurso 
en apremio a don Antonio Augusto Fer

nández, deudor a la Hacienda según se 
expresa en la precedente certificación de 
débitos, que se anotará en el Registro 
correspondiente y se remitirá seguida
mente al Recaudadoi respectivo para la 
inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los 
artículos 112 y 113 de citado Estatuto por 
corresponder el deudor al concepto de con
tribuyente.—El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo de 10 ó 20 
por 100 comprendido en el artículo 111 (o 
las dietas señaladas en el nnsmo), más las 
costas y reintegros ocasionados en la eje
cución.—Zamora, 19 de mayo de 1959.—El 
Tesorero de Hacienda (ilegible), rubrica
do. Hay un sello en tinta que dice: «Teso
rería de Hacienda de Zamora»;

Resultando el deudor domiciliado en 
Portugal y desconociéndose la persona que 
le represente dentro del territorio nacio
nal, en cumplimiento del apartado quinto 

• del artículo 126 del propio Estatuto de 
Recaudación, se le notifica la transcrita 
providencia, y al propio tiempo se le re
quiere conforme al articulo 112 del mismo 
Cuerpj legal para el pago de los débitos 
mr. ios recargos de apremio, costas y rein
tegros originados.

Contra la providencia que se notifica y 
requerimiento'de pago que se efectúa el 
interesado puede interponer recursos de 
reposición ante el propio señor Tesorero 
de Hacienda de esta provincia de Zamora, 
dentro del plazo de ocho dias hábiles o de 
reclamación ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, dentro de los 
quince días, también hábiles, contados am
bos plazos desde el siguiente día al de la 
publicación de la presente cédula en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

D ébitos

Por principal .............  3.750,00 pesetas
20 por 100 R. de apremio 750,00 »
Reintegros y costas  a liquidar

Zamora, 17 de junio de 1959.—El Recau
dador (ilegible).

3.4¿a.
• • •

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S

Jefaturas de Obras Públicas
ZARAGOZA

Relación de propietarios de fincas a fe c
tadas con  m otivo de las obras de cons
trucción del tramo prim ero, trozo segun
do, del proyecto de enlaces de las carre
teras de Zaragoza, térm ino municipal de 

Zaragoza.

Número de orden: 1. Clase de finca: 
Rústica (partida de la Almotilla, térmi
no del Rabal). Nombre del propietario: 
«Restos de Papel, S. A.». Residencia: Za
ragoza.

Esta Jefatura haciendo uso de las fa
cultades que le confiere el artículo 98 de 
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954. en relación 
con el 18 del mismo texto legal, y el 17 
de su Reglamento, de 26 de abril de 1957 
ha acordado practicar información públi
ca durante un período de quince días há
biles, a fin de que los interesados puedan 
formular las alegaciones que consideren 
oportunas, en los términos prescritos en 
los citados textos legales, y asimismo 
cualesquiera personas puedan compare
cer ante la Alcaldía del expresado tér
mino municipal y en esta Jefatura de 
Obras Públicas para ofrecer cuantos an
tecedentes o referencias puedan servir de 
.fundamento, a los efectos de subsana- 
ción de errores en la descripción mate

rial y legal de las fincas qup figuran en 
la adjunta relación.

Zaragoza, 18 db junio de 1959.—El In
geniero Jefe, A. Bravo.

3.467.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Anunciando la subasta de la obra 

de construcción del Grupo con
m em orativo «R eyes Católicos» en  
M a d r i g a l  de las Altas Torres 
(A vila).

Por la presente se convoca subasta pú
blica para adjudicar las obras de cons
trucción de un edificio con destino a 
Grupo Escolar conmemorativo «Reyes Ca
tólicos» en Madrigal de las Altas Torres 
(Avilan, por un presupuesto de contrata 
de dos millones cuatrocientas tres mil 
ochocientas cincuenta pesetas con un cén
timo (2 403.850.01).

La subasta tendrá lugar el día 13 de 
julio, a las once horas del expresado día, 
pudiendo presentar proposiciones los lid
iadores desde el día 15 de junio de 1959 
hasta el 4 de julio de 1959. a la una de 
la tarde.

Los proyectos completos y los pliegos 
de condiciones, así como la documenta
ción precisa para tomar parte en dicha 
subasta, están de manifiesto en la Sec
ción de Construcciones Escolares y en la 
Delegación Administrativa de Educación 
Nacional de Avila.

Si apareciesen dos o más proposiciones 
igualen, se practicará la ^citación por 
pujas a la llana, prevenida en el artícu
lo 50 de la Ley de Contabilidad.

La fianza provisional es la de cuaren
ta y ocho mil setenta y siete pesetas 
(48.077 ptas.) (2 por 100 del presupuesto 
de contrata), que será depositada en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus Sucursales. y el resguardo será 
unido a la documentación.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo subsiguiente.

M odelo de proposición

Don ........... vecino de ..........   provincia
d e  con domicilio e n    se com
promete a tomar a su cargo las obras 
mencionadas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones <si 
desea hacer baja en el tipo fijado, se
añadirá: «Con la rebaja del ........... en
letra, por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid, 15 de junio de 1959.—El Direc

tor general, J. Tena.
2.243

Juntas Provinciales de Construc
ciones Escolares

ALAVA

Esta Junta Provincial acuerda convocar 
subasta pública para adjudicar las obras 
de construcción de un edificio con destino 
a Grupo Escolar de seis grados en la 
localidad de Amurrio (Alava), con un 
presupuesto de contrata de un millón 
ciento noventa y dos mil novecientas siete 
pesetas con quince céntimo (1.192.907,15 
pesetas), incluidos honorarios facultativos 
y con exclusión del frontón.

La subasta tendrá lugar, en el Gobierno 
Civil de la provincia, a las doce horas del 
día veintiocho de julio próximo, pudiendo
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presentarse proposiciones desde la fecha 
de publicación oficial de este anuncio, 
hasta las trece horas del día ve.nticuatro 
del citado mes de julio, en la Delegación 
Administrativa de Educación Nacional de 
la provincia, calle Samaniego. número 6. 
Vitoria, en cuya Dependencia se hallan 
de manifiesto el pliego de condiciones, 
proyecto y demás detalles cuyo conoci
miento conviene a los licitadores.

Si apareciesen dos o más proposiciones 
iguales, se practicará la licitación por 
pujas a la llana, según previene la vigente 
Ley de Contabilidad

La fianza provisional es la de veintitrés 
mil ochocien as cincuenta y ocho pesetas 
con quince céntimos- (23.858.15 ptas.), dos 
por ciento del presupuesto de contrata, 
que será depositada en la Caja General 
de Depósitos o en alguna de sus Sucur
sales y cuyo resguardo será unido a la 
documentación.

Las proposiciones se ajustarán al mode
lo subsiguiente:

Vitoria, 20 de jumo de 1959.—El Gober
nador Civil-Presidente

Modelo dn proposición

Don ...........  vecino de   provincia
de ...........  con domicilio en ...........  se
compromete a ejecutar las obras d e ...........
con estricta sujeción a los requisitos y 
condiciones fijados para las mismas, por
el importe de ..........  pesetas. ^Si desea
hace- rebaja en el tipo fijado' añadirá:
«Con la rebaja del   —en letra—por
ciento».)

2.228.
• • •

MINISTERIO DE INDUSTRIA
D e I e í  t c i o • e s

MADRID 

A m p l i a c i ó n  d f  i n d u s t r i a

Peticionario: Enaga. S. A.
Objeto: Ampliación de su industria de 

fabricación de tejas y ladrillos, con objeto 
de producir viguetas de cerámica preten
sa da.

Emplazamiento: Pozuelo de Alarcón.
Can tal: Antes de ampliar, capital so

cial de 6.000.000 de pesetas. Ampliación:
1.051.000 pesetas.

Producción anual: Antes de la amplia
ción. lorjados para pisos, forjador Teer- 
sa. 700.000 piezas: ladrillos doblo hueco.
750.000 piezas; ladrillos sencillos huecos 
1.000.000 de piezas; ladrillos de rasilla 
1 000.000 de piezas.

En la ampliación: Viguetas de cerá
mica pretcnsada, 400.000 metros lineales, 
por valor do 12.000.000 de pesetas. El 50 
por 100 de las viguetas citadas serán de
dicadas al forjado de pisos en la propia 
obra. El 20 por 100. a troceado con destino 
a dinteles. El 10 por 100. a la fabricación 
de cajas para persianas. El 20 por 100, a 
fabricación de panoles para forjados, in
cluso con la capa de compresión.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que so consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias. en las otlcinas de esta Dele
gación de Industria. Sugastn, número 14.

Madrid, 20 de mayo de 1959.—El Inge
niero Jefe L. Pelavo Hore.

3 345.

L k u a u z a c i o n f s  df. a m p l ia c i ó n  df , i n d u s t r i a

Peticionarlo: Hlspavox, S. A.
Emplazamiento : Madrid.
Capital: Antes, 2.000.000 de pesetas;

cuu ía ampliación, 6,000.000 de pesetas,

G
Objeto: Legalización de ampliación y 

mejora de fabricación de discos fonográ
ficos microsurco.

Producción: Antes, 20.000 discos fono
gráficos. microsurco; en la ampliación.
100.000 discos fonográficos microsurco y
20.000 discos fonográficos estereofónicos.

T ratará de importar una máquina de
grabación de discos estereofónicos, por va
lor de 1.000.000 de pesetas; un magneto- 
fon de dos canales, por valor de 30.000 pe
setas; dos calderas de alta presión para 
vapor seco, por valor de 220.000 pesetas; 
500 unidades de bandas magnetofónicas.
1.000 kilogramos de acetado y 30.000 kilo
gramos de pasta para fabricación de 
discos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, como los fabricantes 
nacionales que puedan suministrar los ele
mentos o materias primas cuya importa
ción re solicita, presenten por triplicado 
debidamente reintegrados los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta. número 14.

Madrid, 5 de Junio de 1959.—E1 Inge
niero Jefe, L- Pelavo Hore.

3.346.

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

. Peticionario: Textil Sedera, S, A.
Localidad del emplazamiento; Barce

lona.
C apital: 330.000 pesetas. ✓
Objeto de la petición: Ampliar su pro

ducción de tejidos de rayón.
Producción: Produce 52.950 metros y 

aum entará hasta 75.640 metros.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales-
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
senta, en el plazo improrrogable de diez 
dias. a partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco núm. 407.

Barcelona. 9 de enero de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

255.
• • •

Peticionario: Don Antonio Vifiallonga 
Martí.

Localidad del emplazamiento: Badalona;
Capital: 200.000 pesetas; de la amplia

ción : 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un tor

no, una cizalla, una taladradora, una fre
sadora y una grúa puente en su taller 
mecánico y do calderería.

Producción: Se aumentaría en 3.000 ki
logramos anuales la actual de 11.000 kilo
gramos de elaboración de piezas de {fierro 
y acero moldeado.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales-
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por triplicado) qû e e s t i 
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco núm. 497.

Earcelona, 28 de febrero de 1959.—El In 
geniero Subjefe, Enrique García Martí,

455.

• • •

Peticionario: Barráu, S. A.
Localidad del emplazamiento: Montgat.
Capital: 4.891 200 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliiir su in

dustria química dedicada a la elaboración 
de acido sulfúrico con una sección dedi-

, cada a la recuperación del cobre obtenido 
j  en los residuos de tostación de piritas.
I Producción : Se recuperarán 120 tonela

das métricas de cobre.
M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
senta**, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica- 

I ción, los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 497.

Barcelona, 5 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

1.325.
• *

Peticionario: Don Francisco Mandri
Vila.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su la

boratorio de especialidades químico-far
macéuticas.

Producción: Produce 610.000 frascos de 
varios esnecíficos y aum entará hasta fras
cos 798.000.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tadas por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, ios escritos Tpor triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 1 de junio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

1.451.
m •  *

*
Peticionario: D o n '  Francisco Sallent 

Font.
Localidad del emplazamiento: A rtés..
Capital actual: 250.000 pesetas; capital 

de la ampliación: 750,000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar una in

dustria de fabricación de tejidos de algo
dón con instalación de seis telares auto
máticos y supresión de tres telares mecá
nicos, del total actual de doce.

Producción ac tua l: 90.000 metros anua
les.

Producción de la ampliación: 30.000 me
tros anuales.

M aquinaria: Nacional.
Materias pilm as; Nacionales-
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio puéden pre- 
. sentar, en el plazo improrrogable de diez

días, a partir de la fecha de esta publica-
¡ ción, los escritos (por triplicado) que esti

men oportunos en las oficinas de esta
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generaiisimo Franco núm. 497.

Barcelona, 9 de junio de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

9.497.

• • •

Peticionario: Don Carlos Argemi Fon- 
tanet.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 400.000 pesetas. De la 
ampliación: 50.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria , de construcción de colectores 
eléctricos y condensadores electrolíticos.

Producción: Se ampliará en 2.000 uni
dades ia actual de 10.000 colectores de co
nos de bftkeütus y de hiefro para elec
tromotores y reducirla en 2.000 la de
10.000 condensadores electrolíticos al año.

M aquinaria: Nacional.
Materias Prim as. Nacionales
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anunccio pueden
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presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta relegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, ,25 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, E. García-Martí.

9.420.
• • •

Peticionario: «Empresas Manén, S. A.\>
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: En la ampliación. 350.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliar su ac

tual industria de artes gráficas con una 
sección de encuademación y manipula
do de papel con una engomadora, una 
guillptina y una máquina de coser.

Producción: 1.065.000 ejemplares en
cuadernados, comprendiendo folletos ple
gables, cuentos infantiles y carteles fo
liados y 200 resmas de manipulado de 
papel engomado.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados poi el anterior anunccio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de. esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 29 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.

9.442.
• • •

Peticionario: Don José Juan Juaru
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
s Capital actual: 25.000 pesetas. Cápi- 
tal ampliación: 75.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar taller 
mecánico para la fabricción de casquillos 
para urotección de fundas de cables para

Producción actual: Terminales para
frenos, 150.000.

Producción ampliación: 240.000 casqui
llos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anunccio pueden 
pjesentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona 26 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. 'García Marti.

9.436.

A m p l ia c ió n  y  r e f o r m a

t

Peticionario: «Fuerzas eléctricas de
Cataluña, S. A.»

Obieto de la petición: Ampliación y 
reforma de la subestación de Tiana con 
lá instalación de dos transformadores 
de 1.500 KVA. cada uno y relación de 
transformación de 25/11 KV. y 21/6 KV., 
respectivamente.

Materiales: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anunccio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días a partir de . la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 29 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García' Martí.

9.446. ^

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don José Sabaté Niubo.
Localidad del emplazamiento: Ripollét.
Capital: 79.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una fá

brica de bloques de hormigón vibrado.
Producción: 400.000 bloques de hor

migón y vibrado al año.
Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los ihdustriales que se consideren afec

tados por el anterior anunccio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 4 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí.'

9.440.
• • •

Peticionarlo: Don Antonio Solá Ej arque
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 95.000 pesetas.
Objeto de La petición: Instalar un ta

ller mecánico de construcción de cafete
ras, molinillos y aparatos freidores.

Producción anual : 18 cafeteras, 25 mo
linillos y 50 freidores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en -4as oficinas tíe esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 2 de marzo de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martk

571.
• • •

Peticionario: Don Santiago Viade Fa- 
rrés.

Localidad del emplazamiento : Grano- 
llers.

Capital: 55.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico de construcción dé acceso
rios de automóvil-

Producción: 7.500 piezas diversas, como, 
por ejemplo, ejes de «rengletas».

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales-
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de abril de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

717.

. •  •  •

Peticionario: Frigoríficos Industriales
•de Galicia, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 3.505.000 pesetas.
Objeto de lo petición: Nueva industria 

frigorífica.
Producción: 6.000 kilogramos diarios de 

mercancías.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales-
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 13 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

9.462.
• • •

Peticionario: D o ñ a  María Gobema
Juliá.

Localidad del emplazamiento: Marto- 
rell.
- Capital: 500.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de fabricación de tubos y perfiles • 
de material plástico.

Producción: Marcos de puertas, venta
nas. persianas, etc. Tubos soplados de clo
ruro de polivinilo y politeno de diferentes 
diámetros y monofilamento de polivinilo 
para tejidos industriales, en total 200.000 
kilogramos al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales-
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción. los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco núm. 407.

Borcelona. 19 de mayo de 1959.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Martí,

9.465.
• • •

Peticionario: Don Vicente Costa Min- 
guella

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 4.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabricación de accesorios.
Producción: 750.000 retrovisores faros, 

interruptores, bobinas, condensadores, bo
cinas, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industrialés que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publica
ción, los escritos (por triplicado) que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 21 de marzo de 1959.—El in
geniero Subjefe, Enrique García Marti,

9.506.
ALAVA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Marcelino Larraurl 
Corcuera.

Emplazamiento: Vitoria.
Capital de la ampliación: 100.000 pe

setas.
Objeto: Ampliar su industria de taller 

mecánico a la fabricación pistolas de 
pintar.

Producción:, Pistolas de pintar aerográ- 
ficas, 180 unidades.

La maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren perjudi
cados con la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
ejemplar, debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días en las oficinas 
de esta Delegación. Lato, 49, entresuelo.

Vitoria, 11 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, S. Soler A.

9.503-
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Pablo Lorz Urbina.
Emplazamiento: Llodio.
Capital: 75.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de bebidas carbónicas.
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Producción: Gaseosas, 10.000 unidades. 
Idem tipo familiar, 18.000 unidades Si
fones. 3.000 unidades.

La maquinaria y materias primas serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
cuantos se consideren perjudicados por la 
misma pres¿nten los escritos que esti
men oportunos por triplicado ejemplar 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en estas oficinas. Da
to, 49. entresuelo..

Vitoria, 11 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe. S. Soler A.

9.452.

AVILA

M o l i n o  h a r i n e r o  y  df. p i e n s o s

Peticionario: Don Gerardo Alonso Va
ros.

Emplazamiento: El Tiemblo.
O bjeto : Instalación de un molino ha

rinero y de piensas con la siguiente ma
quinaria :

Un par de piedras de pineos, de 1,30 me
tros de diámetro.

Un electromotor marca «Siemens», de 
16 IIP.

Otros accesorios.
No se solicita importación de maqui

naria.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos que estimen 
oportunos, por duplicado y reintegrados, 
dentio del plazo de diez dias, ante esta 
Delegación, avenida de Portugal núme
ro 27.

Avila. 27 de abril de 1959.—El Ingeniero 
Jefe. Diómedes PalenciíL

843

BADAJOZ 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: Compañía Sevillana de
Electricidad. S. A.

Lugar de situación de la industria: Ba- 
dajóa, linca Sarteneja.

Capital: 130.641.11 pesetas.
O bjetos Instalación de un ramal eléc

trico a 28.000 voltios y longitud de 560 me
tros. que partiendo de la línea a igual 
tensión Valdelacalzada - Pueblonuevo del 
Guadiana llegue a la finca Sarteneja, de 
Hijos de J. López de Avala, donde se ins
talará un centro de transformación de 
75 KVA., a íin de suministrar energía a 
las instalaciones de desecación de plantas 
medicinales de la Empresa C. H. Boeh- 
ringer.

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma oresenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez dias naturales, en las 
oficinas de esta relegación de Industria.

Badajoz. 12 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe A. Martínez-Mediefo.

9.467.
7

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Fernando Sánchez
Cabello.

Lugar de situación de la industria: Pe- 
fialsoido.

Capital: 125.000 pesetas.
O bjeto: Instalar una industria de fá

brica de ladrillos, compuesta de un hom o 
de dos metros cuadrados, una galletera, 
un molino triturador y motor a gasr-oil 
de 15 CV.

La industria empleará maquinaria y pri
meras materias nacionales. ■

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro

del plazo de diez dias naturales, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 12 de junio de 195&— El Inge
níelo je fe  A. Martinez-Mediero.

9.466-

BALEARES 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Antonio Palou Pons.
Capital: 110.000 pesetas.
Emplazamiento: Soller (Baleares).
Objeto: Nuevá industria de taller me

cánico con la instalación da los elemen
tos siguientes Un torno cilindrico de 1,5 
metros. Una máquina talacho de 35 a 40 
milímetros. Una sierra mecánica con mo
tor eléctrico de medio CV. Una limado
ra de 450 milímetros,' bancada plana. Una 
máquina taladro sobremesa de 10 milíme
tros. Una máquina fresar sobre tom o con 
motor de medio CV. Dos motores eléctri
cos de un CV.. Un juego muelas esme
ril. Utiles y accesorios varios.

Producción: Reparaciones varias por un 
valor de 120.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
les industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de estrt Delegación de 
Industria.

Palma de Mallorca, 1 de junio de 1959. 
El Ingeniero Jefe accidental.

9.400.

CACERES 

A m p l ia c ió n  de  in d ü s t r l a

Peticionario: Don Diego Loro Recio.
Objeto: Ampliación de una fábrica de 

hielo en Madrigalejo.
Capacidad de producción: Actual, 500 

kilogramos en veinticuatro horas; de am
pliación. 250 kilogramos en veinticuatro 
horas.

Capital: Actual, 90.000 pesetas; de am
pliación, 63.975 pesetas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales. ,

Se hoce pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estiman convenientes en 
las oficinas de esta Delegaciórp en el pla
zo de diez días.

Cáceres. 12 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe. A. Rodríguez Bautista.

9.474.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Caismiro Iñigo Gó
mez.

Objeto: Instalación de una fábrica de 
tubos de hormigón en Garrovilias.

Capacidad de producción: Tubos de 
hormigón sin presión de 10, 15, 20, 25 y 
30 cenlímttros de diámetro, 1.450.

Capital: 79.600 pesetas
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hoce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
los escritos que estimen convenientes en 
las oficinas de esta Delegación, en el pla
zo de diez días.

Cáceres. 12 de juniq de 1959.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

9.473.
• • •

Peticionario: Don Gonzalo Rollón Ne- 
gret, de Salvatierra de Santiago-

Objeto: Instalación de un cinemató
grafo de verano en Salvatierra de San
tiago.

Capital: 70.000 pesetas.
Copacidad de espectadores: 150 locali

dades.

Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace público a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial -de '12 de septiembre 
de 1939.

Cáceres, 10 de junio de / 1959.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista

9.471.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Antonio Gómez En
cimo. de Calzadiila.

Objeto: Construcción de una linea aérea 
trifásica de 15 KV-, de 2.236 metros de 
longitud, y centro de transformación de 
30 KVA.. a 15.000/220-127 voltios para ser
vicios de riegos en la finca «Moheda del 
Pilón», del término de Calzadiila

Empresa suministradora: Hidroeléctrica 
La Cervigona. S. A.

Presupuesto: 150.000 pesetas.
Maquinaria: Nacional.
Lo que se hace púb-icp a efectos de lo 

dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Cáceres, 11 de junio de 1959.—El Inge- 
mero Jefe, A. Rodríguez Bautista.

9.470.

• • •

Peticionorio: Eusebio González y Com
pañía. S. A.

Objeto: Instalación línea a 22 KV-, de 
3.139 metros de longitud, Trujillo-Huertas 
de Animas.

Empresa suministradora: Eusebio Gon
zález y Compañía, S. A.

Presupuesto. 167 688 pesetas.
Moquinaria y materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales y propietarios de terrenos 
por donde cruce la línea que se conside
ren afectados por la misma presenten por 
duplicado los escritos que estimen conve
nientes en las oficinas de esta Delegación, 
en el plazo de diez días.

Cáceres, 12 de jimio de 1959.—El Inge
niero Jefe, A. Rodríguez* Bautista..

9.472-

C A D I Z

Peticionario: Don Juan Morales Sán
chez.

Emplazamiento: Conil de la Frontera.
Objeto de la instalación: Cinematógra

fo de Verano en Barrionuevo *
Presupuesto : 125.000 p:setas.
Capacidad: 450 localidades.
Primeras materias: Nacionales. *
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma fce-v 

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Cádiz, 18 de mayo' de 1959.—El Inge
niero Jefe accidental, Julio Malo de M o
lina.

1,340.

CUENCA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Jareño López 
de Haro.

Objeto: Instalar una caseta de trans
formación. con transformador de 40 KVA. 
para electrificar su industria de bodega 
sita en El Provencio.

Los que se consideren afectados lo co
municarán a esta Delegación de Industria 
en el plazo de diez días.

Cuenca, 11 de junio de 1959,—El Inge
niero Jefe. Vidal Candenás.

3.348.
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GERONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Félix Bat.llori Maso. 
Emplazamiento: Figueras.
Objeto de su petición: Ampliar su ta

ller mecánico instalando: Un tomo de 
C 65 metros con electromotor de 2 CV. 
Una limadora de 0;30 metros recorrido 
con motor de 1 CV. Una rectificadora con 
motor de 2 CV. Una muela conv motor de 
1 CV. Una máquina afilar con motor de 
0,5 CV.

Capital de la ampliación 107.000 pe
setas.

Producción prevista: Reparaciones di
versas.

Procedencia die la maquinaria: Nacio
nal.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro de? plazo de diez dias, en las. ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8, segundo.

Gerona, 2 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe, R. Manera.

9.429.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Angel Alcalde Batlle. 
Emplazamiento* Santa Eugenia de Ter. 
Objeto de su petición: Instalar un ci

nematógrafo al aíre libre (plaza de To
ros) con una máquina de proyección y 
sus equipos de amplificación y rectifica
ción.

Capital: 90.000 pesetas.
Procedencia die la maquinaria: Nacio

nal.
Procedencia ae las primeras materias: 

Nacional.
Se hace pública a petición para que 

los industriales que ae consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado loa escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis. 8, segundo.

Gerona, 10 de junio de 1959.—El Inge
niero -Tefe, R. Manera.

9.428.

T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Adolfo Santa Olalla. 
Emplazamiento Blanes.
Objeto de su petición: Transformar su 

industria artesana en industrial, instar 
lando tres telares de cajones y maqui- 
neta. Dos ídem de cajones de 1.10 metros. 
Dos ídem de 0.80 centímetros. Una de
vanadora. Una canillera. Nueve electro- 
motoies con 6 CV 

CaDital de la transformación: 342.000 
pesetas.

Producción prevista: Bufandas. 38.300 
unidades. Echarnes. 5.000 unidades. Cha
les. 3.600 unidades.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Procedencia de las primeras materias: 
Nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del niazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Deviación, de Industria 
Eximenis 8. segundo.

Gerona. 6 de junio de 1959.—El Inge
nie^ Tefe, R. Manera.

9.427. N
GUIPUZCOA

N uevas in du s o a *

Peticionario: Don O i ^ m á n  Juaristi 
Guiter.

Objeto: Instalar en A^doaln una In

dustria de laminación en frío de flejes de 
acero y metales no férreos.

Producción anual: 490.000 Kilogramos 
de flejes de acero y otros metales no fé- 
ireus Medidas de uno a 0,05 milímetros 
de espesor.

Capital: 788.500 pesetas.
8in importaciones.
Se hace público estos deseos para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por los mismos presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez dias, los escritos que estimen 
oportunos en estas oficinas: Prim, 35.

San Sebastián, 6 de jumo de 1959.—El 
Ingeniero Jefe interino accidental, Luis 
María Masoliver.

9.468. • • •

Peticionario: Cinematográfica Guipuz- 
coana, S. A.

Objeto: Instalar un cinematógrafo pú
blico en local cerrado, con un aforo de 
494 localidades.

Emplazamiento: San Sebastián, calle 
de los Hermanos Iturrino, número 49.

No se precisa importación de .maqui
naria.

Se hace público en cumplimiento de 
lo dispuesto en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 dé septiembre 
de 1939.

San Sebastián, 9 de junio de 1959.—El 
Ingeniero Jefe interino accidental, José
Luis Pampín.

'9.469

HUESCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Víctor Ibarz Ibarz.
Localidad del emplazamiento: Albelda.
Capital: 142.000 pesetas.
Objeto de la petición: Reformas del lo

cal destinado a sala de baile, propiedad 
de don Antonio Artasona Noguero. pora la 
instalación de un cinematógrafo-

Relación de los productos a obtener: 
Sesiones de cine los domingos y días fes
tivos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, fcn las oficinas dé esta Dele
gación de Industria, General Franco, nú
mero 22. y por duplicado,

Huesca. 8 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil de 
Bretón

9.479.

L E O N  
N u e v a s  i n s t a l a c i o n e s  e l é c t r i c a s

Peticiona río : León Industrial, S. A.
Objeto de la petición: Construir una 

línea .subterránea a 13.200 v o l t i o s  de 
220 metros de longitud y un centro de- 
transformación de 200 KVA para ampliar 
y mejorar el suministro de energía eléc
trica en esta capital, sector de la camv 
tera de Madrid.

Presupuesto: 262.760 pesetas.
8e emplearán materiales de proceden

cia nacional.
8e hace pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda le 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1039

León. 12 de Junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, K. Manrique.

9.430. '
m • •

Peticionario: León Industrial, S. A.
Objeto de la petición: Construir en 

Santa Lucía una línea eléctrica a 5.000 
voltios preparada para 15.000, de 1.420

i metros de longitud; un centro de trans
formación 60 KVA.. relación de trans
formación 5.000/220-Í27 voltios, y ampliar 
la red de distribución con el fin de me
jorar el servicio en dicha localidad. 

Presupuesto: 406.355 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

de lo dispuesto en la norma segunda de 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939,

León. 12 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, H. Manrique.

9.431.

• • •

Peticionario: Eléctricas Leonesas, Socie
dad Anónima.

Objeto de la petición: Instalar una lí
nea eléctrica a 10.000 voltios de 2.000 
metros de longitud para suministrar ener
gía a un centro de transformación de la 
empresa minera «Antracitas Quiñones, So
ciedad Anónima», sita en el término de 
Pobladura de las Regueras.

Presupuesto: 68.881 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición a efectos 

ce lo dispuesto en la normíi segunda de 
la Orden ministerial de 12 Ce septiembre 
di» 1939.

León. 12 de Junio de 1959.—El Inge
n ie^  Jefe. H. Manrique.

9.432.

MURCIA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Eladio Pinero Sátt- 
chez.

Emplazamiento: Muía (Murcia).
Capital: 62.000 pesetas.
Objeto de la petición * Ampliar su in

dustria de carpintería instalando \m apar 
rato de sierra de 0,80 metros.

Producción: Trabajos p o r  un valor 
anual de 100.000 pesetas.

Maquinarla y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria plaza de Or
ea sitas, número 1.

Murcia. 6 de Junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

9.484.
• • •

Peticionario: Don Juan Antonio Ayala 
Meseguer.

Emplazamiento: Ceuti (Murcia).
Capital: 544.650 pesetas- 
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de cinematógrafo de invierno ele
vando su aforo hasta 1.173 localidades.

Maquinarla y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria plaza de Or- 
casitas, número 1.

Murcia, 6 de Junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

9,487. y
L e g a l iz a c ió n  de a m p l ia c ió n

Peticionario: Don José Antonio Sán
chez González.

Emplazamiento: Barrlomar (Murcia). 
Capital: 326.500 pesetas: valor de la 

ampliación: 201.500' pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación de su industria de fabricación de 
envases metálicos y otros artículos de ho-
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Jalata con ciíatro prensas, una cizalla, una 
barnizadora, una limadora, una soldadora, 
dos baños para estañar, un horno de- se
cado y un compresor.

Producción anual: 2 000.000 de unidades 
entre envases metálicos, coladores, pasa- 
purés, etc.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria plaza de Or- 
ca.sitas, numero 1.

Murcia. 6 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe. José Caballero Sánchez.

9.485.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan López López.
Emplazamiento: Sangonera la Verde 

(Murcia).
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de cinematógrafo de verano, 
con un aforo de 285 localidades.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos ñor la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria plaza de Or- 
casitas. número 1.

Murcia. 6 de junio de 1959.—El Inge
niero Tefe, José Canillero Sánchez.

0.483.
• • •

Peticionario: D o n  José García Cle
mente.

Emplazamiento: Lorca (Murcia)
Capital: 116.400 pesetas; valor de la 

Instalación: 113.400 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una nue

va industria de taller mecánicó de repa
raciones.

Producción: Reparaciones por un valor 
anual de 200.G00 pesetas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales. v

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria plaza de Or- 
casitas. número 1

Murcia. 6 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, José Caballero Sánchez.

9.486.
• • •

Peticionario: Don Antonio Soler Mar
tínez.

Emplazamiento: Aljucer (Murcia).
Capital: 125.000 pesetas
Objeto de la petición: Sustituir en su 

Industria de molino de piensos la fuerza 
hidráulica que actualmente acciona por 
un m jtor eléctrico de 40 HP.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
dei plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria plaza de Or- 
casitas. número 1.

Murcia 6 de junio de 1959.—El Inge
niero Tefe, José Caballero Sánchez.

9.482.
NAVARRA 

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Industrial Piscícola Na
varra, S. L., Rieuzu (Navarra).

Objeto de la instalación: Establecer

, una línea a 6.000 V. y centro de transfor- 
! mación a 220/127 V. y 45 KVA.
| Esta instalación empleará maquinaria y 
i primeras materias nacionales..
| Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, a partir de su publicación, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus- 

. tria TGorriti. número 32).
Pamplona, 14 de marzo de 1959.—El In

geniero Jefe, A. de Aranzadi.
452. ,

* N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Raquel Salinas Mar
tínez de Ordoñana.—Alsasua.

Objeto de la industria: Establecer en 
Alsasua un salón de cinematógrafo.

Capital: 180.000 pesetas.
Producción: Recaudación de unas cien

to treinta mil (130.000) pesetas al año.
Esta industria emp^ará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportuno, por duplicado y de
bidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en esta Delegación (Gorriti nú
mero 32).

Pamplona, 11 de abril de 1959.—El In
geniero Jefe, A. de Aranzadi.

698.
V

SALAMANCA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Hermenegildo Ro
dríguez Comenero.

Emplazamiento: Castillejo de Martin 
Viejo.

Objeto: Instalar industria de molino 
ere piensos con una pareja tí* piedras de 
1,30 metros de diámetro y electromotor 
de 15 KV.

Capacidad de producción: Piensos.
275.000 kilogramos.

Procedencia de la maquinaria: Na- 
cional.

Se hace pública esta petición para que 
I03 industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos de oposición 
pertinentes por triplicado y reintegra
dos. dentro del plazo de diez días, en 
estas oficinas, plaza de José Antonio., 1.

Salamanca, 29 de mayo de 1959.—El 
Ingeniero J f̂eu Julio Rodríguez Muñoz.

9.426.

TARRAGONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Diego García Fe^
rrández Ferrández, en nombre propio y 
de una sociedad a constituir.

Emplazamiento: Provincia de Tarra
gona. >

Capital industria: 5.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria destinada a la fabricación, de 
encajes y puntillas.

Producción anual: 90.000 metros de
encajes y puntillas de 25 milímetros de 
ancho medio.

Maquinaria a im portar: 13 telares mar
ca «Krenzler» de valor 1.150.240 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loe industriales que se consideren afec
tados por la misnra presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria. sitas» en la rambla del Generalísi
mo. 25. entresuelo.

Tarragona. 29 de mayo de 1959.—El 
I: ge'Mero Jefe, José María Salvadores.

9.441.

j TOLEDO

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Agrupación Panadera
l «Grejuvia»'.

Emplazamiento: Vlllatobas. Avenida
’ Calvo Sctelo, número 4.

Capital: ,1.870.000 pesetas.
Objeto de la petición: Agrupar en una 

sola instalación las panaderías de los se- 
ñores que a continuación se expresan:

Don Gregorio Rivera Ramírez, don 
Agustín Benito García, don Vicente Mon- 
talvo González y don Juan Mendoza Ra
mírez éstas serán dadas de baja en 'e l  
mismo momento en que empiece a produ
cir la nueva panificadora.

Relación de la maquinaría: un hom o 
giratorio de 3.5 metros de diámetro, una 
amasadora, una refinadora, un motor 
eléctrico de 2 HP. y utillaje.

Capacidad de producción. 1.500 kilos 
d* pan diario.

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Deilegación de Indus
tria los escritos oportunos por duplicado 
en el plazo de diez días.

Toledo, 5 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, Diego Mesa Suárez. /

9.401.

VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José Ventura Vivó.
Emplazamiento: Valencia.
Capital total: 16.000.000 de pesetas de 

las que 3.800.000 pesetas com sponden a 
la ampliación.

O bjeto: Instalar una nueva sección 
para ia fabricación de pastas de paoel 
de la denominada semiquímicas, partien
do cíe toda clase de materias celulósicas 
terbáceas o leñones aptas para tal fin 
con montaje de un conjunto de maqui
naria moderna que se compone esencial
mente de:

Un desfibrador con alimentación por 
tomillo y válvula especial de admisión 
(siri motor).

Un aparato de impregnación.
Un precalentar-iegiador de 1,5 metros 

cúbicos.
Un refino de discos.
Una mesa de mandos para los mismos.
Producción actual: 1.700 toneladas de 

papel crudo, mixto, de embalaje y car
tón. Con la nueva sección de producir 
720 toneladas de pastas semiquímicas de 
celulosa.

Toda la maquinaria sera de importa
ción, con excepción de los motores y de
más elementos accesorios o auxiliares, que 
serán de fabricación nacional.

Las materias primas serán nacionales.
Se hace pública esta petición uara que 

tanto los industriales aue se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos por triplicado, dentro del pla- 
z" de diez días, en las ^oficinas de esta 
Delegación de Industria, calie Artes Grá
ficas. 60-62.

Valencia. 21 de mavo de, 1959.—El In
geniero Jefe. J. Cucurellá.

9.387.

• • •

Peticionario: Don Alfredo Orti Mora.
Objeto: Ampliar su industria de pren

sado de cacao situada en Torrente, Bea
to Juan -de Ribera. 13, con la instala
ción principalmente de un molino rápi
do de 19 centímetros sencillo para ca
cao (en sustitución de uno corriente de 
70 centímetros) y un refinador dé tros 
rodillos de acero de 46 por 20 centímetros.'
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como mejora, sin variar la producción, 
según manifiesta el solicitante.

Capital total de la industria: 453.000 
peseta.

Valor de esta ampliación :. 153.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinarla ,v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pera 
que ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estiman oportunos por tri
plicado, en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle. Artes Gráficas. 60-62.

Valencia. 4 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

9.393.
• • •

Peticionario: Cooperativa Ladrillera de
Vinalesa.

Capital: 1.200.000 pesetas. 
Emplazamiento: Foyos.
Objeto: Ampliar su industria de fabrica

ción de ladrillos con la instalación de 
una sección completa de alimentación, 
triturado, amasado y moldeo de piezas.

Producción añterior: Ladrillos macizos» 
2.500.000 unidades al año.

Producción después de la ampliación: 
Ladrillos huecos, 3.750.000 unidad*s al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición- para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estiman oportunos por tri- 
plicado. en el plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Artes Gráficas. 60-62.

Valencia. 6 de junio ie  1959.—SR In
geniero Jefe, P. D„ Luis Leach.

9.396.
• • •

Peticionario: Don Ramón Tomás Miró.
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 600.000 pesetas de las que 

5CO.0OO pesetas corresponden a la am
pliación.

Objeto: Ampliar y mejorar la fabri
cación de tableros contrachapeados con 
instalación, entre otros elxhñentos auxi
liares. de una sierra cinta de 80 centí
metros de diámetro y una Drensa de 
platos calientes accionada por motor de 
10 CV y su eauipc de calefacción a va
por correspondiente.

Producción: 6 000 metros cuadrados de 
tableros contrachapeados Con la amplia
ción se duplicará la producción.

Esta Industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pora 
qup ios industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por tri
plicado. en el plazo de diez días en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Artes Gráficas. 60-62.

Valencia. 1 de Junio de 1969.—-El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

9.397.
# 4 1

Peticionario: Don Antonio González 
Julia.

Objeto: Ampliar su industria' de trefi
lería y manufactura de alambre situada 
en Valencia, calle Camino Hondo del 
Grao, número 20, con la instalación prin
cipalmente de una máquina de hacer 
puntas de 4 por 80 milímetros, un Jutgo 
de cuatro bnbinas para trefilar, un ban
co «Fisán» de seis bobinas para trefilar 
y un/juego de rodillos paraxiaminar alam
bre en frío, obteniendo fleje.

Con esta ampliación, según manifiesta 
el solicitante, se pretende mejorar mé
todos de trabajo abaratando la produc

ción, sin aumentarla en cuanto a puntas 
y trefilado, asi como la obtención de 45 
toneladas al año de flejes de hierro. 

Valor de esta ampliación' 800.000 pe

Capital de esta industria en tota l: 
2 100.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
efectados por la misma presenten los 
escritos que estiman oportunos por tri
plicado. en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Artes Gráficas. 60-62.

Valencia. 4 de junio de 1959.—El Inge
niero Jefe, J. Cucurella.

9.399.

NUEVAS INDUSTRIAS

Peticionario: Don Juan Iborra López. 
Emplazamiento: Valencia.
Capital: 205.000 pesetas.
Objeto.: Instalar una industria de he

lados con tres mostradores-conservadores 
de helados, un compresor de 2 y uno de 
1 HP. y una heladora mecánica para una 
producción anual de 10.000 litros de he
lados granizados y crema.

Esta industria empleará maquinarla v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estiman oportunos por tri
plicado. en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Artes Gráficas. 60-62.

Valencia, 20 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

9.388.

• • •

Peticionario: Don Miguel Carot Por- 
ment.

O bjeto : Instalar una nueva industria 
de fabricación de artículos moldeados de 
plásticos por inyección hasta 40 gramos. 

Cap.tal estimado. 150 000 pesetas. 
Emplazamiento: Alacuas.
Producción: Artículos de plástico para 

el hogar, 1.100 kilogramos al año.
Esta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por tri
plicado. en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Artes Gráficas. 60-62.

Valencia, 19 de mayo de 1959.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

9.389.
• • •

Peticionario: Don Pascual Catalán
Sánchez.

Localidad: Ayora.
Capital: 186.000 pesetas.
Objeto: Instalar fábrica de hielo. 
Producción: 30.000 kilogramos anuales. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

q w  los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos aue estimen oportunos por tri
plicado en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Artes Gráficas 60-62.

Valencia. 21 de msvo de 1959.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella,

9.390.
• • •

Peticionario: Don Francisco Paus Pla
nes.

Emplazamiento: Oliva.

Capital: 68.000 pesetas.
Objeto. Instalar una lnaustria de tos

tadero de cebada con un tostador esfé
rico de 36 kilos pena una producción 
anual de 32.500 kilos de cebada tostada.

Esta industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
i-.íectados por la misma piesenten los 
escritos que estimen oportunos por tri
plicado. en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Artes Gráficas. 60-62.

Valencia, 2 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

9.391.

Peticionario: Don Juan Bautista Pei- 
ró Valls.

O bjeto: Instalar en Gandía, calle Ma
yor, 46 una industria de helados y hor
chatas con un electromotor compresor 
frigorífico de 1.5 HP y tíos de un mo
lino Je chufa, heladoras, cámaras frigo
ríficas .etc., para una producción anual 
de 800 litros de helados varios. 800 litros 
de granizados y 20.000 litros de horchata,

Capital de la industria: 209.000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias prima* nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por tri
plicado. en el plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de InduBtria, 
calle Artes Gráficas. 60-62.

Valencia. 1 de junio de 1959.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella.

9.394.
• • •

Peticionario: Don Luis Gómez Fobra.
Emplazamiento: Valencia, a determi

nar.
O bjeto: Instalar una nueva industria 

de fábrice de insecticidas agrícolas y an- 
ticrlptogámicos con una sección de c ío  
ración de pinene y acetona.

Capital: 760.000 pesetas.
Capacidad de producción: Insecticidas 

c-mulsionables y en polvo, herbicidas, pi- 
neno clorado y hexacloroacetona. 177.260 
kilogramos al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
qu»e los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos por tri- 
rhca-dó. en el o^ zo de diez días, en las 
oficinas de esta Deleeación de Industria, 
calle Artes Gráficas. 60-62.

Valencia. 20 de mavo de 1959.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

9.395.

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Haciendo público la solicitud de 
permisos de investigación de  
hidrocarburos.

De acuerdo con el segundo párrafo del
artículo 84° de la Ley del Régimen Jurí
dico de Investigación y Explotación de 
los Hidrocarburos, de 26 de diciembre de 
1958, se podrán solicitar permisos de in
vestigación de cualquiera de las tres zo
nas a que se refiere el artículo 1 de la 
misma, transcurridos veinte días desde el 
de la publicación del Reglamento 

Habiéndose publicado éste el 15 de ju
nio de 1959, el primer día hábil para 
ejercitar el derecho mencionado será el 
10 de julio de 1959, en horas hábiles, des-
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de las nueve de la mañana, en los lóca
los dei Servicio de Hidrocarburos, de la 
Dirección General de Minas y Combusti
bles del Ministerio de Industria, sitos en 
la calle de Serrano, núm. 78, 5.a planta

Madrid, 20 de Junio de 1959.—El Di
rector general, José García Comas.

9.257.

DISTRITOS MINEROS 

M adrid

Por desconocerse el domicilio actual de 
la Sociedad Minero Metalúrgica Argen
ta, S. A., por el presente anuncio se le 
notifica que por esta Jefatura de Minas, 
con fecha 4 de Junio del presente año, 
ha sido declarado sin curso y fenecido el 
expediente de concesión directa de ex
plotación nombrada «Nuevo aumento a 
San Ignacio» número 1.791. sita en los 
términos municipales de Hiendelaencina. 
Congostrlna y Alcorlo. provincia de Gua- 
dalajara, por no haber presentado el pa
pel de reintegro correspondiente al titulo 
de propiedad y pertenencias demarcadas.

Lo que se notifica a la Sociedad inte
resada pera su conocimiento v efectos, 
advirtiéndole que contra esta resolución 
cabe recurso ante la Dirección General 
de Minas v Combustibles, a través de es
ta Jefatura, en el plazo de quince días 
naturales, a partir de la publicación del 
presente anuncio.

9.256.

M I N I S T E R I O  
DE L A  V I V I E N D A  

Dirección General de Arquitectura

Haciendo publico la devolución de 
la fianza constituida por Electri
cidad J. G .

Por el presente se hace saber que ha
biendo sido recibidas definitivamente las 
obras de instalación eléctrica en la man
zana número 21 de Belchite (Zaragoza), 
ejecutadas por Electricidad J G . de con
formidad con el pliego de condiciones 
administrativas, se ha acordado devolver 
la fianza aue en su día se constituyó en 
garantía de la ejecución de teles obras 

Lo que se pone en público conocimien
to para que cuantos con ocasión de es
tas obras se creyeren con derecho a re
clamación contra diche fianza puedan 
formularla ante esta Dirección General 
en el plazo de oaince días hábiles, a con
tar desde el siguiente a la publicfción de) 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. '

Madrid. 22 de mavo de 1959—El Di 
rector general, José Manuel Bringas Vega. 

9.134.
m m m

SE C R E T A R IA  
G E N E R A L  DEL MOVIMIENTO 

Organización Sindical 

DELEGACION NACIONAL

S u b a s t a  de vehículos automóviles (turis
mos¡, ambulancias, camionetas y autocar) 

usados

La Delegacióif Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J* O. N. S. anuncia 
subasta par* la venta de diversos vehícu
los automóviles (turismos, ambulancias, 
camionetas y un autocar) usados y depo
sitados y en disposición de ser examinados 
cua’quier día laborable de diez a trece y 
media y de dieciséis a diecinueve horas, 
en la institución Sindical «Virgen de la

Paloma», en Madrid, calle de Francos Ro- \ 
drlguez, número 114.

D.cha subasta se ajustará a las condi
ciones establecidas en el correspondiente 
pliego de condiciones, cuya copia se faci
litará en la Sección de Bienes Patrimo
niales de la Administración General de la 
Delegación Nacional de Sindicatos, paseo 
del Prado, números 18 y 20 (planta pri
mera). cualquier día laborable de diez a 
catorce horas.

LaS proposiciones para tomar parte en 
la subasta, con arreglo al modelo que 
figura en el pliego de condiciones, se ad
mitirán en la mencionada Sección de 
Bienes Patrimoniales, de las diez a las 
catorce horas, durante quince (15) días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las catorce horas del día en que se ¡ 
cierre dicho plazo.

Madrid. 23 de Junio de 1959.—El Admi
nistrador general de la Delegación Nacio
nal de Sindicatos, Alfonso Cabrera He
rrera.

2.257.

SINDICATO NACIONAL 
DE GANADERIA

Sector Industrias Lácteas.—Grupo 3.°

Se pone en conocimiento de los indus
triales acogidos al régimen de convenio 
sobre el pago del Impuesto de Lujo en 
los quesos, que quedan expuestas las re
laciones y cuotas en esta Secretaría de 
Indusfrias Lácteas (grupo tercero. Sindi
cato Nacional de Ganadería, Huertas. 26, 
Madrid) durante el plazo de cinco días, 
a partir de la publicación del presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Madiid, Junio de 1959.— El Secretario.
2.236.

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y  DE ARQUITECTURA

La Organización Sindical anuncia el 
concuño-subasta para la adjudicación de 
las obras de movimiento de tierras y va
llado del Parque Sindical Deportivo en 
Valencia, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 1.609.046.36 pesetas, importan
do la ñanza provisional 32.180.92 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinadas en la C. N. 8. de 
Valencia y en la Jefatura de la Obra Sin
dical del Hogar, paseo del prado, 18. 
Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, núms 18-20. 
Madrid) y en la C. N. S. citada, en las 
horas de oficina, durante veinte días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de ía publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y hasta las dcce horas* del día en q u e ' 
se cié re dicho plazo, y si éste fuese fes
tivo, ul día siguiente.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada C. N. S. a los cinco días 
de hacerse cerrado el plazo de admisión, 
salvo que fuese inhábil, en cuyo caso se 
entenderá prorrogado el plazo al primer 
día hábil.

Madrid, 18 de Junio de 1969.— El Jefe 
nacional de la Obra, P. Dv, Antonio Doz 
de Valenzuela.

2.237. 

OBRA SINDICAL «FORMACION 
PROFESIONAL»

Se convoca concurso público para la 
adquisición de maquinaria y herramen
tal con destino al Centro número 1 de 
Formación Profesional Acelerada, sito en 
el recinto de la Feria del Campo.

Pesetas

Los precios tipos se fijan:
Para la maquinaria y apara

tos diversos .......    404.710,00
Para el herramental ............  23.lw.89

Total ..................  427.850.89

Los pliegos de condiciones, con sus ca
racterísticas técnicas y demás datos se 
encuentran a disposición de los interesa
dos en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical «Formación Profesional» (paseo 
del Prado, 18-20, planta séptima), donde 
en las horas de oficina se admitirán las 
ofertas durante quince días naturales, a 
contar desde el siguiente al que se, pu
blique este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

La apertura de pliegos se verificará al 
día siguiente hábil, a sus doce horas

Madrid, 19 de Junio de 1959.—El Jefe 
nacional, Antonio Aparisi.

2.235.
• • •

ADM IN ISTRACIO N  LO CA L 

D i p u t a c i o n e s
TOLEDO

Se anuncia segunda subasta para las 
obras de reparación del camino vecinal 
de Chozas de Canales al Puente de Gua
darrama. kilómetros 1 al 7.082. con un 
presupuesto de quinientas ochenta y un 
mil novecientas noventa y tres pesetas 
con nueve céntimos.

Las proposiciones se presentarán en ti 
Negociado de Fomento de esta Secretaría 
en las horas de oficina, durante el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde 
el siguiente al en que aparezca esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo, en sobre 
cerracit y reintegradas con una póliza ¿el 
Estado de seis pesetas y un timbre pro» 
vincial de igual cuantía y en sobre abier- - 
to. el reseguardo que acredite haber cons
tituido en la Depositaría de Fondos Pro
vinciales la fianza provisional, equivalen
te al dos por ciento del presupuesto de 
contraca. El proyecto y demás anteceden
tes se enceuntran de manifiesto en el Ne
gociado. donde pueden ser examinados 
durante el exoresado plazo y" ji  horas 
hábiles de oficina.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Los iicitadores deberán nresentar decla
ración jurada en que afirmen bajo su 
responsabilidad no estar comprendidos 
dentro de lo que determinan los artícu
los cuarto y quinto del Reglamento de 
Contratáción de las Corporaciones Lo
cales sobre incapacidad e incompatibili
dad. así como el carnet de Empresa con 
responsabilidad, o en su defecto, presen
tar •''ertiflóación. expedida por la Dele
gación de Sindicatos, én la que se acre
dite tenerlo solicitado y no haberse ex
pedido dicho documento hasta la fecha.

La apertura de pliegos se verificará el 
día siguiente hábil a la terminación de 
la presentación ¿le proposiciones.

Toledo. 17 de Junio de 1959.—El Secre
tario. Salvador Juárez Capilla.—Visto bue
no. e l , Presidente, Tomás Rodríguez Bolo- 
nio.

2.245.
• • •

A y u n t a m i e n t o s

BARCELONA

Se anuncia subasta de las obras de pa
vimentación de las calles del Bosque y 
Palafolls, bajo el tipo de 951.060,12 pese
tas, según proyecto que está de maní-
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fiesto en el N^ociado de Obras Públicas 
de esta Secretaria General.

La duración del contrato será de die
ciseis meses.

El pago de esta obra se efectuará con 
cargo al presupuesto de urbanismo.

Para tomai parte en la subasta los iici- 
tadores deberán constituir previamente la 
garantía provisional de 19.021,20 pesetas; 
la definitiva será del 4 por 100. del precio 
de adjudicación y la complementaria, en 
su caso, se deducirá en ia forma dispuesta 
por el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

Las proposiciones, extendidas en papel 
dei Timbre c!-‘ seis pesetas y reintegradas 
con sello .municipal de 58,50 pesetas, se 
redactarán con arreglo a este modelo: 

Don ........... vecino..de    con.do
micilio en ............  enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y plano que han 
de regir la subasta de las obras de pavi
mentación de las calles del Bosque y Pa- 
lafolls, se compromete a ejecutarlas con 
sujeción a los citados documentas, por 
 .......... pesetas (en letras y cifras). Asimis
mo se compromete a cumplir lo dispuesto 
por las Leyes protectoras de la industria 
nacional y del trabajoj en todos sus aspee 
tos, incluidos los de previsión y seguridad 
social. (Pecha y firma del proponente.)»

Las proposiciones, juntamente con to
dos los documentos, debidamente reinte
grados, que requiere el pliego, se presen
tarán dentro de sobre cerrado en el men
cionado Negociado, durante las horas de 
oficina, desde el día siguiente al de la 
Inserción de este anuncio, hasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación d~ la Casa sede Consistorial, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
o del Cóncejal en quien delegue, el día 
en que se cumplan los veintiuno hábiles, 
a partir de las diez horas, desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Barcelona, Í3 de junio de 1959.—El Se
cretario general, Juan Ignacio Bermejo y 
Gironés.
, 9.703.

LA CORUÑA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 307 de la Ley de Régimen Lo
cal y en el 13 del Reglamento de Con
tratación de ías Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953, se hace público 
a meaio de la presente que ei exceu nt.- 
simo Ayuntamiento de La Coruña saca a 
súbásta pública las obras de pavimenta
ción de la calle de Enrique Dequit. de 
esta ciudad, con arreglo al proyecto sus
crito por el Arqúitecto municipal don 
Antonio Tenreiro Rodríguez, y a los plie
gos de condiciones aprobados por el ex
celentísimo Ayuntamiento pleno.

La subasta se verificará en el Salón de 
Sesiones” de la Casa Consistorial en las 
condiciones y requisitos señalados en el 
artículo 314 de la Ley de Régimen Local 
y en los artículos 34 y 35 del expresado 
Reglamento de Contratación, y se cele
brará a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que hayan transcu
rrido veinte laborables desde la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia o en el del Estado, 
en su caso, fijándose como tipo para la 
misma, la cantidad de ciento noventa 
mil seiscientas veintidós pesetas con die
ciséis céntimos (190.622,16), a la baja, de 
la cual habrán de ser hechas las propo
siciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la presi
dencia del limo Sr. Alcalde-Presidente 
o Teniente de Alcalde en quien aquél 
delegue, dando fe ael mismo el señor Se
cretario d la Coloración.

EV proyecto, pliego de condiciones y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría de

este Ayuntamiento (Sección de Fomento 
y Trabajo' durante las horas de diez a 
trece, todos los dias laborables que me
dien hasta el del remate.

Las proposiciones que se hagan, exten
didas en papel de la clase sexta del tim
bre del Estado, dirigidas al limo. Sr. Al
calde-Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de La Coruña y reintegradas con un 
tiembre municipal de 14 pesetas, se pre
sentarán en el Registro General de En
trada de la Secretaría de este Ayunta
miento. durante el plazo de veinte días 
hábiles contados desde el siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el . de esta provincia, en su caso, y en 
las horas de diez a trece, acompañadas 
del resguardó que acredite haberse cons
tituido por el licitador el depósito pre
venido para tomar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entre
ga todo pliego cuyo resguardo respectivo 
no se ajuste a lo preceptuado en el ex
presado Reglamento de Contratación. Su 
redacción se ajustará al modelo que al 
final se inserta.

A la proposición deberá acompañarse 
además, una declaración en la que el li
citador afirme, bajo su responsabilidad, 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en los artículos cuarto y 
c; linto del repetido Reglamento de Con
tratación.

En el anverso del sobre de las proposi
ciones, las cuales deberán entregarse ba
jo sobre cerrado, se hallará escrito y fir
mado por él licitador: «Proposición para 
optar a la subasta de las obras de pavi
mentación de la calle de Enrique Dequit.»

En el reverso y cruzando las líneas de 
cierre se hará constar por el presentador 
y por el funcionario que recibe el pliego 
bajo la firma de ambos, que éste se en
trega intacto, o las circunstancias que 
para s u garantía juzgue convenientes 
consignar cada una de las citadas per
sonas.

Los llcltadores que concurran a la su
basta deberán constituir previamente en 
la Caja de este Municipio, en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, la fianza provisional de 
tres mil ochocientas doce pesetas con 
cuarenta y cuatro céntimos (3.812.44), 
dofc por ciento de la cantidad señalada 
como tipo de la subasta, pudiendo ver.fi- 
carlo en metálico o en cualquiera de los 
valores, signos de crédito o- créditos re
conocidos, etc,, que determina el artícu
lo 75 del referido Reglamento de Cpntrar 
tación de las Corporaciones Locales.

También son admisibles las Cédulas del 
Banco de Crédito Local de España por 
tener la consideración de efectos públi - 
eos.

La fianza definitiva, que consistirá en 
el cuálro por ciento del importe oej re
mate, se constituirá en igual forma en 
la Depositaría de este Ayuntamiento o 
en la sucursal de la Caja General de 
Depósitos de esta provincia.

El pago de las obras se hará mediante 
certificaciones facultativas de las ejecu
tadas en cada mes, realizándose. en me
tálico en la Caja Municipal, en la forma 
prevenida por las disposiciones vigentes 
y con cargo a la consignación figurada 
para esta atención en el presupuesto mu
nicipal de urbanismo.

Regirán para esta contrato los precep
tos de la Ley de Régimen Local, texto 
artictíflado de 16 de diciembre de 1950, 
los concordantes del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953. y las disposicio
nes en vigor en lo que se refiere a la 
relación entre el contratista y los obre
ros que háyan de ocuparse en las obras, 
siendo también de aplicación el pliego 
general de Obras Públicas de 13 de mar
zo de 1908.

La adjudicación, así provisional como 
definitiva, formalización y demás relati
vo ai contrato de referencia, se ajustará

a lo establecido en los pliegos de condi
ciones antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concu
rrir los licitadores por si o representados 
por otra persona con poder bastante o 
documento que justifique de modo legal 
la personalidad del licitador para gestio
nar a nombre y en representación de su 
poderdante, cuyo documento o poder ha 
de haber sido previamente, y a su costa, 
bastanteado por el señor Secretario de la 
Corporación

Asimismo las Empresas. Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta 
deberán acreditar, mediante la oportuna 
certificación de su Director o Gerente, 
que no forman parte de los Organismos 
indicados ninguna de las personas a que 
se refiere el Real Decreto número 2.413 
de 24 de diciembre de 1928. siendo de
sechadas desde luego las proposiciones a 
que no se acompañe dicha certificación.

Por último se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de 
regir en esta subasta no se ha presenta
do reclamación alguna durante el plazo 
al efecto concedido por el edicto que 
oportunamente se fijó en los sitios de 
costumbre y se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia correspondiente 
al día 16 de mayo de 1959.

Modelo de proposición

Don N N. veciiiD de .......  y domicilian
do en el piso ...... de la casa número ...
de la calle de ...*., enterado del anun
cio publicado para la adjudicación de la 
subasta de las obras de ...... v del pro
yecto y pliegos de condiciones económi
co-administrativas y facultativas se com
promete a Realizarlas con sujeción a los 
expresados documentos por la cantidad
d e   (en letra), en prueba de lo cual
deja asegurada esta proposición con el 
depósito prevenido, como justifica con el 
adjunto resguardo.

Hace constar asimismo que las remu
neraciones mínimas que percibirán los 
obreros de cada clase y categoría, por 
jornada legal de trabajo v por horas ex
traordinarias. dentro de los límites lega
les. serán las que seguidamente se expre
san.

(Aquí se indican tales remuneraciones.)
(Fecha y firma del proponente.)

Alcaldía de la ciudad de La Coruña, 
veintisiete de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve.—El Alcalde (ilegible).2.232.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
Es objeto de esta subasta la ejecución 

de las obras contenidas en el'«Presupues
to reformado del proyecto de apertura y 
urbanización de la calle B del barrio de 
La Saiud, sector B)». redactado ppr el 
Arquitecto municipal señor Ruméu de Ar
mas en el mes de julio de 1958 y aproba
do por el Excmo. Ayuntamiento en ¿esión 
plenaria del día 20 de agosto del, mismo 
año.

Se celebrará la subasta em el salón ’e 
actos del Excmo. Ayuntamiento a las die
ciséis horas del día siguiente al en que 
venzan los veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, oon las formalida
des establecidas en el artículo 34 del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero de 1953.

La Mesa estará presidida por el ilus- 
trísimo señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue y el Secretario 
de esta. Corporación.

El precio tipo de la subasta asciende 
a la cantidad de setecientas noventa y 
cinco mil cuatrocientas treinta y cinco 
pesetas con ochenta y dos céntimos (pe
setas 795 435.82).

Las proopsiciones. según modelo insec
to a continuación, se presentarán en la 
Sección cuarta de esta Secretaría los días
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hábiles siguientes al de la publicación de ese te anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta el anterior en que la subasta haya de tener lugar, desde las catorce a las dieciséis horas.Los Hcitadores habrán de constituir, como fianza provisional, en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría municipal. la cantidad de 15.900 71 pesetas, pu- dietido verificarlo en metálico o en los valores señalados en el artículo 76 del citado Reglamento de Contratación.'  La lianza definitiva Se fija en el cuatro po” ciento de la cantidad en aue quede el remate, así como las complementarias oue- hava de depositar en el caso que señala el aoartado ouinto del artículo 82 del precitado Reglamento.El tiempo de ejecución de las obras será de veinte meses para la totalidad del proyectoEl mnorte de las obras ejecutadas será satisfecho al contratista con cargo a  -a partida número 15 del presupuesto extraordinario A) de 1959. por certificaciones mensuales.El oastanteo de poderes se efectuará por el Secretario de la Corporación.Los pliegos de condiciones. Memoria, presupuesto, etc., auedan de manifiesto durante el expresado plazo en la Sección cuarta de la Secretaría de este Ayuntamiento.Se hace constar que. publicado el anuncio que previene el artículo 312 de la vidente Ley de Régimen Local ,no se ha presenfado reclamación alguna.

Modelo de proposición
(Las prooosiciones Dara optar a la subasta deberán extenderse en papel timbrado del Estado de seis oesetas y  tim-, bre municipal de tres oesetas, y al presentarse llevarán escrito en el sobre lo siguiente: «Prooosición cara optar a la subasta de las obras del "Presupuesto reformado del proyecto de apertura y urbanización de la calle B del’barrio de La Salud, sector B”.»j
Don  de ......  años, estado   ..profesión ...........  vecino de ...........  condomicilio en ............  enterado de los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas así como dé lbs demás documentos obrantes en el expediente. se compromete a ejecutar las obrasde ...........  anunciada en el BOLETINOFICIAL DEL ESTADO de fecha ...........con sujeción estricta al provecto y demás previsiones, en la cantidad de  .....(en letra) pesetas.Es adjunto el resguardo de haber depositado la cantidad de ........... pesetas como garantía provisional exigida, y tam bién «e acompaña declaración de no estar ofectado de incapacidad.(Fecha y ñrma del proponente.)
A la proposición se acompañará declaración en éstos términos:
«El que suscribe, a los efectos del artículo 30 del Reglamento de Contratación, Je 9 do enero de 1953. declara bajo su resjíonsabilidftd que no está afecto do incapacidad ni incompatibilidad alguna para optar a la subasta anunciada por el Ayuntamiento de esta capital relativa a la ejecución de las obras de ..........(Fecha y firma del concursante.)Sanra Cruz de Tenerife. 18 de junio de 19¿9, — El Secretario general, Tomas Hernández.—Visto bueno, el Alcalde, Gumersindo Robavna.2.240.

CUELLAR
El ’iustrísimo Ayuntamiento de la villa de C u fia r convoca un concurso entre técnicos a fin de construir en la misma la segunda fase de la plaza de toros, donde está iniciada la primera.

Los concursantes presentarán los proyectos, comprensivos de Memoria, planos, mediciones, precios unitarios y presupuesto general dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir del que aparezca este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la Secretaría de este limo Ayuntamiento, hasta las doce horas, teniendo lugar el veintiún día hábil, a la misma hora, la apertura de los pliegos presentados.Dadas las especiales características de la construcción, ha de tenerse en cuenta, al redactar los proyectos, que éstos se acomoden a lo ya construido y que en el presente año la Corporación municipal se propone ejecutar obras por valor de novecientas cincuenta mil pesetas, cifra tope a la que habrán de ajustarse los proyectos; la cifra mínima de asientos ha de prevenirse en 4.000. teniendo en cuenta señalar las comunicaciones interiores y exteriores, así como emplazado y distribución de corrales y enfermería, no debiendo desentonar el estilo del conjunto local.
Las proposiciones se redactarán conforme ni modelo que se consigna al pie, reintegrándolas con timbre del Estado de seis pesetas.La fianza provisional se fija en 10.000 pesetas.La fianza definitiva será el 5 por 100 del valor de la obra.Los trabajos se ejecutarán bajo la dirección facultativa de los técnicos de Ayuntamiento. Arquitecto y Aparejador municipales.
El oiazo para la ejecución y las multas por demora quedan resenados en el pliego de condiciones técnicas y •administrativas. el cual queda expuesto en- la Secretaría municipal todos los dias laborables. cíe las diez a las doce horas.En i odo lo no previsto en este anuncio se est ará a lo dispuesto en el Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, a lo expresado en el pliego de condiciones de la edificación, compiífesto por el Centro Exoerimental de Arquitectura. así como a las condiciones mínimas exigidas en , el Reglamento de espectáculos tamrinos, siendo de cuenta del adjudicatario el pago de honorarios a Facultativos, derechas reales, escrituras, etc.

Modelo de proposición
Don ............   vecino de........ 1.., provinciat de ... .......  con carnet de identidad número  con doifiicilio en ...........  enteradodel anuncio para la ejecución de las obras de la segunda fase de la plaza de toras en la villa de Cuéllar, habiendo hecho el depósito correspondiente y aceptando las í-esponsabilidades y obligaciones que impone el pliego de condiciones técnicas y administrativas que han de servir de base al concurso, se compromete a ejecutar las mismas con arreglo a los planos que presenta por la cantidad de ......  pesetas.Asimismo declara bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los a r t í c u l o s  cuarto y quinto del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de 9 de enero de 1955.Cuéllar, v 19 de junio de 1959.—El Alcalde ‘(ilegible). (Fecha y firma.)2.242.

JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)
3e anuncia concurso-subasta para adjudicación de las obras correspondientis al proyecto de 200 viviendas de Tenta limitada de tipo social, redactado por el Arquitecto don Manuel Lacasa y Suárez- Inclán y aprobado por la Dirección Ge

neral del Instituto Nacional de la V ivienda, con fecha 28 de enero de 1959.Presupuesto tipo de contrata: Pesetas 13.180.235,59.Plazo de ejecución: Dieciocho meses.Forma de pago: Contra certificaciones facultativas ae obras ejecutadas. ^Dep videncia en donde se encuentra de manifiesto los' pliegos y demás documentos integrantes del expediente: Negociado Central de la Secretarla General.Garantía provisional que se exige: Pesetas 216.802.35Garantía definitiva y, én su caso, com- plémentaria: A constituir en la forma y plazos determinados en el artículo 82 dél Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.
Modelo de proposición

Don ...... . de ......  años, estado ..., profesión ...... . vecino de ......... 'y residentehabitual en ...... . calle .... número .... debidamente impuesto de los pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas. así como de las domás documentos obrantes en el expediente, se compromete a ejecutar las obras de construcción de 200 viviendas de renta limitada de tipo'social, en terrenos de la barriada Federico Mayo, con sujeción estricta a los proyectos y demás previsiones, en la cantidad de ......  (en letra)pesetas, o bien ofrece la baja en el tipo de licitación de ...... (en letra) pesetas.(Lugar, fecha y firma.)Presentación de plicas: En el Negociado Central de la Secretaría General,. durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN. OFICIAL DEL ESTADO, y horas de las diez a las trece.Apertura de plicas: Los de referencias, a las doce horas del día siguiente hábil al de la terminación del plazo de admisión de proposiciones, y los de «Oferta económica» en el que se acuerde, conforme a lo previsto en el Reglamento de Contratación.
Documentos que acómpañarán a  las proposiciones: Resguardo de la fianza provisional; documentación acreditativa de la personalidad del firmante de la propuesta económica y el poder otorgado a su favor en el caso de que actuare en representación de un tercero, previo bas- tanteo por el Oficial Letrado de la Corporación: declaración, bajo su responsabilidad. de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad e incompatibilidad que señalan ios artículos tercero y cuarto del Reglamento de Contratación dé las Corporaciones Locales; relación del personal técnico al ser^ vicio permanente de la empresa; relación de maquinaria y medios auxiliares de que dispone el contratista para aplicar a la obra; relación de obras ejecutadas por ei proponente, con certificaciones expedidas por los Arquitectos que las hubieren dirigido; informe o informes banca- rios acerca de la solvencia económica del proponente: recibo^ o Justificante d* hallarse al corriente en el pago de los seguros sociales; recibo de la contribución industrial, correspondiente al último trimestre; Calendario del plan para la realización de la obra, dentro del plazo señalado en la convocatoria, en el que .además. se indique, por meses, la cuantía prevista para las certificaciones y el ritmo de consumo de material, e índice de la documentación presentada.Existen-las debidas consignaciones presupuestarias para la financiación de estas obras, no precisándose autorización superior para la validez del contrato que en su día se otorgue, siendo de cuenta del adjudicatario cuantos gastos origine.Jerez de la Frontera, 16 de junio de 1959.—El Alóalde, Tomás García Figue- | ras I 2.231.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MURCIA

Don Juan Murcia y Abad, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número uno
de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del Procurador don Alvaro Fon- 
tes Espinosa, en nombre y representación 
del Banco Exterior de España contra don 
Gustavo y don José Vera Martínez, de 
esta vecindad, con domicilió en Beniaján, 
en reclamación de un crédito hipotecario 
de 500.000 pesetas y otras 50.000 pesetas 
para costas y gastos, y en garantía dei 
pago de dichas cantidades se constituyó 
hipoteca por los referidos demandados a 
favor de la indicada entidad bancaria, los 
bienes inmuebles que a continuación se 
expresan como de la propiedad de aqué
llos:

1.a Un trozo de tierra riego moreral, 
en el término municipal de Murcia, par
tido de Beniaján, que linda: Norte, tie
rras de la misma pertenencia que des • 
pués se describen; Este, carretera de 
Puente Nuvero a San Javier; Sur, terre
nas de doña Pilar de Mazarredo y los de 
don Juan Antonio Escribano, y Oeste, 
tierras de doña Pilar de Mazarredo. Tie
ne de superficie tres tahullas, equivalen
tes a treinta y dos áreas cincuenta y seis 
centiáreas diez decímetros y veinticua
tro centímetros cuadrados. Dentro del 
perímetro de esta finca existe una edifi
cación compuesta de casa de dbs plantas 
y varías dependencias, entre éstas un al
macén situado a la espalda de la casa en 
el que se halla instalada una máquina 
limpiadora marca «Clansich», con dos mo
tores eléctricos y un carro transportador 
de la casa «Tormo», con máquina de ta
par, ocupando lo edificado, una superfi
cie de seiscientos veinticinco metros cua
drados. Inscrita al tomo 969, folio 10 
vuelto, finca 49.038, inscripción segunda. 
Valorada en 400.000 pesetas.

2.a Un trozo de tierra riego moreral, 
situado en el mismo término y partido, 
que linda: Norte, tierras de doña Encar
nación Vera Quereda; Este, carretera de 
Puente Nuevo a San Javier; Sur, la tie
rra de esta pertenencia descrita en el 
número anterior, y Oeste, la de doña Pi
lar de Mazarredo. Tiene de superficie una 
tahulla y cuatro ochavas, equivalentes a 
dieciséis áreas y setenta y siete centi
áreas. Inscrita al tomo 969, folio 7 vuel
to, finca 49.037, inscripción segunda. Va
lorada en 112.500 pesetas.

3.a La mitad proindiviso, con sus her
manas doña Encarnación y doña Carmen 
Vera Martínez, dueñas por cuartas par
tes cada una de la otra mitad, de un 
trozo de tierra secano, situado en el tér
mino municipal de Murcia, partido de Al
gezares. sitio conocido por el Cañarejo, 
paraje de Lo Molinero, cuya finca se de
nomina «Rincón de la Carrasca», que 
linda: al Norte, lomas vertientes propias; 
Este, tierras de doña Encarnación Vera 
Quereda; Sur, l o m a s  vertientes-oroo'es 
y en parte con el patio de la casa prin
cipal, y Oeste, lomas vertientes propias. 
Tiene de superficie once tahullas y seis 
ochavas, equivalentes a una hectárea 
treinta y un áreas seis centiáreas cuaren
ta y ocho decímetros cuadrados. Inscrita 
al tomo 969, folio 4 vuelto, finca 49.036, 
inscrinción segunda. Valorada en 25.000 
pesetas.

4.a La mitad proindiviso con sus her
manas doña Encarnación y doña C ar

men Vera Martínez, propietarias por cuar- 
tes cada una de la otra mitad, de una 
quinta parte, también proindiviso con sus 
tías doña Bernarda, doña María, doña 
Josefa y doña Encarnación Vera Quere
da, * de una casita situada en el pueblo 
de Beniaján, calle Chiquita, sin número, 
que ocupa de superficie ciento once me
tros cuadrados, y linda: Por la izquier
da, enerando, o  Poniente, con casa de An
tonio Sánchez; por la derecha o Levante, 
con la de don José Quereda; por la es
palda o Norte, la de Antonio Buendía, y 
por su frente o Mediodía, la calle de su 
situación. Comprende varias habitaciones 
cubiertas de tejado, con corral y ’ pozo 

I de la exclusiva pertenencia de esta casa.
Inscrita al tomo 858, folio 210, finca nú- 

j mero 40.829, inscripción cuarta. Valora
da esta mitad de la quinta parte de la 
perteneciente a los hermanos don Gusta
vo y don José Vera Martínez, en 2.500 
pesetas.

5.a La mitad proindiviso con sus her
manas doña Encamación y doña Carmen 
Vera Martínez, titulares por cuartas par
tes cada una de la otra mitad de un tro
zo. de tierra secano con almendros, si
tuado en el término de Murcia, partido 
de Beniaján, que linda: Levante, edificio 
de los herederos de Juan Martínez, ca
mino de servidumbre por medio; Medior 
día, tierras de don Miguel Miró Pérez, 
que fueron segregadas de la finca mayor 
de la que forma parte la que se descri
be; Poniente, resto de la citada finca 
mayor que se reservó el vendedor, don 
Fernando Cano, y Norte, con la carrete
ra de Murcia a Balsicas y a San Javier. 
Tiene de superficie setecientos cincuenta 
y ocho metros cuadrados Inscrita al to
mo 1.057, folio 225, finca 57.404, inscrip
ción primera. Valorada esta mitad de 
finca perteneciente a los hermanos don 
Gustavo y don José Vera Martínez, en 
10.000 pesetas.

Y por providencia fecha de hoy, dic
tada en dicho procedimiento, se ha acor
dado sacar en pública primera subasta, 
por término de veinte días y precio de 

.tasación los ^ienes especialmente hipote
cados, habiéndose señalado para que ten
ga lugar el día veintinueve de julio pró
ximo y hora de las once de la mañana 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, y 
qi¿e se anuncie su celebración por medio 
de edictos que se fijarán en el sitio pú
blico de costubre de este Juzgado y en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia; 
haciéndose constar que los autos y la 

t certificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta están de manifiesto en 

'la  Secretaría de este Juzgado; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubieren, al crédito del actor 
Continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio dej remate; que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menrs al 
diez por ciento del r»recio de tasación, 
sin cuyo reauisito no serán admitidos, y 
que servirá de tipo Dara dicha subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y míe no se ' admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo.

Dado en Murcia a doce de junio de 
mil novecientos cincuenta y nueve. — El 
Juez. Juan Murcia y Abad.—El Secreta
rio (ilegible).

9:708.

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

En el expediente de acto de concilia
ción promovido por el Procurador don 
Miguel Hidalgo Barrio, en nombre de la 
Compañía Mercantil Anónima «Comercio 
y Turismo, S. A.», contra doña Trinidad 
Miralles Páez, separada a perpetuidad de 
su esposo por sentencia dictada por el 
Tribunal Eclesiástico de Palencia. con fe
cha 28 de eneró de 1953, por medio del 
presente edicto se la cita para que el 
día treinta de junio actual y hora de las 
diez de su mañana, comparezca ante este 
Juzgado municipal número 14, de esta 
capital, sito en la calle de Alberto Agui
lera, número veinte, piso tercero, a fin 
de celebrar dicho acto de conciliación, 
debiendo comparecer asistida de su hom
bre bueno, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se dará el acto por inten
tado sin efecto, con imposición de costas.

Y siendo desconocido el actual domici
lio de la demandada, doña Trinidad Mi- 
ralles Páez.« y pára que sirva a la misma 
de citación en forma legal, v su publica
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. expido el presente, visado y se
llado en Madrid, a veinticuatro de ju
nio de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—El Secretario (ilegible).—Visto bue
no, el Juez Municipal (ilegible»

3 .521 .

R E Q U I S I T O R I A S

A N U L A C I O N E S  
Juzgados Civiles

El Juzgado Especial de Vagos y Malean
tes do San Sebastián deja sin efecto la 
requisitoria referente a la procesada en 
(ausa numero 7 de 1956. Vicenta Fermín* 
Sasian.-r-i2.286.)
 ̂ » Juzgácto. de Instrucción número 5

de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número

313  ̂  Antonio García Navarro.—-

1 El Juzgado de Instrucción número 14
de Madrid deja sin efecto la reqi isitoria
referente al procesado en causa número
00 de 1949, Ton™s Santonja Carrete.— (2.316.)
El Juzgado de Instrucción, de Villajo- 

y osa (Alicante) deja sin efecto ln requi
sitoria referente al procesado ei. causa 
numero 1 de 1950, Júan Jesús Pa’áu So- 
riano.— (2.321.)

El Juzgado de Instrucción de Azpeitia 
ceja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 18 de 1959 
José GoiCoechea Orlo.— (2.371.)

El Juzgado de Instrucción de ^zpeitia 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 43 oe 1956 
José Goicoechea Orio.— (2.372.)

El Juzgado de Instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en causa nú
mero 244 de 1948, José Mondé jar Soterv*-’ 
(2.376.;

El Jpzgado de Instrucción número:. 1 
de Las Palmas de Gran Canaria deja 
sin efecto la requisitoria referente al pro
cesado en causa número 246 de 1958. co
nocido por «El Sevilla».— (2.383.)

El Juzgado de Instrucción número 14 
'de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 

v64 de 1953, Francisco José Adrada Cam
pos.— (2.388.)



B. O. del E.—Núm. 151 25 junio 1959 9049

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS
TRES COLEGIOS DE AGENTES

DE CAMBIO Y BOLSA

B I L B A O  

A d m is ió n  de v a lor es  a la c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las. facultades que le están reconocidas 
por los Reglamentos General de Bolsa de 
Comercio y de Régimen Interior de la le 
Bilbao, ha acordado admitir a la contra
tación pública e incluii en las cotizaciones 
oficiales de esta Bilsa de Comercio 134.870 
acciones, al portador, de 500 pesetas nomi
nales cada lina, completamente desembol
sadas, números 936.359 al 1.071.228, que 
tienen los mismos derechos políticos y eco
nómicos que las de numeración anterior 
y que han sido emitidas y puestas en 
circulación por «Sociedad General Azuca
rera de España», domiciliada eh Madrid.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 18 de junio de 1959.—El Secre
tario, Florentino de Lecanda.—Visto bue
no, el Sindico Presidente, Julio Egusquiza. 

9.799.
• • •

B A N C O  I B E R I C O

D iv id e n d o  a c u e n t a

El Consejo de Administración de este 
Banco, en uso de sus facultades estatuta
rias, y de acuerdo con lo establecido por 
el Decreto dr 31 de diciembre de 1941, ha 
acordado el pago de un dividendo, a 
cuenta de los beneficios del ejercicio de 
1959, de veinticinco pesetas, de las que, 
deducidos los impuestos correspondientes, 
queda un liquido de veintitrés pesetas por 
acción.

El pago de dicho dividendo será satis
fecho en las Cajás de este Banco, me
diante presentación de los extractos de 
inscripción correspondientes a sus accio
nes, para su estampillado, a partir del 
día 15 de julio próximo.

Madrid, 1 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración. Il
defonso Fierro Ordóñez.

9,705. • • •

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El dia 1 de julio próximo, en las ofici
nas de dicho Banco, a las diez y media de 
la mañana, tendrá lugar públicamente el 
sorteo para designar las cédula¿ hipoteca
rias 4 por 100, con impuestos, de 500 y
5.000 pesetas nominales;' ,̂50 por 100, 
serie, C y 4,50 por 100, exentas de im
puestos, de 1.000 y 5.000 pesetas nomina
les que deben ser amortizadas, con arre
glo a los Estatutos y a .os acuerdos del 
Consejo de Administración.

Las cédula oesignadas por la suerte se 
reembolsarán, a la par, con deducción de 
los impuestos correspondientes, desde pri
mero de octubre próximo, dejando de de
vengar intereses desde este día.

Lo que por acuerdo del Consejo de Ad
ministración v de conformidad con los 
artículos 104, 114 y 117 de los Estatuios se 
pone, por medio de este anuncio, en cono
cimiento del público. '

Madrid, 20 de junio de 1959.—El Secre
tario. V. O.'- y Martínez de Velasco.

3.473.

FOTOFILM MADRID, S. A.

La Junta general de ia Sociedad, cele
brada el día 10 de junio de 1959 ha acor
dado la reducción del capital social en
2.500.000 pesetas y la consiguiente amor
tización de 2.500 acciones, de 1.000 pesetas 
nominales cada una, números 1.201 al 
2.000. 2.401 al 3.400 y 3.501 al 4.000. Lo 
qu se hace público a los efectos del ar
ticulo 98 de la Ley d - Sociedades Anó
nimas.

Madrid, 15 de junio de 1959.—El Secre
tario.

9.642. 2.a 25-6-1959
• • •

INDUSTRIAS FRIGORIFICAS, S. A.

A u m e n t o  de c a pita l

En la Junta general extraordinaria ce
lebrada el día 1 de junio corriente se 
acordó aumentar el capital social en
10.725.000 pesetas, mediante la emisión 
de 21.450 acciones, al portador, de 500 pe
setas de valor nominal cada una, perte
necientes a la serie B, y numeradas, corre
lativamente del 42.901 al 64.350. ambos 
inclusive.

El Consejo de Administración ha sido 
facultado para llevar r término dicha am
pliación tan pronto haya quedado perfec
cionada la aportación autorizada de capi
tal extranjero a que hace referencia la 
ampliación de fecha 1 de agosto de 1958.

La emisión de los nuevos títulos será 
por su valor nominal y la fecha y plazo 
de suscripción y desembolso se fijarán 
oportunamente. Dentro del mismo los 
actuales accionistas podrán hacer uso de 
los derechos que/les reconoce el artículo 
92 de la vigente Ley de Sociedades Anó
nimas en ia proporción de una acción 
nueva por cada dos antiguas, quedando a 
disposición del Consejo de Administra
ción las acciones que no sean suscritas 
para que el mismo las pueda colocar en 
la forma que tenga por más conveniente.

Barcelona, 15 de jimio de 1959.
9.698. • • •

HISPAVOX, S. A.
El Consejo de Administración de «His- 

pavox, S. A.» convoca Junta general ordi
naria para el día 27 del actual, a las cua
tro de la tarde, en su domicilio social, calle 
de Cartagena, número 62, a fin de some
ter a la consideración del mismo balance 
y cuentas de Pérdida*, y Ganancias que 
corresponden al ejercicio de 1958.

Madrid, 12 de junio de 1959.—El Secre
tario clel Consejo de Administración.

9.750. '
• • •

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE LA ROBLA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Por acuerde del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
a Junta general extraordinaria, que ten
drá lugar, en primera convocatoria, en el 
domicilio sitial el día 13 de juli próximo, 
a las once de la mañana, con arreglo al 
siguiente orden del día:

1.° Ampliación del cap al social.
2.° Modificación de los correspondien

tes artículos de los Estatutos sociales.
En el caso improbable de que no se 

acreditase la concurrencia reglamentaria 
en primera convocatoria, la Junta se 
reunirá, en segunda convocatoria, el dia 
siguiente, en iguales hora y lugar.

f

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 13 de los Estatutos sociales los 
señofes accionistas qu ' deseen acudir a la 
Junta depositarán en la Caja de la Com
pañía los títulos o resguardos cinco días, 
al menos, antes de su celebración.

Bilbao, 22 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo’ de Administración. Joa
quín Eulate. 1.505.

• •

SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 
((SANTA BARBARA))

OVIEDO
Marqués de la Vega de Anzo, 1 y Z
Se pone en conocimiento cíe los señores 

accionistas y obligacionistas de esta So
ciedad, que a partir del día 1 de julio 
próximo se harán efectivos en el Banco 
Asturiano de Industria y Comercio, Banco 
Español de Crédito, Banco Herrero, de 
Oviedo, y Banco de Bilbao, de Bilbao, así 
como en sus Sucursales y Agencias, pre

c ia  deducción de los impuestos correspon
dientes, los pagos siguientes:

Acciones-dividendo activo complementa
rio del ejercicio 1958.

Contra corte del cupón número 54 se 
repartirá a las acciones un dividendo 
activo de 23,75 pesetas, con impuestos a 
cargo de los señores accionistas, comple
mentario del ejercicio 1958. Las acciones 
números 675.001 al 810.000, correspondien
tes a la ampliación de capital efectuada 
en el mes de julio último, cobrarán la par
te proporcional.

Intereses de obligaciones, emisiones 1913, 
1951 y 1954.

Se hará efectivo el pago de los cupones 
números 92, 15 y 9 de las obligaciones del 
5 por 100, emisión 1913, y del 6,579 por 100, 
emisión 1951 y 1954, respectivamente, por 
los intereses vencidos

Oviedo, 19 de junio de 1959.—Sociedad 
Industrial Asturiana «Santa Bárbara».—El 
Presidente del Consejo Me Administración, 
José Tartiere de las Alas Pumariño, Con
de de Santa Bárbara de Lugones.

9.645.
• • 4 *

HULLERAS DE SABERO Y ANEXAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

Como disponen nuestros Estatutos, por 
el Consejo de Administración S'* corlvca a 
Junta general extraordinaria para el día 
13 de julio próximo, a las once de la ma
ñana, en nuestro domicilio social, Bailén, 
número 7, primero, con el objeto si
guiente:

Autorización al Consejo #para °mpliar el 
capital social.

Bilbao, 20 de junio de 1959.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Joa- 
quú Eulat e Me la Mata. 9.707.

• • •
ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, S. A.

A partir cfel día 1 de julio próximo se 
abonarán por el Banco de Bilbao los cu
pones, vencimiento 1 de julio de 1959, de 
las obligaciones de la Compañía Siderúr
gica del Mediterráneo, que ¿>e hallan en 
circulación, a razón de nueve pesetas por 
cupón, y que son los siguientes

Cupón número 72 de las obligaciones 
subsistentes de la emisión de 1922.

Cupón número 64 de las también sub* 
sistentes de la emisión de 1927.

Baracaldo, 17 de junio de 1959.—El Se
cretario general y del Consejo de Admi
nistración, Juan María de Govarrola.

9.700.
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M UTUA DE SEG U R O S DE TARRASA

HAM O DE A CCID EN TES DEL TRAb A JO
B alan ce  a l  31 de d iciem bre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas
C aja: Existencia en la m ism a................. ...........................Banoos y Cajas de Ahorros:Saldos a  n /f .  cu en ta  corrien tes.......  6.620.826,68Saldos a  n /f .  cu en ta  plaso .................  i  .600.000,00
Valores m obiliarios:Valoree del Estado...................... .. ........  91.084,70O tros valores .........; ..............„ ...............  1.331.559,98
Inm uebles ...................................................................................F iansas: Depósitos en  valores del E s tad o .................M obiliario e in sta lac ión :M obiliario de oficinas............................ 450.423,46M obiliario qu irúrg ico  y san ita rio .....  281.726,00
M ateria l:M aterial quirúrgicQ y san ita r io ........  493.761,00M aterial de tra n sp o rte ... . . ................... 116.771,25C om bustible .................. .........................  122.650.00
M utuaiistas: C uentas co rrien tes.......................................Deudores diversos:Saldos a  n /f .  ............................ .............  8.708.708,79C rédito M inisterio  de T rabajó ............ 147.528,69

66 111.61

7.120826,68

1.422.644,66 4.700 600.00 2.714 500,00

752148.48

733 082,25 3.543.682*82

8.866 289,48

Reservas técnicas legales: Para riesgos en cu rso .......Reservas p a trim o n ia les:Reserva m u tu a lia ta  ............................... 11 .960.100,14Pondo de reserva ob ligatoria.............. 542.390,26Reserva eventualidades ......................  6.050.811.22Reseva especial ......................................  267.268.39Pondo legal para fluctuación de valores .................... ...................................  221.460,68Pondo de am ortización ............................. 302,633,62
Acreedores diversos:C uentas pendien tes de pago..............  2.415.471,25Valores enajenados (D. 26-3-49 y Orden 18-4-49) ........................................  162.600,00
Pondo reg lam entario  de g aran tía : Reserva p ara  la fianza obligatoria ..................... .............. .......................

1.242.659,99

18.344.654,20

2.67 f.971425 
2.714,600,00

T otal Activo...................................................... 24.879 605,44 T otal Pasivo...................................................... 24.879.686,44

I N G R E S O S Pesetas G A 8 T O 8 Pesetas

Reservas técnicas del ejercicio an te rio : P ara  riesgosen curso ............................................................... - ...............Cuotas em itidas en el ejercicio ................................... .im puestos rein tegrados derechos do pólisa y  otrosrecargos ............................... ........................... ......................Derechos de registro sobre cuotas em itidas en elejercicio .................... ............................... ................. , . .........P roducto  de los fondos invertidos afectos al Ram o: In teresesServicio de reaseguro: P a rte  proporcionad del oóstede incapacidades ....... . , ................... ........................... .Riesgos ex traordinarios: Consorcio de Gon}pengación,recargo sobre cuotas .................................. ........................Beneficios por reallsaoiones y cam bios q u e  corres-

1.618 036.36 16.961 216.72
2.628,40

662 437,06
826.804.82
159.182,17
72.241,48

163.163.72

Sum as pagadas en el ejercicio por sin iestros;Incapacidad tem poral .........................  2.773.997,41Incapacidad perm anente ....................  1.352.260,27G astos curación de acciden tes..,...... 2.201.148,11Lesiones residuales Indem nizables... 323.350,00
Gastos generales im putab les al Ram o.............................C ontribuciones e Im puestos por operaciones delRamo ..................... ................................................ „...............Reservas técnioas del presen te ejerciólo:P ara riesgos en curso ............................ 1.242.689,99O tras reservas .............. ..........................  802.000.00
A m ortisaciones que corresponden al Ram o: Fondode am ortización .................................................................Q uebran tos y gastos por reallsaoiones y cam bios:Q uebrantos banoarlos .................... ..................................Servicio de reaseguro: C uotas cedidas.............................Riesgos ex traord inarios: Consorcio de Compensación,recargo Bobre cuotas .........................................................Reserva m u tu a lis ta  ................. ..............................................

6.650.756,79 1.371 470.00
339 699,14

2.044 869,99
1.753.577,37

37 168.57 869 49634
72.241A3 6.712 313,27

T otal ingresos .................................................. 19.835 199.16 T otal G astos............................ ................ . 19.886,199,16

810.

m u t u a  d e  s e g u r o s  d e  t a R R a Sa
B alan ce  a l 31 d e  d iciem bre d e  1958

RA M O  DE IN C E N D IO S

a c t i v o Pesetas P A B I  V O Pesetas

C aja y Bancos: Saldos a n u estro  f o V a r . . ........l la n c a s ; Depósito de g a ra n tía ......................... ..............M obiliario y m ateria l: Valor de inventario.».,.*...........
1.209 087,96 641.000,00 6000.00

Fondos de reserva:Reserva para  fluctuación de valores. 07.472,80Reserva m u tu a lis ta  ...................................  1.248 708 A2Reserva para  eventualidades ............ 179.000.00
Acreedores diversos: saldos a  su  favor............................. 1.496.181.92 260 908.64

T otal Activo.......... ............. ............................. 1.788 067,00 Total Pasivo...................................................... 1.766 087,96

I N G R E S O S Pesetas G A 8  T  O S Pesetas

C uotas . . . . .  ••••*••* ................Derechos de co n tra to  y reg istro ........... ......... ...................in te reses ............................................. •••••».»••»•••.....O tros in g re so s ............................................. .............................

1.006 861.64 76 ¡81.93 17.988427 9.121.64
Siniestros .............................. ........................... ........................Reaseguro ....................................................................Gastos generalesReserva m u tu a lis ta  .................................... .............................

212264.53 260 994,83 127 047,40 607 697.04
T otal In g re so s .........................., .......,............ ÍM08 648,38 T otal G astos............. ........................................ 1.108 643.39

811.
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« A M E R I C A »

COMPAÑIA GENERAL DE CAPITALIZACION. S . A. 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O  Pesetas

Caja y Bancos .x...................... .................................  2.435 961.37
Valores mobiliarios ..................................................  71.073 268,50
Inniueble ................................ ................................... 32.162 586.40
Anticipos sobre títulos.............................................  4.770 707.33
Préstamos hipotecarios ..........................................  18.197 551.81
Deudores varios ........................................................ 1.790 148,25
Mobiliario ..................................................................  271 225.51
Gastos a amortizar ....... ;..............*..........................  66 557,44
Recibos pendientes de cobro.............. j..................  1.958 474,92
Otras cuentas .......................... „...............................  4.398 000.09

Total.................................... ............... 137.124.481,62 '

P A S I V O  Pesetas

Capital social suscrito.............................................  5.000 000.00
Pondo de capitalización: Reservas matemáticas... 120.051.262,00
Otras reservas ...................................................... . 601 304,92
Acreedores varios ....................................................  10.168.820.41
Otras cuentas ............................................................ 811 047.80
Saldo de la cuenta de Pérdidas y Ganancias.......... 492 046,49

Total..... ........... ................... . 137 124 481.62

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E  Pesetas H A B E R   ̂ Pesetas

Títulos amortizados por sorteo................................ 1.792 415.00
Rescates ....................................................................  6.947.051,96
Gastos de producción ..............................................  3.901 898.73
Gastos generales ......................................................  4.446 955,62
Gastos de cobro ........................................................ 812 9n2,17
Contribuciones e impuestos.....................................  248.738.88
Amortizaciones ............................ .'r......... :................  72 376,87
Quebrantos por realizaciones y cambios................. 390 134.19
Pondo de capitalización: Reservas matemáticas al

31 de diciembre de 1958........................................ 120.051.262,00
Saldo .......................................................................... 492 046.49

Total........................................................ 139.155 881.91

Remanente del ejercicio anterior...;...................... . 97 580.65
Cuotas recaudadas .................................................... ¿27.237 460.55
Accesorias ..................................................................  1.637 227.69
Producto de los fondos invertidos........................... 5.395 654.66
Reserva reguladora desviaciones sorteo...... ...........  218.933.00
Reservas del ejercicio anterior..................... ...........  104.346 346.00
Otros beneficios ........................ ............................. . 222.639,36

Total............ ................... ...... .............. [ 139.155 881,91

9.439.

SOCIEDAD ANONIMA PESQUERA INDUSTRIAL GALLEGA 

Balance general al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O  Pesetas P A S I V O  Pesetas

Disponible: Caja y Bancos...........................................  22 819,95
Exiglble:

Accionistas. 75 por 100 pendiente... 2.625.000.00
Partidas en litigio.............................  100.000.00
Depósitos: Mutualidad Naviera.......  33.600.00 2.758.600,00

Inmovilizado:
Propiedades marítimas ...................  12.384.484.10
Habilitación ......................................  284.152.01
Instalaciones ....................................  183.372.25
Mobiliario .......................................... 72.455.11
Nuevas construcciones ....................  3.876.457.42 16.750 920,89

Realizable:
Almacén ............................................  247.889.44
Valores ..............................................  6.000.00 rkant%t%nAA253.889.44

Baldos deudores:
Anticipos tripulantes .......................  41.290,67
Proveedores ......................................  6.613.742.45 RfiRS

Cuentas diversas:
Gastos de constitución....................  391.072,75
Gastos de ampliación de capital.... 119.111,35 
Resultado del ejercicio 1953.....•.......  421.975,97

Cuentas de orden: Valores en garantía.....................  100 000,00
Total........................................................  26.473 423.47

«
No exigible: Capital....................................................  15.000.000,00
Exigible:

Préstamo Naval s/m. p. Aldán-Ares. 2.393.731,14
Préstamo Naval s/P. Barreras.......... 5.078.666.00
Depósitos ..........................................  154.201.80
Cuentas corrientes ..........................  1.720.315.67
Proveedores ....................................... 82.400.92
Obligaciones P. de pago...............11.311,86

—-----------------  9.440 627,39
Cuentas varias:

Amortizaciones 1957 ....................... 1.240.051,23
Amortizaciones 1958 ........................ 444.755,42-------------------- 1.684 806,65

Cuentas de orden: Gerencia cuenta de valores......  100 000,00

r

%
26.225 434,04

Diferencia por beneficios..................................  247 989.43
Total.......................................................  26 473.423.47

9.627.
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COMPAÑIA DE SEGUROS DE ENTERRAMIENTO «MARIOLA, S. A.»

A L C O Y

Balance de situación practicado en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas: Parte no desembolsada del capital sus
crito .................................................. ........................

Caja: Existencia en efectivo........................................
Bancos: Efectivo en cuentas corrientes.....................
Valores mobiliarios: Fondos públicos de] Estado es

pañol ..........................................................................
Recibos de primas pendientes de cobro: Ramo de En

tierros .........................................................................
Deudoeá diversos: Otros deudores .............................
Gastos de constitución y primer establecimiento:

Importe .................................................  13.674,25
A deducir: Amortizaciones efectuadas. 6.837,10

Mobiliario e instalación:
Importe ............ ..................................... 10.000.00
A deducir: Amortizaciones efectuadas. 5.000,00

50.000,00 13.843.02 
26 360.34
20 706.00
3.213,35

16312,07

6837,15

5.000,00

Capital social suscrito: Importe...................................
Reservas técnicas legales (sin deducir la parte rease

gurada ) :
Para riesgos en curso. Seguro directo: Ramo de

Entierros .............................................................
Provisiones: Otras provisiones ...................................
Acreedores varios: Impuestos vencidos pendientes de

pago ............................................................................
Pérdidas y Ganancias:

Ejercicios anteriores ............................ 12.515,31
Ejercicio actual ...................................  6.157,31

100.000.00

15.476,63 
2 000.00
6.122,68

18672,62

Total........................................................... 142.271,93 Total............................................................ 142.271,93

Cuenta de Pérdidas y Ganancias-Ramos 
RAMO DE ENTIERROS

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Segiíro directo:
Sumas pagadas en el ejercicio por siniestros..........
Gastos generales imputables al Ramo:

Material ................... ............................  180.00
Otros gastos .........................................  28.087,85

Gastos generales de producción: Comisiones.............
Reservas técnicas del presente ejercicio: Para ries

gos en curso...............................................................
Quebrantos y . gastos por realizaciones y cambios que

corresponden al Ramo: Valores mobiliarios..........
Saldo acreedor ..............................................................

176.688,00

28267.85 
295 802.03

15.476.63
842,05 

41 217.69

Seguro directo:
Primas devengadas en el ejercicio (netas de anula

ciones) ........................................................................
Productos de los fondos invertidos, afectos al Ramo.

557.168.95
825,30

Total.......f....... ................................... . ,657 994.25 Total........................................................ 857 994,25

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Gastos de administración generales (no Incluidos en
la cuenta particular del Ramo)...............................

Contribuciones e impuestos (no Incluidos en la cuen
ta particular del Ramo) ..........................................

Amortizaciones:
Gastos de constitución y primer esta

blecimiento .....................................  1.367,42
Mobiliario e instalación........... ...........  1.000,00

Provisiones: Para impuestos........................................
Resultados: Saldo acreedor del ejercicio actual......

13 756.38 
34.374,35

/

2.367,42 
1.000,00 
6 15761

Productos de los fondos invertidos (no afectos al
Ramo) ........................................................................

Otros b bonos .................................................................
Saldo acreedor del Ramo de Entierros en el ejercicio.

125.70 
18 312,07 
41.217,69

Total........................................................

1.220.

57 655.46 Total...^.................................................... 57665.46

«LA N ATION ALE-INCEND IOS» 

Balance del ejercicio de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos ...... ............................... .......................
Valores mobiliarios .......................................................
Agencias y recibos pendientes......................................
Saldos de reaseguros aceptados...................................
Reservas de reaseguros cedidos..... ..............................
'Deudores diversos ............................................ ...........
Pérdidas y Ganancias................................k.............

268 118,51- 
1.007 165.2a 

310 390.87 
448 969.52 
470 282.19 

15 251,49 
487 925.73

Reservas técnicas legales..............................................
Fondo legal para fluctuación de valores.....................
Provisionos .....................................................................
Baldos de reaseguos cedidos .........................................
Acreedores diversos .......................................................

1.036.443,02 
7 490.00

192 0^7.85 
875.989,21 
896 103,08

Total.................................................. . 3.008 108.66 Total........................................................ 3.008 103.60
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Cuenta de Pérdidas y Ganancias de 1958

■v D E B R PesetaM H A B E R Pesetas

Siniestros pagados y gastos..................................... .
Gastos' generales ...................................................................
Comisiones .....................................................................
Contribuciones e im puestos............................ *................
Reservas técnicas del ejercicio..........................................
Siniestros de reaseguro aceptado.....................................
Gastos de reaseguro aceptado ...........................................
Reservas técnicas de reaseguro aceptado......................
Primas cedidas en reaseguro...........................................
Reservas técnicas de reaseguro cedido del ejercicio 

anterior .................................................................................
Total..................... ............................................

1.057 265,02 
1.168 131,24 

788 926,85 
161 768.71 
739 349,48 
87 333,08 

267 573,84 
297 094,44 

1.369 804,97
452.704,21

6.390 071.84

Reservas técnicas......................................................
Primas emitidas .....................................................................
Primas de indemnización.....................................................
Derechos de registro y pólizas........................................
Productos de fondos y valores...........................................
Reservas técnicas de reaseguro aceptado del ejerci

cio anterior ...........................................................................
Primas de reaseguro aceptado...........................................
Gastos de reaseguros cedidos............... .............................
Reservas técnicas de reaseguro cedido............................
Resultado .......... f....................................................................

Total.................................................................

791.569,14 
2.073.953,86 

4*434,80 
' 1 - 249 435.48 

42 570.80
207 091,13 
659 626,64 

1.403 282,07 
470 282,19 
487 926,73

0.390 071,84

9.033.

« O R I O N »

COM PAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS. S. A. 1 

Carrera de San Jerónim o, núm ero 19. M adrid 

Balance ge situación al 31 de diciem bre de 1958

A C T I V O Pesetas P A 8  I  V O Pesetas

Accionistas ...............................................................................
Caja ..................... ........... ........................................................
Bancos ......................................................................................
Valores mobiliarios ................................................ ...............
Inmuebles ................................................................................
Anticipos sobre pólizas.........................................................
Delegaciones'y Agencias: Saldos activos en efectivo.
Recibos de primas pendientes de cobro........................
Reaseguro aceptado:

Depósitos en poder de las cedentes............................
Saldos activos en efectivo................................................

Reaseguro cedido:
Reservas matemáticas a cargo de reaseguradores. 
Reservas para riesgos en curso a cargo de reasegu

radores ........................................................ ......................
Reservas para siniestros pendientes a cargo de re

aseguradores .............................................. ....................
Saldos activos en efectivo.......................................... .

Deudores diversos ..................................................................
Efectos mercantiles a cobrar............................................
Fianzas y depósitos en efectivo........................................
Gastos de organización ........................................................
Mobiliario c instalación ......................................................
Material ........ , ...........................................................................
Comisiones descontadas ........................................ .............
Pérdidas y Ganancias .........................................................

Total........................................................... .

'  1.995 000.00 
420 130.85 
888 984.85 

7.998 285.85 
2.285 149.05 

127 674.35 
1.482 160.85 
1.668 343.05
3.359 060.61 
2.184 123*01

2.668088.64
2.979 808,99
3.256 604.92 
5.525 483.89 

49? 495.62 
1 579.40 

808 136.50 
50 297,18 

231 734.38 
675 446.17a 
109 794,87 
873 968,69

39.988 271,22

Capital social suscrito......................... ................................
Reservas patrimoniales ...................................... .................

, Reservas técnicas legales:
Matemáticas ................................ ......................... ......... .
Para riesgos en curso........................................................
Para siniestros pendientes ............................................
Para pago de comisiones de las primas pendientes
de cobro ........................................ ......................................

Provisiones .............................................................. ................
Reaseguro aceptado: Saldos pasivos en efectivo con

las cedentes ............................................... .........................
Reaseguro cedido:

Depósitos de las aceptantes ........................................
Saldos pasivos en efectivo con los reaseguradores.

Delegaciones y Agencias: Saldos pasivos........................
Coaseguradores: Saldos pasivos .......................................
Acreedores diversos .............................................................

Total......................... ............................... .

5.250 000,00 
62.223.76

6.027 913,49 
4.310 035.51 
4.688 492,09

333.374,35
27.012.94

4.499015,55

6.494.914,41 
3.930.283.34 

583 503.08 
77 769.51 

8.703.783,19

39.988.271,22

Cuenta general de Pérdidas y Ganancias del ejercido 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo deudor del ejercicio anterior.................................
Otros aduedos .................................

1.269 617,43
11,60

Productos de los fondos invertidos (no afectos a los 
Ramos) ............................. ....... ............................................ 8.420,00

Saldo deudor del Ramo de Automóviles ................... .
Saldo deudor del Ramo de Responsabilidad Civil.....
Saldo deudor del Ramo de Transportes ......................

165.362.33
1.758.66

469.412,03
Beneficios por realizaciones y cambios (no particu

lares de los Ram os)............................................................
Saldo acreedor del Ramo de Accidentes Individua

les ..... *.................................... .........  .................................
Saldo acreedor del Ramo de Accidentes del Trabajo.
Saldo acreedor del Ramo de Cristales ..........................
Saldo acreedor del Ramo de Enfermedades ..............
Saldo acreedor del Ramo de Entierros .........................
Saldo acreedor del Ramo de Ganado ........... ...............
Saldo acreedor del Ramc de Incendios .................
Saldo acreedor del Ramov de Pedrisco .........................
Saldo acreedor del Ramo de Robo ........ ....... ....... .......
Saldo acreedor de otros Ramos .......................................
Saldo acreedor del Ramo de Vida .......................... .......
Saldo deudor del ejercicio actual........ .................

3.750,00
43 626,63 

473.888.40 
10 481.25 

1.551,15 
1.215.76 
1.815,84 

128 306.97 
38 211.04 
2 2  824.95 

041,10 
302 461.12 
873 968,69

♦ T V vfa l ____ _ ___ 1.906 002.05 Total........................................................... . 1.900 062,05

9.579.
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ATLANTICA MEDICA DE ESPECIALIDADES S. A 

Inventario balance cerrado en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas ..............................Caja ..........................¡..................Bancos ........................................Valores mobiliarios ................Recibos de primas pendientes de cobro .........................Fianzas .......................................Gastos de constitución...........Gastos de organización..........Mobiliario e instalación.........C uenta de valores nominales.
Totales.......................

200 000.00 102 748.05287 192,09288 472.25
17.257.65 4.0r<5.00 •19.260.10 15 000,00 62 817,05 17 500,00

1.014 322,19

Capital .......................................Reserva legal ...........................Reservas técnicas legales.......Previsiones primas pendientes ............................................Acreedores varios ...................Pédidas y Ganancias..............Cuenta de valores nominales

Totales.......................

600 000,00 6.583,7237.536.70
17 257,65 284 939,4160.504.71 17.500.00

1.014 322,19

Detalle por conceptos de la cuenta de Pérdidas y Ganancias correspondiente al balance cerrado en 31 de diciembre de 1958

D E B E

Gastos generales .....................Contribuciones e impuestos.Amortizaciones ........................Ramo de Enfermedad .......Ramo de Entierros ................Beneficio 1958...........................
T otal..,.......................

Pesetas

335.140.25 42.160,42 11.452.20 2.532 744,47 36 177.80 50 504,71
3.008.179,85

H A B E R

Productos de ios fondos invertidos ..................................intereses, c /c .............................Derechos de póliza..................Ramo de Enfermedad ...........Ramo de Entierros ................
Total...........................

Pesetas

8.271,04 1.125.01 10.500.00 2.945 362,15 42 921.65
3.008 179,85

Barcelona, 31 de diciembre de 1958. , 
9.581.

EBRO, COMBAN L* DE AZUCARES Y ALCOHOLES, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  de a c c io n is t a s

Se convoca a los señores accionistas de esia Sociedad a Junia general, que se celebrara ei día 13 de juno próximo, a las doce de la mañana, en el salón de actos de la Liga Guipuzcoana de Productores (San Sebastian, Camuio, 1), con arreglo al siguiente orden del dia:1.° Examen y, en su caso, aprobación de la Memoria, balance, cuentas y propuesta de distribución de beneficios del ejercicio 1958-59.2.° Renovación ordinaria del Consejo de Administración3.° Designación de acciones censores de cuentas para el ejercicio 1959-60.4.° Modificación de los artículos 6.°, 17 y 25 de .os Estatutos, relativos a la firma de las acciones y las fechas de comienzo y cierre del ejercicio social .y de celebración oe la Junta ordinaria, según las propuestas del Consejo que se hallaran a disposición de los accionistas en el domicilio social, durante los quince dias anteriores al de la reunión, juntam ente con los referentes a las materias comprendidas en el apartado primero.Para usar del derecho de asistencia deberán depositarse las acciones o resguardos representativos de las mismas hasta el dia 8 de Julio inclusive, en las oficinas centrales de la Compañia en Madrid (Villanueva. 4) o en algún de las Bancds de Madrid, Pamplona. Zaragoza, San Sebastián, Bilbao y Santander autorizados por la Sociedad al efecto.Las acciones presentes o representadas en la Junta recibirán una prima de asistencia de cinco pesetas por título.Madrid, 19 de junio de 1959.—El Conseja de Administración.9.706.

MUTUA DE SEGUROS DE TARRASA - 
Balance a! 31 de diciembre i e  1958 

RAMO OE ACCIDENTE INDIVIDUAL

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos: Saldos a n /favo r............. .......................M utuahstas: Cuotas pendientes de cobro...................Deudores diversos: Saldos a  n /favo r...............................

Total Activo.................................. .................

889 766,78 12 826,76 2.030,25

904 622,78

Fondos de reserva:Reserva m u tu a lis ta ..............................  471.202.35Reserva para eventualidades.............  354.047,75Fondo especial de reserva...................  3.383,45
Obligaciones pendientes; Siniestros pendientes depago .....................................................................................Acreedores diversos: Saldos a su favor...;......................

Total Pasivo...................................................

828 6^3,55
13 210.00 62 779.23

904 622,78

I N G R E S O S Pesetas G A S T O S Pesetas

Cuotas provisionales ..........................................................Por derechos de póliza, registro, etc..............................Intereses ............................................................. ...................
Total Ingresos............................... ...............

413 863,90 343 085.85 20 943,22
777 892,97

Gastos generales, de asistencia médica y reaseguro... Reserva m utualista  ......1.....................................................
Total Gastos...................................................

685.282.87192.610,10
777 892,97

812.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA, S. A.
Desde el dia 1 de julio próximo se pagarán en los Bancos de: Bilbao y Vizcaya, de esta plazr, y en el Banco ürquijo y Sucursales de los Bancos de Bilbao y Vizcaya, en Madrid,’ los cupones siguientes de las obligaciones simples de 6 por 100, 6,5 por 100 y 6,75 por 100 de esta Sociedad:

' Cupón número 19 de las emitidas en el

año 1949, a  razón de 1031 pesetas porcupón.Cupón número 15 de las emitid' s en el año 1951, a razón de 10,81 peseta^ por„ cupón.Cupón número 11 de las emitidas en el año 1954 a razón de 24.55 pesetas por cupón.Cupón número 9 de las emitidas en elaño 1955, a razón de 24.55 pesetas porcupón.Cupón número 6 de las emitidas en el
/

año 1956, a razón de 25,50 pesetas por cupón.Cupón número 4 de las emitida., en el año 1957. a razón de 25.50 pesetas por cupón.Cupón número 2 de las emitidas en el año 1958, a razón de 25.50 pesetas por cupón.
Baracaldo, l r< de junio de 1959.—El Secretario general y del Consejo de «Administración, Juan María de Goyarrola.9.699.
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